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Gobierno inaugura viviendas 
y obras de impacto social e 

infraestructura en Beni y Tarija 
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En Trinidad, el Jefe de Estado entregó instalaciones de gas domiciliario, 80 viviendas y una línea 
de transmisión de energía eléctrica; mientras que en Tarija 182 familias recibieron casas dignas.

El bloqueo en el Senado cumple un mes 
y aumentan los damni�cados en el país

La Cámara Alta volvió a sesionar ayer, pero no trató los créditos para emergencias demandados por los municipios afectados por lluvias.

EL EJECUTIVO URGE APROBAR CRÉDITOS POR $US 475 MM 

P.3

Séptima proclamación: las bases rea�rman a Lucho como 
candidato presidencial del Instrumento Político

P.2

El MAS-IPSP de�ne 
hoy en ampliado  
su línea electoral 
para encarar los 

comicios generales

Evo Morales sella un 
acuerdo con el FPV, 
partido observado 
por el TSE debido a 

irregularidades

OIEA concluye 
la evaluación de 

seguridad del 
primer reactor 

nuclear boliviano
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• Mónica Huancollo

Luis Arce suma su séptima 
proclamación formal. Los 
alcaldes de Tarija emitie-
ron una resolución para 
que el mandatario sea el 
candidato presidencial del 
Bicentenario del MAS-IPSP 
para las próximas eleccio-
nes generales. El Pacto de 
Unidad de Beni y Amdebe-
ni también hicieron su pro-
nunciamiento de respaldo 
hacia el Jefe de Estado.

En el Día de los Compadres y en 
ocasión de la entrega de vivien-
das, la Asociación de Municipios 
de Tarija (AMT) entregó una re-
solución al mandatario bolivia-
no, en la que proclaman como 
candidato único del Bicentena-
rio por el MAS-IPSP a Luis Arce, 
para la gestión 2025-2030.

La razón de la proclama-
ción es para que se continúe 
la política de industrializa-
ción y las obras en el país, 
a�rmó Asunción Ramos, pre-
sidente de la AMT.

“¿Por qué lo elegimos? Para 
seguir avanzando en la indus-
trialización, queremos seguir 
con la entrega de obras y pro-
yectos en los departamentos y 
municipios”, manifestó Ramos.

A�rmó que trabajan para 
que Arce sea reelecto como 
presidente de Bolivia.

“Vamos a trabajar desde 
el  día cero para que Arce sea 
el presidente 2025-2030”, re-
marcó Ramos, en medio de la 
multitud en el municipio de 
Cercado, Tarija, donde el man-
datario entregó 182 viviendas.

Los presentes apoyaron la 
proclamación exclamando: 
¡Lucho, Lucho...!  

AMDEBENI Y EL PACTO

DE UNIDAD DE BENI

Lo propio pasó con la Aso-
ciación de Gobiernos Autóno-
mos Municipales del Beni (Am-
debeni), que también proclamó 
a Arce como candidato electoral 
del Bicentenario.

“Todos los benianos apos-
tamos por usted y vamos a res-
paldar su candidatura porque 
queremos más obras”, remarcó 
Yáscara Moreno, presidenta de 
Amdebeni, quien entregó la re-
solución de apoyo en el amplia-
do del Pacto de Unidad de Beni. 

La asociación agradeció las 
obras que ejecutó el Gobierno 
nacional en favor de Beni, sobre 
todo por las familias humildes, 
a quienes dotó de viviendas; y 

Alcaldes 
de La Paz 
reunidos 
en la Casa 
Grande del 
Pueblo.

En medio de vítores, Lucho Arce suma su 
séptima proclamación como candidato

RUMBO A LAS ELECCIONES GENERALES 2025

El Pacto de Unidad de Beni, Amdebeni y la Asociación de Municipios de Tarija 
dan su rotundo respaldo para que el mandatario continúe ejecutando obras.

//
 F

O
T

O
: 

P
R

E
S

ID
E

N
C

IA

En Tarija, entregan la 
canasta por la celebración de 

Compadres al presidente Arce.

los estudiantes que recibieron 
infraestructura educativa. 

“Gracias a su gestión ya no 
tenemos aulas con tablas y ca-
laminas construidas por sus 
propios padres. Hoy tenemos 
mejores condiciones. Ni qué se 
diga de las viviendas dignas”, 
destacó Moreno.

El ampliado del Pacto de Uni-
dad de Beni determinó también 
la proclamación de Luis Arce 
como candidato. El respaldo fue 
contundente y ambos pronun-
ciamientos formales se suman a 
la resolución de respaldo de los 
alcaldes de Tarija.

Estas muestras de apoyo 
para que Arce sea candidato por 
el MAS-IPSP se suman a las de 
los 16 distritos de la Regional 
Urbana del MAS de Santa Cruz; 
a las del municipio cruceño de 
La Guardia; de la Asociación de 
Gobiernos Autónomos Munici-
pales del Departamento de La 
Paz (Agamdepaz); y de la Confe-
deración de Interculturales.

¿Por qué 
lo elegimos? 
Para seguir 

avanzando en la 
industrialización. 

Queremos seguir 
con la entrega 

de obras y 
proyectos en los 

departamentos y 
municipios”.

Asunción Ramos

Presidente de AMT
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Política 

• Mónica Huancollo

A un mes de la paraliza-
ción de créditos en el Se-
nado, el ministro de Obras 
Públicas, Édgar Montaño, 
suplicó a los legisladores 
de la Cámara Alta aprobar  
los �nanciamientos exter-
nos de $us 475 millones 
para atender a las familias 
afectadas por las lluvias.

La Cámara de Senadores vol-
vió a sesionar ayer, pero no 
trató los créditos para emer-
gencias demandados tanto 
por los municipios afecta-
dos por las lluvias como por 
el Gobierno nacional.

SUPLICIO

“Por favor, les suplico, 
como ciudadano boliviano, 
que aprueben los proyectos de 
ley”, pidió el ministro de Obras 
Públicas, Édgar Montaño, a los 
legisladores que se oponen a 
aprobar créditos para emer-
gencias por desastres natura-
les, como lluvias y riadas.  

La autoridad a�rmó que 
hay municipios, como Apolo, 
en La Paz, y otros en Cocha-
bamba que claman por ayu-
da, pero pese a esta solicitud 
de auxilio, lamentó que el blo-
que opositor en la Asamblea no 
permita canalizar los recursos 
de �nanciamiento externo.

“Lastimosamente la opo-
sición evista, camachista y 
mesista en la Asamblea no se 
conduele, no les interesa el 

En la sesión del SEnado tampoco se trataron los proyectos de inversión 
demandados por los alcaldes de los municipios afectados por las lluvias.

Crece el número de damni�cados y 
Montaño pide aprobar $us 475 MM

forme correspondiente de la Co-
misión de Plani�cación y hace 
tres semanas que debía tratarse 
en el pleno del Senado, pero dijo 
que el presidente de esta instan-
cia, Andrónico Rodríguez, no 
tiene la “predisposición” de tra-
tar dicho proyecto.

Otro crédito paralizado en 
el Senado es de $us 250 millo-
nes, providentes del Banco In-
teramericano de Desarrollo 
(BID). Este �nanciamiento se 
aplicará como un seguro ante 
eventos extremos que puedan 
surgir por lluvias, sequía, in-
cendios forestales o la atención 
de epidemias y pandemias. 

Respecto al crédito de $us 
150 millones, �nanciamien-
to del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomen-
to (BIRF) y el Banco Mundial 
(BM), éste también se encuen-
tra parado en la Comisión de 
Plani�cación del Senado. 

Los tres créditos suman 
$us 475 millones. Los alcal-
des de La Paz también supli-

• Ahora El Pueblo

El diputado o�cialista 
Juan José Jáuregui la-
mentó que Evo Morales 
acuda a la “chicanería” 
para dilatar su “muerte 
política”, luego de que 
el expresidente intentó 
anular su orden de apre-
hensión, recurso que fue 
rechazado por un juez 
del Chapare.

Un juez del Chapare cochabam-
bino declinó competencia so-

El dirigente Morales acude a la “chicanería 
jurídica” para dilatar su “muerte política”

SEGÚN LA OPINIÓN DEL DIPUTADO JUAN JOSÉ JÁUREGUI

bre la acción presentada por el 
expresidente Morales para de-
jar sin efecto la orden de apre-
hensión emitida por un juez de 
Tarija, por el proceso de trata 
de personas con agravante que 
pesa en su contra.

Para el diputado Jaúregui 
esa acción no es más que una 
“chicana jurídica”.

“Cuántas acciones presentó 
y seguro lo va a volver a hacer, 
pero, para cualquier abogado, 
lo que está haciendo es solo 
una chicanería jurídica para 
dilatar una muerte anunciada 
en el ámbito político”, dijo. 

A UN MES DEL BLOQUEO DE CRÉDITOS EN LA CÁMARA ALTA

Para el legislador, Morales, 
con estas acciones, va por una 
“ruta difícil” cuando por nor-
ma, como cualquier ciudadano, 
debería comparecer a prestar 
sus declaraciones informativas 
en el marco del proceso que se 
le sigue en la justicia. 

 Además remarcó que la 
candidatura del expresiden-
te está fuera de lugar, porque 
está inhabilitado para partici-
par en las elecciones generales 
previstas para el 17 de agosto.

“No puede ser candidato 
por la Constitución y por nor-
mas internacionales”, apuntó.
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El diputado o�cialista Juan José Jáuregui.

Una persona afectada en Caranavi, La Paz.

caron a Rodríguez aprobar es-
tos �nanciamientos.

AFECTADOS

Desde noviembre de 2024 
hasta el 18 de febrero, las inten-
sas lluvias destruyeron completa-

mente 350 viviendas, afectaron 
a más de 126.236 familias y cau-
saron la muerte de 30 personas.

Capinota, municipio de Co-
chabamba, es azotado por las 
lluvias e inundaciones, y hay 239 
familias afectadas.

dolor que pesa en los munici-
pios alejados afectados por las 
lluvias. Estos créditos, se lo he-
mos dicho  ya, son para mitigar 
los efectos climáticos, son re-
cursos que van a servir a la po-
blación, a los alcaldes, a las go-
bernaciones”, remarcó.

CRÉDITOS PARADOS

En la Cámara de Senadores 
están paralizados tres proyectos 
de inversión pública destinados 
a mitigar los efectos climáticos. 

Uno de estos es el de $us 75 
millones, �nanciado por la CAF-
Banco de Desarrollo de América 
Latina, destinado a atender di-
versas acciones de prevención 
de desastres naturales, entre 
ellos incendios forestales.

También permitirá la aplica-
ción de medidas de rehabilita-
ción en los municipios declara-
dos en emergencia o desastre.

La senadora del MAS-IPSP 
Ana María Castillo informó la se-
mana pasada, a este medio, que 
este crédito ya cuenta con el in-
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Política 

• Mónica Huancollo 

Hoy, en el ampliado ex-
traordinario, el MAS-IPSP 
de�nirá su línea política 
electoral para encarar en 
unidad los comicios gene-
rales programados para el 
17 de agosto. Son más de 
110 organizaciones que 
estarán presentes en este 
evento que se llevará ade-
lante en El Alto.

Más de 110 organizaciones sociales y militantes se reúnen hoy en un ampliado 
extraordinario en El Alto, donde se prevé la presencia del presidente Luis Arce. 

El MAS-IPSP de�ne su línea electoral 
para encarar las elecciones generales

EL EVENTO EMPEZARÁ A LAS 09.00 EN EL ALTO

El ampliado se llevará a cabo 
desde las 09.00 en el coli-
seo Héroes de Octubre, en la 
zona 16 de Julio de El Alto. Se 
prevé la presencia del presi-
dente Luis Arce.

Para estar presentes en 
este evento, decenas de or-
ganizaciones partieron ayer, 
como la Regional Urbana del 
MAS de Santa Cruz, la Fede-
ración de Campesinos de Co-
chabamba y otros sectores.

El secretario ejecutivo de 

• Ahora El Pueblo

El presidente de la Regio-
nal Urbana del MAS, Mi-
guel Delgadillo, informó 
que el domingo se desarro-
llará la primera caravana 
en respaldo al presidente 
Luis Arce como candidato 
del Instrumento Político 
para las elecciones genera-
les del 17 de agosto.

“En Santa Cruz ya tenemos 
nuestro candidato que es Lucho 
Arce, y este domingo vamos a 
iniciar la campaña”, enfatizó. 

La Regional Urbana del 
MAS-IPSP de Santa Cruz fue el 
primer sector en proclamar a 
Arce como candidato presiden-
cial por el Instrumento Político 
para las elecciones generales 
del 17 de agosto.

La misma postura asumirá el 
Pacto Urbano de Santa Cruz, este 
10 de marzo, anunciaron sus diri-
gentes en conferencia de prensa.

El ambiente electoral comien-
za a calentarse en el país y otros 
sectores también harán conocer 
el apoyo a su candidato.

El exdirigente de la 
CSUTCB Adalberto Ticona ex-
plicó que cada bloque está en 
su derecho de proclamar al 
candidato de su preferencia.

Esta determinación será 
elevada a un encuentro na-
cional previsto en marzo, en 
el que el MAS-IPSP de�nirá a 
su binomio para las próximas 
justas electorales.

Regional Urbana del MAS Santa Cruz convoca a la primera 
caravana en apoyo al presidente Luis Arce como candidato 

LA MARCHA SE DESARROLLARÁ EL DOMINGO Y PARTICIPARÁN VARIOS SECTORES 
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Militantes del 
MAS-IPSP en 
un encuentro 
nacional.

Miguel 
Delgadillo, 
presidente de 
la Regional 
Urbana del 
MAS-IPSP.

Sectores 
sociales del 

MAS-IPSP 
reunidos en el 

coliseo Héroes 
de Octubre 

de El Alto, en 
2024.

este sector, Leonardo Dávalos, 
dijo que el objetivo es reconducir 
el Instrumento Político y forta-
lecer la unidad de la militancia y 
las organizaciones sociales, base 
de esta fuerza política, la más 
importante del país.

ASISTENCIA

Son más de 110 organizacio-
nes de los departamentos que 
estarán presentes en este mag-
no evento, en el que se debatirá 
la línea única y de�nitiva que se-

guirá el Instrumento Político de 
cara a las elecciones generales 
del 17 de agosto.

El secretario general de la 
Confederación Sindical Úni-
ca de Trabajadores Campesi-
nos de Bolivia (CSUTCB), Mario 
Seña, a�rmó que son estas or-
ganizaciones las que van a de-
�nir el futuro del MAS-IPSP en 
las próximas elecciones.

“Es un evento nacional, don-
de las verdaderas organizacio-
nes sociales van a debatir sobre 

las elecciones generales, temas 
internos del Instrumento Po-
lítico. Son también las organi-
zaciones de base las que van a 
de�nir el futuro, el destino del 
MAS-IPSP”, remarcó Seña.

En medio de este debate 
amplio se busca sellar la uni-
dad de todos los sectores.

“Es tiempo de demostrar 
nuestro compromiso de uni-
dad con el Instrumento, con 
nuestras luchas históricas”, se-
ñaló el dirigente campesino.

Para el Instrumento Políti-
co, la unidad debe ser la base 
principal para ganar en las 
próximas elecciones frente a 
opositores de derecha que bus-
can retornar a la República. Por 
tanto, anunció que esta unidad 
respaldará al binomio del MAS-
IPSP que emergerá en marzo.

El ampliado contará con 
resguardo sindical, para evitar  
que personas “mal intenciona-
das” traten de dañar el evento, 
dijo Adalberto Ticona, exeje-
cutivo de la CSUTCB. 

“Invitamos a la primera cara-
vana de Lucho Arce, candida-
to del Bicentenario”, anunció 
Miguel Delgadillo, presidente 
de la Regional Urbana del MAS-
IPSP de Santa Cruz.

La caravana se iniciará a las 
08.00 y recorrerá barrios y mer-
cados de la ciudad oriental. 
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Economía 

• Jocelyn Chipana 

Las exportaciones de 
maní en Bolivia alcan-
zaron un valor de Bs 11 
millones en 2024, según 
datos del Instituto Nacio-
nal de Comercio Exte-
rior (IBCE). Santa Cruz se 
consolidó como el prin-
cipal departamento pro-
ductor y exportador del 
producto, con una parti-
cipación del 91,64%.

De acuerdo con el IBCE, du-
rante el periodo 2019-2023, 
las exportaciones de maní 
acumularon un total de 68 mi-
llones de dólares, correspon-
dientes a la venta de 72.000 
toneladas del grano. 

“Entre enero y noviembre 
de 2024, el valor de las expor-
taciones de maní registró 11 
millones de dólares”, precisa 
la institución. 

DESTINOS INTERNACIONALES 
DEL MANÍ BOLIVIANO
Hasta noviembre de 2024, 

el 95,50% de las exportaciones 
bolivianas de maní tuvieron 
como destino principal Perú. 
No obstante, el maní boliviano 
también logró ingresar a mer-
cados como Argentina, Esta-
dos Unidos, Chile, Alemania y 
Ecuador, diversi�cando así su 
alcance internacional.

SANTA CRUZ LIDERA LA 
PRODUCCIÓN Y EXPORTACIÓN
Santa Cruz alcanzó un li-

Según el reporte del IBCE, el departamento de Santa Cruz acaparó la 
producción de maní, representando el 91,64% del total exportado.

Las exportaciones de maní movieron 
un monto de Bs 11 millones en 2024

derazgo en la producción y 
exportación de maní, repre-
sentando el 91,64% del total 
exportado. Sin embargo, otras 
regiones como Tarija, La Paz y 
Cochabamba también se des-
tacaron como zonas produc-
toras del grano, contribuyen-
do al crecimiento del sector.

El crecimiento de la expor-
tación de maní re�eja el poten-
cial del sector agroindustrial 
boliviano y la creciente deman-
da en los mercados internacio-
nales. Con el fortalecimiento 
de la producción y la apertura 
de nuevos mercados, se espera 
que el sector siga expandién-
dose en los próximos años.

• Jocelyn Chipana 

El Banco Central de Bolivia 
(BCB) lanzó al 18º Encuen-
tro de Economistas de 
Bolivia (18EEB), un evento 
académico de relevancia 
nacional que se celebrará el 
5 y 6 de junio de este año.

“Se trata de un evento de mu-
cha trascendencia porque se 
constituye en un espacio de 
discusión plural donde no solo 
participa el sector público a 
través de sus diferentes instan-
cias, también participan aca-

El Banco Central lanza el 18º Encuentro 
de Economistas en Santa Cruz de la Sierra

CON UN ENFOQUE EN ECONOMÍA DIGITAL

démicos y es un espacio para 
que participen investigadores 
que quieren conocer los temas 
vinculados a la economía”, dijo 
el presidente  del BCB, Edwin 
Rojas, durante la presentación 
en Santa Cruz. 

Esta decimoctava versión es 
organizada por el BCB en alian-
za con la Universidad Militar de 
Ingeniería (EMI) y la Universi-
dad Privada Domingo Savio.

Rojas explicó que este año 
el tema central será Avances y 
Desfíos de la Economía Digital, 
con cinco líneas de discusión: 
la banca central y moneda di-
gital; activos virtuales; inclu-

Proceso de  
cosecha de 
maní en el 

departamento 
de Santa cruz.
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El presidente  del BCB, Edwin Rojas, durante el lanzamiento. 

POR CIENTO  de las 

exportaciones bolivianas de maní 

tuvieron como destino a Perú. 

95,5

sión �nanciera y  reducción de 
brechas digitales;  marco regu-
latorio en nuevas tecnología; y 
fragmentación económica glo-
bal  e innovación tecnológica.

Los trabajos seleccionados 
serán premiados con importan-
tes incentivos económicos en 
cada categoría, que van desde los 
Bs  35.000 hasta los Bs 10.000. 

La fecha límite para el envío 
de investigaciones en todas las 
categorías es el 14 de abril de 
2025. Los interesados pueden 
obtener más información sobre 
los procedimientos y requisitos 
a través del sitio web o�cial del 
BCB: http://eeb.bcb.gob.bo.
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• Angélica Villca

• Angélica Villca

El viceministro de Ex-
ploración y Explotación 
de Recursos Energéti-
cos, Raúl Mayta, advirtió 
de un “entorpecimiento 
político” en la Asamblea 
Legislativa Plurinacio-
nal (ALP), que impide la 
aprobación de la normati-
va y los contratos del litio 
en esta instancia, lo que 
estanca inversiones mi-
llonarias en el país.

En representación del 
presidente Luis Arce, el 
ministro de Minería, Ale-
jandro Santos, rindió ho-
menaje a los 87 años de 
creación del municipio de 
Yaco, en el departamento 
de La Paz, con la entrega 
de adoquinados valora-
dos en casi Bs 3 millones.

“Hasta ahora no se puede 
avanzar en ese proyecto de ley 
del litio; y nuevamente el en-
torpecimiento que ha habido 
en ese entonces, como existe 
en este momento para los pro-
yectos de ley que aprueban 
los contratos es un entorpe-
cimiento político”, explicó la 
autoridad, y enfatizó en que, 
en su opinión personal, es im-
portante la existencia y vigen-
cia de una ley del litio. 

Actualmente hay posicio-
nes contrapuestas en la ALP 
respecto a la aprobación de 
las normas mencionadas. 
Mayta lamentó que esta si-

Entre las normas que no se tratan están una ley 
del litio y los contratros con empresas extranjeras.

Critican la falta de aprobación de 
una ley y de los contratos de litio 

ción de una planta de extrac-
ción directa de litio (EDL); 
en noviembre, similar docu-
mento se suscribió con la chi-
na Hong Kong CBC para dos 
plantas industriales.

Si se aprueban los dos 
contratos en la ALP, se ga-
rantiza la llegada a corto y 
mediano plazo de un total 
de $us 2.000 millones. El 
Gobierno denunció que, una 
vez que los documentos fue-
ron remitidos a la ALP, en 
lugar de acelerar su trata-
miento, algunos diputados y 
senadores “de la derecha y el 
ala radical evista empezaron 
a tergiversar el tema”. 

Entre los actores políti-
cos se identi�có a diputados, 
senadores, precandidatos y 
exautoridades que lanzan 
advertencias sobre contratos 
supuestamente “entreguis-
tas”, sin conocerlos a detalle. 
También a instituciones poto-
sinas, “claramente in�uidas 
por los primeros y con inte-
reses políticos de por medio”; 
cívicos y diversas asociacio-
nes no necesariamente repre-
sentativas de las bases socia-
les, que anuncian protestas 
en rechazo a los contratos.

“Nuestro presidente Lucho 
va a seguir trabajando por el 
bien de todo el pueblo bolivia-
no.  Va a seguir trabajando por 
todas las ciudades interme-
dias, capitales, ciudades, por 
nuestros municipios”, a�rmó 
la autoridad en el acto de en-
trega de las obras.

Detalló que los bene�cia-
rios son los habitantes de las 
localidades de Yaco, Tablacha-
ca y Pampahasi.

Anunció que el municipio 
de Yaco contará con otros nue-
vos proyectos ejecutados con 
recursos gubernamentales. 
“Ya va a empezar a emplazar-
se el centro de salud integral 
en Tablachaca y la nueva uni-
dad educativa en Pampaha-
si. Igualmente, esto tiene que 
ser una realidad, un palacio de 
gobierno consistorial”.

El Gobierno entrega obras 
para el municipio de Yaco

VALORADAS EN CASI BS 3 MILLONES
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tuación se da por factores 
electoralistas. 

“Yo pienso que ninguno 
de los proyectos se va a apro-
bar inmediatamente, es tam-
bién una opinión personal, 
por la situación en la que nos 
encontramos. Nuevamente 
es un tema político, un tema 
electoralista, nadie sale con 
una propuesta clara”, a�rmó.

La aprobación de una ley 
del litio y de los contratos es 
imprescindible para el creci-
miento y generación de una 
industria nueva, destacó Ma-
yta. “Estamos hablando de 
algo que no hemos hecho en 
nuestra vida en el país, ¿no? 
Todas las veces que hemos 
tratado de hacer, lo hemos 
dejado ahí, lo hemos entor-
pecido, lo hemos perjudicado 
políticamente porque nadie 
tiene la claridad”.

Agregó que se abrió una 
puerta para el país y es el mo-
mento de decidir “si se da un 
paso hacia adelante o un paso 
hacia atrás”. 

En septiembre de 2024, 
Yacimientos de Litio Bolivia-
nos (YLB) �rmó un contra-
to con la rusa Uranium One 
Group para la implementa-

INVERSIÓN TOTAL

Según los datos de Santos, la 
región recibirá una inversión to-
tal de unos Bs 20 millones con 
los enlosetados entregados y los 
proyectos a ejecutarse próxima-
mente, un bene�cio que —en su 
opinión— nunca se tuvo en los 
14 años del gobierno anterior.

El alcalde del municipio, 
César Flores, agradeció al pre-
sidente Luis Arce por las obras, 
y resaltó que es la primera vez 
que llegan los adoquinados a 
esta zona rural.

El ministro de Minería, Alejandro Santos, en el acto de entrega de proyectos.
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Actividades en el salar de Uyuni.

VEN “ENTORPECIMIENTO POLÍTICO” EN LA ALP

Economía

Ya va a 
empezar a 

emplazarse el 
centro de salud 

integral en la 
localidad de 

Tablachaca, y 
la nueva unidad 

educativa en 
Pampahasi”.

Alejandro Santos
Ministro de Minería
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Economía

• Angélica Villca

Los productores de soya del 
país proyectan lograr 2,5 
millones de toneladas del 
grano para la actual campaña 
agrícola de verano 2024-2025 
(octubre a marzo). Prevén 
factible un incremento de 
esa cantidad en los próximos 
ocho años mediante la biotec-
nología con semillas genéti-
camente mejoradas.

“Con una proyección de 2,5 
millones de toneladas de pro-
ducción de soya para esta 
campaña agrícola de verano 
2024-2025, el sector tiene la 
convicción de que es capaz 
de incrementar de manera 
signi�cativa esa cantidad en 
los próximos ocho años, me-
diante una mayor apertura 
del país a la biotecnología con 
semillas genéticamente me-
joradas y la implementación 
del Plan Nacional de Fertili-
zación”, destacó la Asociación 
de Productores de Oleagino-
sas y Trigo (Anapo).

DATOS

La alentadora perspecti-
va se da pese a los datos ne-
gativos de la pasada campaña 
de invierno 2024 (abril a sep-
tiembre), que fue cali�cada 
por el sector como una de las 
más difíciles de las últimas 
tres décadas debido a la se-
quía que afectó severamente 
la producción. En los cultivos 
de rotación (sorgo, maíz, tri-

Con la aplicación de la biotecnología y semillas mejoradas se prevén 
aumentos importantes de la producción para los próximos ocho años. 

Proyectan 2,5 millones de t de soya 
para la campaña agrícola 2024-2025 

go, girasol y chía) se sembra-
ron 709 mil hectáreas, lo que 
representó una reducción del 
30% en la super�cie, compa-
rado con el invierno anterior, 
según sus datos.

La baja siembra de la pa-
sada campaña de invierno se 
tradujo en una producción de 
920 mil toneladas, cantidad 
que no cubre la demanda del 
mercado interno. Según datos 
del Instituto Boliviano de Co-
mercio Exterior (IBCE), el vo-
lumen de las exportaciones 
del grano, hasta septiembre 
de 2024, cayó en 708 mil to-
neladas debido a la sequía.

BIOTECNOLOGÍA

No obstante, para la actual 
campaña, los productores re-
saltan la apertura del país a 
la biotecnología con las semi-
llas mejoradas. En septiem-
bre del año pasado, el Gobier-
no con�rmó la autorización 
de su uso en la producción de 
soya, y los productores lo cali-
�caron como un hito hacia la 

• Angélica Villca

Según el Reporte Empre-
sarial 2025 de los priva-
dos de Cochabamba, el 
año pasado la industria 
manufacturera mantuvo 
su liderazgo en las expor-
taciones del departamen-
to, con una participación 
del 74,8%, seguida por 
las ventas de minerales, 
como ser el wólfram, zinc 
y bario, con un 10,8%.

La manufactura lidera las exportaciones 
de Cochabamba con el 74,8%, en 2024 

SEGÚN UN REPORTE EMPRESARIAL CON DATOS DE LA REGIÓN

Los datos son parte del repor-
te presentado por la Federa-
ción de Entidades Empresaria-
les Privadas de Cochabamba 
(FEPC), en el documento que 
analiza el desempeño econó-
mico del departamento y sus 
proyecciones en un contexto 
nacional e internacional.

En cuanto al comportamien-
to de la balanza comercial y el 
comercio exterior de Cocha-
bamba, registró de enero a no-
viembre de 2024 un total de $us 
399,43 millones en ventas exter-
nas. “La industria manufacture-
ra sigue liderando con una par-

LOS PRODUCTORES DE OLEAGINOSAS Y TRIGO DEL PAÍS

ticipación del 74,85%, seguida 
por la exportación de minerales 
como ser el wólfram, zinc y ba-
rio natural, con un 10,89%”, se 
lee en el documento.

Según los datos, en el mis-
mo periodo, las importaciones 
alcanzaron los $us 459,66 mi-
llones, re�ejando una contrac-
ción del 34,26%. Esta reduc-
ción responde a restricciones 
en la disponibilidad de divisas 
y un menor dinamismo comer-
cial. “Como resultado, la ba-
lanza comercial departamen-
tal cerró con un dé�cit de $us 
60,23 millones”.
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El presidente de la FEPC, Juan Pablo Demeure, en la presentación del reporte.

Actividades de la cosecha del grano de soya.

En la 
Exposoya 2025 
reforzaremos el 
mensaje de que 

la sostenibilidad 
es clave para la 
productividad. 

La biotecnología 
y las buenas 

prácticas agrícolas 
pueden convivir 
para garantizar 
un crecimiento 

responsable y 
sostenible del 

sector”.

Jaime Hernández
Gerente General de Anapo

modernización agrícola y un 
avance clave.

La Anapo hará desde hoy la 
Exposoya 2025, con el enfoque 
de rea�rmar que la biotecnolo-
gía y las prácticas sostenibles 
son aliadas estratégicas para 
el futuro de la producción de 

soya del país. El evento anual 
tendrá lugar en el municipio 
cruceño de Cuatro Cañadas, 
con más de 6.000 productores 
que conocerán los avances en 
innovación tecnológica para 
mejorar su productividad y 
competitividad.

El reporte, elaborado por la 
Unidad de Análisis Económico 
(UAE) de la FEPC, integra datos 
de organismos como el Institu-
to Nacional de Estadística (INE), 
el Banco Mundial (BM), la Comi-
sión Económica para América La-

tina y el Caribe (Cepal) y el Fondo 
Monetario Internacional (FMI). A 
partir de modelos de proyección 
y análisis comparativo, se ofrece 
una visión estructurada para la 
toma de decisiones en los secto-
res público, privado y académico.
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Economía 

• Ahora El Pueblo 

Gloria Villanueva Cardoso 
fue posesionada ayer como 
viceministra de Presupues-
to y Contabilidad Fiscal, en 
reemplazo de Zenón Ma-
mani, quien recientemen-
te asumió como ministro 
de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural. 

La nueva autoridad cuenta 
con más de 20 años de trayec-
toria en el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, 
además de 12 años de expe-
riencia en entidades públi-
cas y privadas, tanto dentro 
como fuera del país.

Villanueva, ingeniera in-
dustrial graduada de la Escue-
la Militar de Ingeniería Maris-
cal Antonio José de Sucre, se 
desempeñó desde 2023 como 
directora general de Progra-
mación y Gestión Presupues-
taria en el mismo viceminis-
terio que ahora dirige. 

Luego de su posesión, agra-

Montenegro a�rma que su nombramiento se debe a su esfuerzo en la institución.

Gloria Villanueva asume el Viceministerio 
de Presupuesto y Contabilidad Fiscal

deció la con�anza depositada 
en su persona por el presiden-
te Luis Arce y el ministro de 
Economía y Finanzas Públi-
cas, Marcelo Montenegro.

“La administración e�-
ciente de los recursos públi-
cos es esencial para garanti-
zar el bienestar del pueblo”, 

destacó Villanueva, rea�r-
mando su compromiso de 
mantener una gestión �scal 
transparente y alineada con 
los objetivos del Estado Plu-
rinacional de Bolivia.

El ministro Montenegro 
resaltó la trayectoria de la 
nueva viceministra,  y cali�-

El acto de nombramiento de la nueva autoridad. 

Una de las ventanillas habilitadas. 

• Jocelyn Chipana 

• Ahora El Pueblo 

La Sociedad Boliviana de 
Cemento (Soboce) presen-
tó una innovadora estra-
tegia de mercado con tres 
formatos diferenciados 
para fortalecer su red de 
ferreterías ConstruRed. La 
compañía busca ofrecer 
una propuesta de valor 
ajustada a las necesidades 
de cada cliente ferretero, 
impulsando la competiti-
vidad del sector.

Los contribuyentes del Ser-
vicio de Impuestos Nacio-
nales (SIN) han mostrado 
una acogida favorable a la 
reciente habilitación de las 
ventanillas de cobranza en 
las plataformas de atención 
al contribuyente de la ad-
ministración tributaria. 

Camilo Tova, gerente nacio-
nal de Planeación y Marke-
ting Estratégico de Soboce, 
destacó la importancia de es-
tos nuevos formatos para be-
ne�cio de sus clientes y de los 
consumidores �nales.

“El año pasado lanzamos 
este nuevo formato de red de 
tiendas y este año innova-

Esta medida, implementada en 
convenio con entidades �nancie-
ras habilitadas, tiene como obje-
tivo agilizar el proceso de pago 
de tributos nacionales, facilitan-
do a los contribuyentes la cance-
lación de impuestos sin tener que 
desplazarse a otros puntos.

Jaime Melgar, uno de los 
contribuyentes bene�ciarios, 
destacó la comodidad que ofre-
ce esta iniciativa, señalando que 
“realizar los pagos de impuestos 
y no estar yendo lejos, directa-
mente podemos hacer aquí mis-
mo el pago”. Por su parte, Ar-
minda Rojas reconoció que las 
ventanillas de cobranza no solo 
facilitan el pago, sino que tam-
bién brindan seguridad al hacer 
los pagos en el mismo lugar. “Da 
seguridad de hacer los pagos en 
el mismo lugar”, a�rmó.

Para Francisco Raus, la me-
dida también resulta favora-
ble. “Nos facilitan el pago de 
impuestos”, a�rmó. Samuel 
Ortega, en tanto, destacó la 
e�ciencia del sistema al facili-
tar tanto la declaración de im-
puestos como el pago, todo en 
un mismo lugar.

Actualmente, las ventanillas 
de cobranza están disponibles 
en varias ciudades, incluyendo 
La Paz, El Alto, Cochabamba y 
Santa Cruz, como parte de un 
esfuerzo por optimizar la aten-
ción a los contribuyentes.

Soboce lanza sus nuevos formatos 
para potenciar su red de ferreterías

Ciudadanía destaca 
las ventanillas para 
agilizar el pago
de tributos

SEGUNDA FASE DEL PROYECTO CONSTRURED

mos con tres nuevos forma-
tos. Cada uno está diseñado 
para entregar un mejor valor a 
cada uno de nuestros clientes 
y que ellos puedan ofrecer a 
sus clientes y usuarios �nales 
para diferenciarse a través de 
los bene�cios que Soboce les 
da”, señaló.

CONSTRURED GO
Este formato está dirigido 

a ferreterías pequeñas, ofre-
ciendo un modelo de negocio 
ágil y accesible. Su propuesta 
incluye branding externo, ca-
pacitaciones prácticas, ase-
soría personalizada y mer-
chandising, facilitando la 

integración de los negocios 
más pequeños a la red y au-
mentando su competitividad.

CONSTRURED ESTÁNDAR
Pensado para ferreterías 

con un volumen de venta 
medio, este formato ofrece 
branding externo, progra-
mas de capacitación para el 
equipo de ventas y usuarios 
�nales, acceso a un software 
para el control de inventarios 
y un sistema de acumulación 
de puntos por la compra de 
cemento Soboce. Estos pun-
tos pueden ser canjeados en 
comercios aliados, mejoran-
do la experiencia del cliente 

y optimizando la rentabili-
dad del negocio.

CONSTRURED PRO
Este modelo está dirigido 

a ferreterías que buscan dife-
renciarse mediante un servicio 
especializado, logística avan-
zada y un portafolio ampliado 
de productos. Su propuesta in-
cluye branding interno y exter-
no, capacitaciones técnicas en 
cemento y otros materiales de 
construcción, un programa de 
�delización exclusivo, software 
para la gestión de inventarios y 
un fuerte respaldo en genera-
ción de trá�co digital en alianza 
con instituciones �nancieras.

LUEGO DE 20 AÑOS DE TRAYECTORIA EN EL MINISTERIO DE ECONOMÍA

có su designación como un 
reconocimiento al esfuerzo 
y la meritocracia. 

“Es un premio al esfuer-
zo, a la meritocracia y a una 
larga trayectoria en el Vice-
ministerio de Presupuesto y 
Contabilidad Fiscal, y creo 
que bien merecido”, a�rmó.
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• Jocelyn Chipana 

El presidente Luis Arce 
expresó su enérgico repu-
dio al ataque que sufrie-
ron funcionarios del Vice-
ministerio de Defensa de 
los Derechos del Usuario 
y Consumidor por parte 
de contrabandistas, du-
rante un operativo ejecu-
tado el miércoles. 

En su declaración, rea�rmó 
el compromiso del Gobierno 
con la lucha contra el contra-
bando a la inversa, una me-
dida clave para proteger la 
industria nacional y garan-
tizar el abastecimiento en el 
mercado interno.

A través de sus redes so-
ciales, el mandatario boli-
viano condenó el violento 
ataque y manifestó su soli-
daridad con los funcionarios 
agredidos y sus familias. 

“Repudiamos enérgica-
mente el ataque de contra-
bandistas en contra de nues-
tros servidores públicos del 
Viceministerio de Defensa 
de los Derechos del Usuario 
y Consumidor, cuando desa-
rrollaban su trabajo al deco-
misar cabezas de ganado va-
cuno que intentaban sacar de 
contrabando hacia otros paí-
ses”, expresó Arce.

Instó a las instancias ju-
diciales a iniciar las investi-
gaciones correspondientes y 
sancionar de manera ejem-
plar a los responsables de 
este atentado. 

El Jefe de Estado instó a las instancias judiciales a iniciar las investigaciones del 
incidente ocurrido en un operativo en resguardo de la seguridad alimentaria. 

Arce condena el ataque violento de los 
contrabandistas contra funcionarios 

“Nos solidarizamos con 
las víctimas de este atenta-
do y con sus familias, y exigi-
mos a las instancias judiciales 
pertinentes iniciar las investi-
gaciones necesarias para dar 
con los responsables de este 
lamentable hecho y sancionar 

a los autores de manera ejem-
plar”, agregó el Presidente.

ATAQUE VIOLENTO CONTRA 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS

El viceministro de Defen-
sa de los Derechos del Usua-
rio y del Consumidor, Jorge 

Silva, denunció que un grupo 
de contrabandistas agredió a 
servidores públicos que deco-
misaron 55 cabezas de ganado 
en la localidad de Villa Reme-
dios, en el departamento de 
La Paz. Estos animales esta-
ban siendo trasladados de ma-

• Ahora El Pueblo

En un esfuerzo por promo-
ver el desarrollo integral de 
la región de los Yungas en el 
departamento de La Paz, el 
gobierno del presidente Luis 
Arce invertirá más de $us 8 
millones, con �nanciamien-
to de la O�cina de las Nacio-
nes Unidas contra la Droga y 
el Delito (UNODC). 

La inversión se destinará a la 
ejecución de proyectos pro-

Inversión millonaria impulsará el desarrollo 
productivo integral en los Yungas de La Paz

LA ALIANZA DE FONADÍN Y UNODC FOMENTA DIVERSOS PROYECTOS 

ductivos con el �n de incre-
mentar la producción de palta, 
miel y café en la región, conso-
lidando su potencial como un 
área clave para el desarrollo 
económico y social del país.

Esta importante inversión, 
respaldada por la UNODC, se 
enmarca en los esfuerzos con-
juntos del Gobierno nacional 
y el Fondo de Desarrollo Inte-
gral (Fonadin).

Ariel Conde, director ge-
neral del Fonadin, subrayó la 
relevancia de este proyecto, 
destacando el compromiso 

El ataque 
ocasionó 
también 
destrozos en 
los vehículos  
de los 
funcionarios. 
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Exposición productiva de Yungas. 

del Gobierno con el desarro-
llo integral y sustentable de 
la región.

 “Esta inversión de la UNO-
DC es un importante fortaleci-
miento a la gestión de Gobier-
no y un impulso crucial para 
implementar el desarrollo in-
tegral sustentable en los Yun-
gas”, a�rmó Conde.

El objetivo es mejorar la cali-
dad de vida de las comunidades 
de los Yungas, fortalecer la eco-
nomía local y fomentar prácti-
cas productivas sostenibles que 
respeten el medioambiente.

nera ilegal hacia el Perú.
El ataque ocurrió la madru-

gada del miércoles, cuando los 
contrabandistas, que transpor-
taban el ganado en cuatro ca-
miones, atacaron con piedras el 
vehículo en el que se encontra-
ban los funcionarios, destru-
yendo vidrios y el parabrisas. 
Según Silva, más de 22 perso-
nas estarían involucradas en el 
hecho y pretendían comerciali-
zar el ganado en el país vecino a 
Bs 24.000 por cabeza.

COMPROMISO DEL GOBIERNO 
EN LA LUCHA CONTRA EL 
CONTRABANDO
Ante estos hechos, el Go-

bierno rati�có su determina-
ción de intensi�car los ope-
rativos de control fronterizo. 
“Como Gobierno nacional se-
guiremos luchando contra el 
contrabando de manera incan-
sable y redoblaremos nuestros 
esfuerzos para garantizar que 
nuestras industrias, producto-
res y las familias bolivianas no 
se vean afectadas por este ilíci-
to”, sostuvo Arce.
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Sociedad

• Ahora El Pueblo

Ante la situación que viven 
algunos conciudadanos  
en Estados Unidos por las 
políticas migratorias asu-
midas por el presidente de 
ese país, Donald Trump, 
la ministra de Relaciones 
Exteriores, Celinda Sosa in-
formó que el Gobierno hace 
un seguimiento constante 
a la situación de los 127  bo-
livianos detenidos en diver-
sos centros migratorios. 

Sosa explicó que de esta canti-
dad solo tres personas tienen 
con�rmada su deportación en 
las próximas semanas, mien-
tras que los demás casos es-
tán en evaluación. “Cada si-
tuación es particular y será 
analizada para determinar si 
procede la deportación o no”, 
explicó la ministra.

Por su parte, el viceministro 
de Gestión Consular e Institu-
cional, Fernando Pérez, desta-
có que desde �nales de enero 
se han establecido coordina-
ciones con el Servicio de Inmi-
gración y Control de Aduanas 
(ICE) para obtener información 
detallada sobre la cantidad de 
detenidos y sus procesos mi-
gratorios. Además aclaró que la 
deportación se hace en vuelos 
comerciales, como ha ocurrido 
en años anteriores.

Las autoridades enfatiza-
ron en que quienes pueden 

La canciller explicó que cada caso será analizado de manera particular 
y recomendó cumplir la regularización de los documentos en ese país. 

El Gobierno sigue el caso de los 127 
bolivianos detenidos en los EEUU

acreditar su residencia regu-
lar son liberados de inmedia-
to, mientras que aquellos sin 
documentación siguen un 
proceso ante un juez de inmi-
gración. En ese sentido, reco-
mendaron a los connacionales 
cumplir con la regularización 
de sus documentos para evi-
tar situaciones de detención.

En este primer mes de la 
Administración Trump, se es-
tima que al menos 220 vene-
zolanos, 223 brasileños, 201 
colombianos y más de 4.000 
mexicanos han sido expulsa-
dos de Estados Unidos. Uno 
de cada cuatro extranjeros en 
el país norteamericano es un 
inmigrante indocumentado. 
Al menos 11 millones de per-
sonas residen irregularmente 
por todo el país, y el 77% lo 
hace desde hace cinco años o 
más, según los datos del últi-
mo censo de 2022, de acuerdo 
con datos publicados por El 
País de España. 

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
convocó ayer a trabajar, 
de manera conjunta, en la 
construcción de un mun-
do más inclusivo, tanto 
para las bolivianas, boli-
vianos, como para todos 
los seres humanos.

El mensaje del Jefe de Estado 
se emite en el marco del Día 
Mundial de la Justicia Social, 
una fecha proclamada por la 
Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en 2007 para 
recordar la urgencia de cons-

El presidente Arce insta a consolidar un 
mundo más justo e inclusivo para todos 

EN EL DÍA MUNDIAL DE LA JUSTICIA SOCIAL

truir sociedades más equitati-
vas y solidarias.

“Hoy conmemoramos el 
#DíaMundialDeLaJusticiaSo-
cial, recordando la importan-
cia de construir un mundo más 
justo e inclusivo para todas y 
todos. Es una jornada para re-
�exionar sobre nuestro com-
promiso con la igualdad, el 
respeto y los derechos huma-
nos. En unidad podemos hacer 
la diferencia y trabajar por un 
mundo donde la justicia social 
sea una realidad”, publicó Arce 
en su cuenta de X.

“El fortalecimiento de una 
transición justa consiste en 
reimaginar nuestros sistemas 

TRES PERSONAS TIENEN CONFIRMADA SU DEPORTACIÓN

económicos y medioambien-
tales para dar prioridad tanto 
a las personas como al planeta. 
Es un llamamiento a cambiar 
el enfoque de la simple descar-
bonización a la redistribución 
de oportunidades y recursos 
para que el crecimiento soste-
nible bene�cie a todas las per-
sonas. Mediante la acción co-
lectiva y políticas inclusivas, 
podemos crear un futuro en 
el que la integridad medioam-
biental y la equidad social va-
yan de la mano, constituyendo 
los cimientos de una economía 
mundial verdaderamente sos-
tenible”, publicó al respecto las 
Naciones Unidas.
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El Presidente convoca a consolidar una sociedad más equitativa.

Latinos deportados de Estados Unidos .
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• Javier Prado

El Gobierno nacional 
presentó los resultados 
de la erradicación y ra-
cionalización de cultivos 
de coca durante 2024. Se 
alcanzó una cifra de más 
de 10.000 hectáreas en 
2024, lo que permitió de-
clarar a las áreas prote-
gidas Amboró y El Choré 
completamente libres de 
cultivos ilícitos.

“Durante 2024 erradicamos 
10.001 hectáreas de cultivos de 
coca en un entorno de paz social, 
gracias a un trabajo coordinado y 
respetuoso con los derechos de 
los productores. Este esfuerzo 
nos ha permitido reducir la par-
ticipación de Bolivia en la pro-
ducción mundial de coca del 20% 
al 8% en la última década, a pe-
sar del incremento del 144% en 
la región andina”, declaró el vi-
ceministro de Defensa Social y 
Sustancias Controladas, Jaime 
Mamani Espíndola.

RESULTADOS 

PRESENTADOS EN LA PAZ

La presentación de estos re-
sultados se llevó a cabo en la 
ciudad de La Paz, con la par-
ticipación de autoridades na-
cionales, organismos interna-
cionales como la O�cina de las 
Naciones Unidas contra la Dro-
ga y el Delito (UNODC), organi-
zaciones sociales y medios de 
comunicación.

En su intervención, Ma-
mani destacó que, en cumpli-
miento del compromiso con la 
protección del medioambien-
te, se priorizó la erradicación 
de cultivos de coca en áreas 
protegidas, parques naciona-
les y reservas forestales.

“En 2024 declaramos dos 
áreas protegidas libres de culti-
vos de coca: Amboró y El Choré. 
Estas zonas representan el 50% 
de las áreas protegidas que an-
teriormente estaban afectadas 
por cultivos ilícitos. Nuestra 
meta es seguir avanzando en la 
erradicación para garantizar la 
conservación de estos espacios 
naturales”, sostuvo.

Mamani resaltó que en la pre-
sente gestión se tiene previsto 
consolidar la erradicación en las 
dos áreas protegidas restantes.

“Este año, nuestra meta es li-
berar de cultivos de coca el Te-
rritorio Indígena y Parque Nacio-
nal Isiboro Sécure (Tipnis) y el 
Parque Nacional Carrasco. Que-
remos demostrar que Bolivia es 

El Gobierno 
presentó los 
resultados 
de la 
erradicación y 
racionalización 
de cultivos de 
coca durante 
2024.

El Ejecutivo alcanza la meta con más de 
10.000 hectáreas de coca erradicadas

DOS ÁREAS PROTEGIDAS ESTÁN LIBRES DE CULTIVOS ILÍCITOS

El viceministro Jaime Mamani resaltó que para la presente gestión se tiene 
previsto consolidar la erradicación en las dos áreas protegidas restantes.
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Efectivos de la Fuerza 
de Tarea Conjunta (FTC) 
erradican cultivos de hoja 
de coca excedentarios.

un ejemplo en la lucha contra el 
narcotrá�co, protegiendo la bio-
diversidad y respetando los de-
rechos humanos”, puntualizó.

BOLIVIA REDUCE LA 

PRODUCCIÓN DE COCA

En la última década, Bolivia 
ha logrado reducir su participa-
ción en la producción mundial 
de la hoja de coca del 20% al 
8% a pesar del incremento del 
144% en la región andina du-
rante el mismo período. 

Este resultado es conse-
cuencia de la implementación 
del modelo boliviano de control 
y racionalización de cultivos de 
coca, que prioriza la erradica-
ción concertada, el respeto a los 
derechos humanos y la protec-
ción del medioambiente.

El Gobierno nacional ha de-
cidido nacionalizar la lucha 
contra el narcotrá�co, evitan-
do así el crecimiento de culti-
vos de coca que se observan en 
otros países productores.

MONITOREO UNODC

Según informe de monitoreo de 
la O�cina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC), 
Colombia registra 253.000 hectá-
reas de cultivos de coca, mientras 
que Perú reporta 92.784 hectáreas. 
En contraste, Bolivia cuenta con 
una super�cie de 31.000 hectáreas; 
limita su producción mediante la 
Ley 906, que establece un máximo 
de 22.000 hectáreas para el consu-
mo tradicional.

Además, informes recientes 
de organismos internacionales 
han identi�cado la presencia de 
cultivos de coca en Ecuador, Ve-
nezuela, Honduras, Guatemala 
y México, lo que evidencia un 
fenómeno en expansión.

Durante 2024, Bolivia erradi-
có un total de 10.001 hectáreas 
de cultivos de coca. En el departa-
mento de La Paz se racionalizaron 
y erradicaron 1.553 hectáreas; en 
Cochabamba, 3.031 hectáreas; en 
Santa Cruz, 5.416 hectáreas; y en 
Beni, una hectárea.
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Seguridad

• Ahora El Pueblo

El Consejo de la Magis-
tratura anunció ayer que 
se presentó una denuncia 
penal ante el Ministerio 
Público contra seis fun-
cionarios de la O�cina de 
Derechos Reales de Trini-
dad, en el departamento 
de Beni, por presuntos 
delitos de corrupción.

“El Consejo de la Magistratu-
ra identi�có estas irregulari-
dades y actuó de inmediato. 
A raíz de nuestra denuncia, 
el día de ayer (miércoles), la 
Policía y la Fiscalía ejecuta-
ron un allanamiento en las 
o�cinas de Derechos Reales 
logrando el arresto de varios 
funcionarios que ahora es-
tán siendo investigados por 
su presunta participación en 
estos hechos de corrupción”, 
precisó el consejero de la Ma-
gistratura, Carlos Spencer.

Detalló que la denuncia 
surgió a raíz de la detección 
de irregularidades en el sis-

Se investiga la manipulación de registros para anular anotaciones preventivas.

Presentan una denuncia penal contra 
seis funcionarios de Derechos Reales

tema informático de Dere-
chos Reales de Beni.

LAS INVESTIGACIONES

Además las investigacio-
nes revelaron que funciona-
rios habrían manipulado los 
registros para anular anotacio-

nes preventivas de inmuebles, 
lo que generó un perjuicio eco-
nómico estimado en aproxi-
madamente Bs 6 millones.

“La transparencia en el 
manejo de Derechos Reales 
es una prioridad para el Con-
sejo de la Magistratura. He-

Consejo de la Magistratura durante la denuncia presentada.

Bomberos rescatan un cuerpo.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

La Autoridad de Regula-
ción y Fiscalización de Te-
lecomunicaciones y Trans-
portes (ATT) suspendió 
ayer a la empresa de buses 
Trans Gaviota Veloz luego 
de identi�car a dos de sus 
conductores en estado de 
ebriedad en la Terminal 
Bimodal de Santa Cruz.

Pasado el mediodía de ayer 
fue localizado el cuerpo sin 
vida de otra de las vícti-
mas que cayó al río Espíritu 
Santo luego de que un vehí-
culo se embarrancara en el 
sector de Siete Curvas, en 
el trópico de Cochabamba.

“En coordinación con la Terminal 
Bimodal, y también con el Orga-
nismo Operativo de Tránsito, no-
sotros hemos advertido de esta 
situación y es por eso que la em-
presa de transporte nacional e in-
ternacional Trans Gaviota Veloz 
está suspendida por 30 días calen-
dario en todas sus operaciones”, 
informó Giovana Vargas, jefa de 
Transportes de la ATT.

Se trata de uno de los adultos, 
quien, según el relato de los fa-
miliares, en una primera ins-
tancia había logrado salvarse 
del hecho, pero volvió al agua 
junto a su hermano para bus-
car y rescatar a sus hijos.

Con el hallazgo de este 
cuerpo ya suman dos las víc-
timas encontradas, el primero 
en ser localizado fue un niño 
de tres años la pasada jornada 
de miércoles, según reporte de 
la red Unitel.

Equipos de rescate trabajan 
en la zona de los hechos desde 
temprano. Buscan por agua, 
cielo y tierra a las personas 
desaparecidas.

DEFENSA CIVIL 

El representante de De-
fensa Civil, Samuel Pereira, 
informó que un helicópte-
ro se sumó a las labores para 
buscar vía aérea.

La búsqueda por agua 
continúa, ocho botes con di-
ferentes características reco-
rren la zona para localizar a 
las víctimas.

En el lugar trabajan Bombe-
ros de la Policía, las Fuerzas Ar-
madas, la Unidad de Gestión de 
Riesgos (UGR) de la Goberna-
ción y rescatistas voluntarios.

ATT suspende por 30 días las operaciones  
de la empresa de buses Trans Gaviota Veloz

Localizan a 
la segunda 
víctima en el 
Chapare

CONDUCTORES EN ESTADO DE EBRIEDAD

La funcionaria indicó que en-
contraron a los dos conductores 
en completo estado de ebriedad, 
quienes pusieron en peligro las 
vidas de los pasajeros. Ante esa 
medida, la ATT asumió acciones.

“Es importante aclarar que 
los pasajeros estaban totalmente 
asustados, con zozobra, porque 
venía este conductor realizando 
choques a los árboles y demás. 
Entonces, ante esta denuncia, 
nosotros hemos iniciado las ac-
ciones directas correspondien-
tes”, manifestó Vargas.

Señaló que el operador se 
hace responsable, de acuerdo a la 

normativa, primero de asegurar-
se de que todo el parque automo-
tor esté en condiciones óptimas 
para prestar el servicio 
y de controlar a los 
conductores que-
nes van a hacer 
la prestación del 
servicio, como el 
examen de alco-
holemia antes de 
la salida desde la 
terminal.

“De acuerdo a lo 
establecido en la Ley de 
Transportes N° 165, hay dife-
rentes infracciones dirigidas 

tanto al operador, donde la ATT 
tiene la competencia de hacer 
cumplir estas acciones, y otras 

dirigidas al propietario 
del bus y al conduc-

tor, en este caso, 
las que son diri-
gidas netamen-
te al conductor 
son aquellas que 
va a hacer cum-

plir la Policía Bo-
liviana, porque es 

prácticamente la sus-
pensión de la licencia de 

conducir”, explicó la jefa de la 
ATT en contacto con BTV.

FUNCIONARIOS 

DE Derechos Reales 

fueron denunciados 

por corrupción en 

Trinidad, Beni.

6

EN LA CIUDAD DE TRINIDAD, BENI

mos exigido que la investiga-
ción llegue a su �n y que se 
sancione a los responsables 
conforme a la ley”, a�rmó 
Gabriela Araoz, decana del 
Consejo de la Magistratura, 
en conferencia de prensa.

Rea�rmó el compromi-
so de la institución en la lu-
cha contra la corrupción y 
la transparencia en la admi-
nistración de justicia, desta-
cando que la integridad de 
los registros inmobiliarios es 
fundamental para la seguri-
dad jurídica de la población.
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• Ahora El Pueblo

La Fuerza Especial de 
Lucha Contra el Crimen 
(FELCC) arrestó a dos per-
sonas en las últimas horas 
supuestamente implicadas 
con el automóvil Suzu-
ki Grand Vitara de color 
plomo, utilizado por los 
sicarios que acribillaron al 
capitán de la Policía José 
Carlos Aldunate en la puer-
ta de su domicilio, en la ciu-
dad de Santa Cruz.

“Hay dos personas que se en-
cuentran arrestadas, esto con re-
lación al vehículo que utilizaron 
los asesinos”, develó ayer el �scal 
general del Estado, Roger Maria-
ca, en contacto con los medios.

El capitán Aldunate, de 36 
años, fue acribillado el miérco-
les cuando salía de su domicilio, 
ubicado entre el cuarto y el quin-
to anillo de la Avenida Alemana 
de la capital cruceña.

El motorizado de la víctima 
fue interceptado por un auto-
móvil con placa 3013-FGY, 
que aguardaba con el motor 
encendido para bloquearle el 
paso, de donde salieron dos 
encapuchados y dispararon 
contra Aldunate.

“Estamos trabajando, se me 
ha pedido que sea un poco respe-
tuoso y delicado con lo que pue-
da decir, para no entorpecer las 
investigaciones. Sin embargo, la 
dirección funcional de la comi-
sión de �scales, conjuntamen-
te con la Policía Boliviana, está 
trabajando en diferentes grupos 
para dar con el paradero de los 
asesinos”, enfatizó Mariaca.

EL MOTORIZADO

Dijo que se investigará la 
procedencia del motorizado que 
utilizaba Aldunate, sin embargo 
pidió priorizar la pesquisa por 
el asesinato “por encargo”, para 
capturar a los autores materiales 
e intelectuales.

“No podemos permitir, como 
país, como departamento, como 
Santa Cruz, que estén ocurrien-
do a plena luz del día estos he-
chos por mandado, encomenda-
dos, plani�cados para terminar 
con una vida. Se está trabajan-
do, se ha podido recolectar do-
cumentación que seguramente 
están analizando para esclare-
cer el fondo y dar con el paradero 
de los autores materiales y ver si 
hay autores intelectuales”, dijo 
el �scal general.

HERMANOS HURTADO 

El �scal Daniel Ortuño informó 

ayer que citarán a declarar, en ca-

lidad de testigos, a los allegados 

de José Carlos Aldunate Mene-

ses, capitán de Inteligencia de la 

Policía Boliviana, acribillado en 

la víspera en puertas de su domi-

cilio en la ciudad de Santa Cruz.

“En las siguientes horas se 

va a tomar declaración a las 

personas que pueden aportar 

en la investigación, informa-

ción que va a ser importante 

para direccionar la investiga-

ción e individualizar la parti-

cipación de aquellas personas 

que tengan que ver con este la-

mentable hecho”, dijo Ortuño, 

en contacto con los medios.

Se trata de familiares, ami-

gos y compañeros de trabajo, 

quienes podrían aportar infor-

mación relevante que ayude a 

esclarecer el trágico hecho.

Fiscalía citará a declarar a los allegados 
Los asesinos del capitán de 

la Policía Boliviana fueron iden-
ti�cados en las últimas horas, se 
trata de Erick y Osvaldo Hurtado, 
conocidos como los ‘Hermanos 
Hurtado’, quienes estaban pre-
sos; sin embargo, lograron su li-
bertad y decidieron terminar con 
la vida del efectivo policial por un 
presunto encargo.

“Hemos realizado una retros-
pección acerca del modus operan-

di, que nos ha permitido estable-
cer con total precisión quiénes 
son los responsables de este ase-
sinato, estamos hablando de una 
organización criminal que en el 
pasado ya ha efectuado este tipo 
de hechos (…). Dos de los cuatro 
responsables son Erick y Osval-
do Hurtado Aguilera, quienes ya 
en el pasado se encontraban pro-
cesados”, informó el viceminis-
tro de Régimen Interior y Policía, 
Jhonny Aguilera.

Explicó que las imágenes co-
lectadas de las cámaras de segu-
ridad muestran a los atacantes y a 
dos motociclistas que trabajaron 
como “loros” (informantes). Se-
gún las comparaciones del modus 

El viceministro 
de Régimen 
Interior y 
Policía, Jhonny 
Aguilera, en 
conferencia de 
prensa.

Caen dos sospechosos vinculados al vehículo 
utilizado en el asesinato del capitán Aldunate

SEGÚN UN INFORME DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO

Los presuntos asesinos de José Carlos Aldunate fueron identificados 
en las últimas horas. Se trata de los hermanos Erick y Osvaldo Hurtado.

operandi, por la contextura física 
y su forma de caminar se descu-
brió la identidad de los sicarios.

“Han realizado un trabajo mí-
nimo de un sicariato, han aprove-
chado de la situación de vulne-
rabilidad de (Aldunate), quien se 
encontraba esperando a la niña. 
Es un ataque premeditado, la ca-
mioneta estaba vigilando 12 mi-
nutos antes”, detalló Aguilera.

Ambos investigados estaban 
presos y se desconoce cómo ob-
tuvieron su libertad. Los Hur-
tado fueron vinculados con el 
ataque a ‘El Colla’, presunto tes-
taferro del narcotra�cante Se-
bastián Marset.

“No es un ataque solamente 
contra un hombre, es una agre-
sión a todos quienes creemos en 
la seguridad y el orden. Mantene-
mos esta postura y exigimos a la 
Policía Boliviana que sigamos con 
la persecución, con la seriedad y el 
rigor que merece este tipo de he-
chos (...) Estos sujetos han actuado 
por encargo, esto quiere decir que 
existe alguien que ha �nanciado 
esta muerte”, precisó Aguilera en 
conferencia de prensa.
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• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce en-
tregó ayer 80 viviendas so-
ciales, redes de gas domi-
ciliario y un proyecto que 
garantiza la provisión de 
energía eléctrica de mane-
ra permanente en favor de 
los pobladores de la ciudad 
de Trinidad, Beni.

L
os proyectos entrega-
dos ayer tienen como 
objetivo seguir me-
jorando la calidad de 

vida de los pobladores, por lo 
que el Jefe de Estado aseguró 
que se siguen trabajando más 
proyectos para el crecimiento 
y desarrollo de esta región.

“El Gobierno nacional 
cumple con Trinidad, con el 
Beni. Este ha sido un departa-
mento olvidado, que no tuvo 
atención de vida para tantos 
de sus habitantes y no se ge-
neró una base productiva. 
Nuestro gobierno se ocupa 
ahora de hacer plantas indus-
triales, mejorar e incentivar la 
producción agropecuaria. Tri-
nidad tiene potencial para ser 
una gran potencia económica 
de nuestro país, y nuestro go-
bierno trabaja para que se con-
solide ese sueño de tener un 
Beni que nunca más esté pos-
tergado y que sea la vanguar-
dia del crecimiento y desarro-
llo de nuestro país”, aseveró 
Arce durante su alocución. 

En esta oportunidad se 
entregaron cuatro proyec-
tos; dos de vivienda que com-
prenden 80 unidades habita-
cionales ejecutadas con una 
inversión de más de Bs 5,9 
millones; el proyecto de cons-
trucción lineal de su transmi-
sión de 24 puntos 9 kilowatts 
de la subestación Paraíso a la 

El Jefe de Estado 
entrega las llaves 
de su nueva 
casa a uno de los 
bene�ciarios con 
vivienda social en 
Trinidad.

MILLONES DE BOLIVIANOS 

se invirtieron para la 

construcción de las 80 viviendas 

entregadas ayer en la ciudad 

trinitaria del Beni.

5,9

El presidente Luis Arce 
llegó hasta el municipio 
de Trinidad, en Beni, para 
entregar proyectos en 
favor de los pobladores 
de esta región.

Lucho entrega 80 viviendas, proyecto 
eléctrico y gas domiciliario en Trinidad

EL PRESIDENTE DESTACÓ EL POTENCIAL DEL BENI

planta de Moxos que incluye 
la construcción de una línea 
media, de media tensión entre 
las subestaciones de Paraíso y 
planta de Moxos de 6.6 kiló-
metros que brindará electrici-
dad constante; y la ampliación 
del sistema de distribución 
de gas natural construido con 
10.053 metros lineales de red 
secundaria, 256 acometidas y 
122 instalaciones internas de 
alta calidad, que bene�ciarán 
a 610 nuevos usuarios.

vidades desarrolladas en esta 
región del país permitieron 
generar 197 empleos directos 
y 590 indirectos, según datos 
de la petrolera, que programó 
la construcción de 740 instala-
ciones de gas domiciliario du-
rante la presente gestión en el 
departamento de Beni.

“En 2024 hemos sobrepasa-
do la cantidad programada en 
el departamento de Beni. He-
mos ejecutado en más de 224 
por ciento las instalaciones in-
ternas habilitadas en la catego-
ría doméstica”, destacó Alejan-
dra Pérez Cabrera, gerente de 
Redes de Gas y Ductos de YPFB.

Durante el evento, la presi-
denta de la Asociación de Go-
biernos Autónomos Munici-
pales del Beni, y alcaldesa de 
Loreto, Yáscara Moreno, agrade-
ció al Presidente por el conjun-
to de obras que se entregaron 

USUARIOS TENDRÁN 

nuevas instalaciones de gas 

domiciliario gracias a las 

conexiones de YPFB en el 

municipio de Trinidad.

610
“Muchas gracias, señor 

Presidente, por ponernos gas, 
ya no tenemos que andar en 
las calles con nuestra garra-
fa, ya lo tenemos en nuestras 
casas, algo que nos ayuda mu-
chísimo”, dijo Maritza Olivia 
Salazar, una de las bene�cia-
rias que ahora cuenta con el 
servicio de gas domiciliario. 

En el marco de la políti-
ca de ampliación del sistema 
de distribución de gas natu-
ral en el municipio de Trini-
dad, Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) in-
virtió más de Bs 1,8 millones 
en la masi�cación del uso y 
consumo de gas domiciliario 
mediante la construcción de 
10.053 metros lineales de red 
secundaria, 256 acometidas 
y 122 instalaciones internas 
dadas de alta, para cubrir la 
demanda del sector. Las acti-
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El Jefe de 
Estado en el 

momento de 
la entrega del 

proyecto de 
viviendas para 
los pobladores 
de Cercado, en 

Tarija.

NUEVAS VIVIENDAS 

sociales fueron anunciadas 

por el presidente Luis Arce 

para los pobladores de 

Cercado, Tarija.

175//
F

O
T

O
: 

P
R

E
S

ID
E

N
C

IA

en favor de las regiones, tanto 
unidades educativas, caminos, 
puentes y viviendas sociales 
en todos los rincones del Beni, 
principalmente en las comuni-
dades indígenas campesinas.

“Las amas de casa ya no 
tendrán que salir de su casa, 
simplemente con una lla-
ve podrán beneficiarse. Sin 
duda, estos son grandes avan-
ces para el pueblo trinitario. 
Por eso le agradecemos, por-
que éstas son obras que be-
nefician al pueblo y a las fa-
milias más vulnerables”, 
aseveró durante su discurso.

Sobre el proyecto eléctri-

co, el Presidente dijo que es un 

paso importante para impul-

sar el desarrollo del municipio 

y del departamento, gracias al 

suministro sin cortes de ener-

gía eléctrica. “Esto va a reforzar 

y va a garantizar la continuidad 

del servicio eléctrico aquí para 

nuestra querida ciudad de Tri-

nidad. Ya no tiene que caerse y 

poco a poco estamos invirtien-

do recursos para mejorar jus-

tamente el tendido eléctrico y 

garantizar que la electricidad 

llegue de manera continua, sos-

tenida aquí al municipio de Tri-

nidad”, aseguró.

Nuestro 
programa 

de viviendas 
quiere llegar a 

todos, a quienes 
realmente lo 

necesitan y no 
han tenido la 

posibilidad de 
construir, de 

comprarse su 
casita (...) Son 

12,7 millones de 
bolivianos en 

viviendas que 
hoy entregamos, 

pero ha 
generado 

movimiento, 
empleo, 

servicios y 
una serie de 

bene�cios 
para nuestras 

hermanas 
y hermanos 

tarijeños”.

Luis Arce Catacora
Presidente de Bolivia

• Ahora El Pueblo

En medio de bailes, risas 
y regalos, el presidente 
Luis Arce fue recibido por 
los pobladores del muni-
cipio de Cercado, depar-
tamento de Tarija, donde 
entregó ayer 182 vivien-
das sociales.

Desde su llegada, que coin-
cidió con la tradicional fies-
ta carnavalera de Comadres 
y Compadres, el Jefe de Es-
tado también descubrió dos 
murales en el Aeropuerto In-
ternacional Oriel Lea Plaza, 
en homenaje a esta gran tra-
dición cultural.

“Hoy venimos aquí a entre-
gar estas 182 viviendas en seis 
proyectos de vivienda que ha 

Pobladores tarijeños de Cercado se 
bene�cian con 182 viviendas sociales

CON UNA INVERSIÓN DE BS 12,7 MILLONES
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generado nuestro programa 
de AEVivienda para todos us-
tedes, chapacas y chapacos, 
porque tienen todo el derecho 
de tener una vivienda propia 
y digna como se merecen, y el 
Gobierno nacional contribuye 
en esta labor”, dijo Arce duran-
te su discurso principal. 

Arce anunció la construc-
ción de 175 nuevas viviendas 
en la ciudad de Tarija porque 
los sectores más vulne-
rables tienen todo el 
derecho de con-
tar con una casa 
propia, pues 
además gene-
ra fuentes de 
empleo, movi-
miento económi-
co y servicios.

“En este día de 
Compadres, venimos a 
decirles y reiterarles nuestro 
compromiso de seguir traba-
jando por el departamento de 
Tarija y hacer mucho más por 
nuestras hermanas chapacas y 
chapacos (…) Misión cumplida, 
y seguiremos viniendo a Tarija 
las veces que sean necesarias 
para seguir entregando obras”, 
subrayó el Primer Mandatario.

El viceministro de Urbanis-

mo y Vivienda, Alberto Saucedo, 

destacó que las viviendas, que 

costaron Bs 12,7 millones, están 

en 62 barrios y seis comunida-

des, y su construcción per-

mitió la creación de 654 em-

pleos directos e indirectos.

“Tenemos entregadas 

más de 100 mil viviendas 

en Bolivia, estas viviendas 

están distribuidas en todos 

los departamentos y muni-

cipios del país. Es así cómo 

el Presidente está haciendo 

realidad el sueño de mu-

chas familias”, dijo. 

A su turno, el al-

calde de San Lo-

renzo y presi-

dente de la 

A s o c i a c ión 

de Munici-

pios de Tari-

ja, Asunción 

Ramos, quien 

agradeció por 

las obras entrega-

das tanto a nivel re-

gional, departamental como 

nacional, poco después 

de nombrar al Presidente 

como Compadre del Depar-

tamento de Tarija, también 

proclamó a Arce como el 

candidato presidencial del 

Bicentenario, con miras a las 

elecciones generales que se 

llevarán adelante en agosto. 

“Porque queremos el desa-

rrollo del Estado Plurinacio-

nal de Bolivia, con proyectos 

y obras en diferentes áreas”, 

aseveró el edil. 
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Tribuna

Roberto Chambi Calle

Jurista, teólogo y analista en RRII.

E
l comercio, las �nanzas y el mercado están por encima de 

los seres humanos, para el capitalismo salvaje solo interesan 

las monedas, los dólares, lo yuanes o los euros y no las mise-

rias de Burundi, Sudán del Sur o el derecho a vivir de los palestinos, 

quienes al presente viven en los escombros ocasionados por Israel.

No cabe duda de que la agencia de los EEUU para la ayuda 

y el desarrollo (Usaid) ha sido una gran estafa, pero no sólo para 

quienes se han servido de los miles de millones de dólares, como 

algunos gobiernos neoliberales a lo largo y ancho del mundo, así 

por ejemplo en América Latina, está “agencia” ha sido quien apo-

yó el derrocamiento y desestabilización de gobiernos como el de 

Haití de Jean-Bertrand Aristide en 1991 o el de Salvador Allende 

en Chile en 1973.

El presupuesto anual del Deep State para la Usaid a nivel in-

ternacional era de más de 70.000 millones de dólares por año, por 

ejemplo, el 2023 se presupuestaron 78.300 millones de dólares, en 

una agencia que contaba con 10.000 personas trabajando para la 

“ayuda humanitaria”…

Tal cual había manifestado el nuevo mandatario, la Usaid 

iba a ser desmantelada, promesa que cumplió cuando asu-

mió el poder el 20 de enero. Al presente los servidores en 

internet están parados, así como se han despedido a 9.400 

empleados, pues estaba dirigida “por un puñado de lunáticos 

radicales” (Trump) y que eran parte de una “organización cri-

minal”. (Elon Musk) 

La pregunta es: ahora que Usaid dejó de funcionar, ¿donde irán 

destinados los millones de dólares que se manejaban?

Con seguridad que estos montos serán reconducidos en otro 

tipo de objetivos de Washington, que por supuesto no serán en 

absoluto destinados a la ayuda humanitaria sino a las injerencias, 

desestabilizaciones y las guerras hibridas de este y su gendarme is-

raelí, en otras palabras, la esencia es la misma, ser un “caballo de 

Troya” para sepultar a los gobiernos libres, que no aplican las órde-

nes de la hegemonía estadounidense.

Desde el 20 de enero, la sociedad internacional ha observado 

que el único interés de Trump no es frenar los con�ictos armados, 

ni lograr la paz en Palestina o Ucrania, su único deseo es que los ne-

gocios de la Casa Blanca sean más prósperos, aun cuando la gente 

siga muriendo de hambre en Palestina, Malawi o Burundi, en tal 

sentido para Mr. Trump, más allá de la diplomacia y los con�ictos 

bélicos, están los negocios.

A tal �n, no debe sorprender a nadie que la guerra entre Rusia 

y Ucrania, a casi tres años de sus inicios, haya quedado casi zanja-

da con una llamada y un diálogo “amistoso” entre Putin y Trump, 

siendo los perdedores la UE y Ucrania, sin duda los planes del co-

mediante ucraniano (Volodímir Zelenski) le salieron por la culata. 

Bajo ese escenario, todo indica que el oso asiático se quedará 

con los territorios en el Donbas, así como se consolidará su pose-

sión en Crimea. Por otro lado, Trump, hombre de negocios, no va a 

perder en la “paci�cación”, todo lo contrario, los 500.000 millones 

de dólares serán muy bien cobrados, en especial en la toma y po-

sesión de las tierras raras del territorio ucraniano, en donde se en-

cuentran uno de los mayores yacimientos de gra�to, cobalto, nio-

bio, uranio y litio, fundamentales para la energía verde del planeta.

Las relaciones internacionales una vez más nos dan una gran lec-

ción al demostrar que por encima de las armas y la guerra están los 

negocios, así como se devela que las normas del derecho internacio-

nal se pueden adecuar y tomar las formas que sean de interés de las 

grandes potencias, pues los imperios, más allá de la ética, la norma y 

el ius cogens, se reparten territorios e incumplen las resoluciones de las 

instituciones jurídicas como la CIJ o la CPI; por enésima vez, la huma-

nidad se da cuenta de que todo lo demás son cantos de sirenas, y que 

ningún Estado en el orbe está a salvo de los apetitos de los imperios, 

no lo creen, ejemplos sobran, Ucrania y Palestina son dos de tantos.

Usaid: la “organización criminal” dirigida por “lunáticos radicales”

Las declaraciones de Marcelo Claure sobre la retirada de 
inversiones de Bolivia si gana es MAS es una fanfarronada

E
n una reciente declaración, Marcelo Claure, reconoci-
do empresario boliviano y exejecutivo de SoftBank, 
generó controversia al amenazar con retirar sus in-
versiones de Bolivia si el Movimiento Al Socialismo 

(MAS) gana las próximas elecciones presidenciales. Claure, 
quien se ha mostrado como un fuerte crítico del gobierno de 
Luis Arce, declaró que no mantendría su capital en el país si 
la candidatura o�cialista prevalecía, una amenaza que ha sido 
percibida por muchos como una fanfarronada carente de fun-
damento y que oculta, en el fondo, una jugada estratégica para 
presionar al Gobierno en busca de mejores condiciones econó-
micas para sus negocios.

Las amenazas de Claure no son una sorpresa si se con-
sidera su historial como hombre de negocios. Como multi-
millonario involucrado en inversiones tecnológicas y otras 
industrias, es bien sabido que su principal motivación es la 
rentabilidad. Más allá de las declaraciones públicas, Claure ha 
demostrado en diversas ocasiones que está dispuesto a adap-
tarse y a cooperar con cualquier administración que le brinde 
bene�cios económicos, lo que cuestiona la verdadera inten-
ción detrás de sus palabras.

Un claro ejemplo de esto es la propuesta de Claure en 
2023 de ayudar al gobierno del MAS a colocar bonos boli-
vianos en los mercados internacionales. Esta oferta fue res-
paldada públicamente por el ministro de Economía, Mar-
celo Montenegro, quien destacó el interés de Claure por 
colaborar con el país en la obtención de recursos �nancie-
ros mediante la colocación de bonos. Este ofrecimiento su-
braya que, a pesar de las críticas y la retórica política, Claure 
está dispuesto a trabajar con el Gobierno en la medida en 
que ello le convenga económicamente.

Es precisamente en este contexto donde las recientes 
amenazas de Claure pierden credibilidad. Si bien su poder 
de in�uencia y su capacidad de generar capital son innega-
bles, su historial demuestra que siempre buscará las mejores 
oportunidades de inversión, independientemente de quién 
esté en el poder. Su oferta de ayudar al Gobierno a colocar bo-
nos bolivianos es una prueba de su pragmatismo y disposi-
ción para negociar con el MAS, algo que choca frontalmente 
con su postura de confrontación pública.

Al tratar de presionar al MAS con sus declaraciones, 
Claure parece utilizar la política como un medio para ob-
tener mayores ventajas comerciales. Como empresario, su 
prioridad es asegurarse de que sus inversiones sigan siendo 
rentables, por lo que sus amenazas de retirada de capital pa-
recen ser más una maniobra de negociación que una verda-

dera opción. En el fondo, está claro que lo que realmente busca 
es garantizar condiciones favorables para sus intereses �nan-
cieros, más que un verdadero enfrentamiento con el Gobierno.

El ministro de Economía, Marcelo Montenegro, fue claro al 
responder las declaraciones de Claure, indicando que las rela-
ciones de Bolivia con los inversionistas siempre se basan en el 
principio de que “quien quiera invertir tiene las puertas abier-
tas”. Montenegro también recordó que el país ha demostrado 
su estabilidad económica a pesar de los desafíos, sugiriendo 
que las amenazas de Claure no son más que una táctica común 
en el mundo de los negocios.

En resumen, las amenazas de Marcelo Claure sobre retirar 
sus inversiones si el MAS gana las elecciones no son más que 
un intento de in�uir en el Gobierno para asegurar condiciones 
más favorables para sus negocios. Como hombre de negocios, 
Claure está dispuesto a cooperar con el MAS cuando le convie-
ne, como lo demuestra su oferta de colaboración en la coloca-
ción de bonos, lo que deja claro que sus declaraciones son, en 
última instancia, más una fanfarronada que una amenaza real.

Fuente:
https://www.la-razon.com/nacional/2025/02/04/claure-

dice-que-si-gana-el-mas-en-las-elecciones-retirara-sus-inver-
siones-del-pais/

https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20250204/
montenegro-respondio-declaraciones-marcelo-claure
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Editorial

E
l presidente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivia-

nos (YPFB), Armin Dorgathen, informó que para 2025 la 

estatal y sus empresas operadoras y subsidiarias progra-

maron un presupuesto récord de inversiones en busca de 

garantizar la continuidad del Plan de Reactivación de Upstream.

Para esta gestión, el sector hidrocarburos tendrá un presupuesto 

de $us 703,7 millones, un 72  % de este mon-

to —más de $us 506 millones— se destinará a 

la inversión en exploración y explotación. El 

restante 28 % de las inversiones —unos $us 197 

millones— se repartirá en diversos rubros de 

la cadena productiva del sector: redes de gas, 

transporte, industrialización y plantas, re�na-

ción, almacenaje, comercialización y otros.

Esta plani�cación previa no es sino la 

con�rmación y continuidad de una recon-

ducción en el manejo de los hidrocarbu-

ros, que tiene al trabajo serio y sistemático 

como punta de lanza; es así que los hallaz-

gos de yacimientos y perforaciones de po-

zos anunciados en los últimos años —con el 

pozo Mayaya como gran hito—, así como la 

evidencia de aumento de inversiones, prue-

ban que es posible ampliar las reservas de 

hidrocarburos con un trabajo a largo plazo, 

con la voluntad política y la gestión idónea que el presidente Luis 

Arce retomó tras años de descuido.

Del informe YPFB se debe destacar la gruesa carpeta de trabajo 

que hace augurar auspiciosas consolidaciones (no podemos dejar 

de remitir otra vez como ejemplo a Mayaya), en la certeza de que, 

a más proyectos y mejor plani�cación, crecen exponencialmente 

las posibilidades de hallazgos. Hay un total de 12 pozos en los que 

se enfatizará este 2025, desde cuatro niveles de enfoque y traba-

jo: perforaciones exploratorias: Bermejo-X46D, Yapucaiti-X1, Iñau-

X3D, Vitiacua-X1, Remanso-X2, Mayaya Centro-X2, Mayaya Centro-

X3; investigación estratigrá�ca: Tomachi-X1 IE y Tomachi-X2 IE; 

prospección sísmica: Tatarenda; explotación: Mamoré I y Surubí.

Es importante destacar que mientras se 

desarrollan los grandes proyectos explora-

torios —que a la larga cristalizarán en descu-

brimientos de yacimientos y la consecuen-

te garantía de ingresos— generan fuentes de 

empleo directo e indirecto y un importante 

movimiento económico, a nivel familiar y 

comercial, en las regiones implicadas.

No quedan dudas de que una de las priori-

dades del Ejecutivo es garantizar la seguridad 

energética de los bolivianos y, a la vez, de-

volver al rubro de los hidrocarburos al sitial 

cumbre en la generación de ingresos para be-

ne�cio del TGE, las regiones y universidades, 

como establecen las normativas. Hay que re-

saltar el trabajo e�caz del Gobierno en el ru-

bro hidrocarburífero, como ejemplo contun-

dente que trasciende a diferentes áreas; junto 

al plan de reactivación de inversión y explo-

ración, prevé la diversi�cación: sin descuidar el gas, se enfatiza en la 

industrialización de los biocombustibles y los fertilizantes para asen-

tar la economía amplia y no depender de un solo producto.

El gas es y seguirá siendo fundamental, pero ahora en el marco 

de una economía de base ancha, diversi�cada, que apunta a la sus-

titución de importaciones.

Inversión y exploración: la exitosa fórmula para 
reactivar el sector hidrocarburos

Es importante destacar 
que mientras se desarrollan 

los grandes proyectos 
exploratorios —que a 

la larga cristalizarán en 
descubrimientos de 

yacimientos y la consecuente 
garantía de ingresos— generan 

fuentes de empleo directo 
e indirecto y un importante 

movimiento económico.
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El tradicional Festival de Bandas de 
Oruro, cita previa a la gran Entrada 
Folklórica por Carnaval, rendirá este 
sábado tributo al Bicentenario de Bo-
livia con temas nacionales de “gru-
pos de renombre” con la presencia 
de más de 5 mil músicos en la Aveni-
da Cívica de la capital orureña.

“En honor al Bicentenario estamos prepa-
rando ya los temas dedicados netamente a 
lo que es nuestra nación; temas emblemáti-
cos de grupos nacionales”, informó uno de 
los directores del Festival de Bandas 2025, 
Johnny Mamani a Bolivia TV.

Se trata del XXIII Festival de Bandas   
de Músicos Profesionales de la ciudad de 
Oruro que tendrá lugar este sábado 22 de 
febrero en la Avenida Cívica y que reunirá 
a más de 5 mil músicos de una veintena 

Será en la Avenida Cívica de la urbe orureña, capital 
del folklore bolivianos, desde las 08.00 de este sábado.

El Festival de Bandas en Oruro 
rendirá tributo al Bicentenario 

de bandas musicales que participan en la 
fastuosa entrada de Carnaval, que tendrá 
lugar el 1 de marzo en la capital orureña.

“Invitamos a toda la sociedad, a la fa-
milia folklorista, a los querendones de las 
bandas, hinchas fanáticos de la música bo-
liviana interpretada por instrumentos de 
bronce a estar en el Festival de Bandas del 
sábado”, señaló Mamani.

El sábado 3 de febrero de 2002, en la vís-
pera del Día de la Candelaria, se celebró la 
primera versión del Festival de Bandas que 
contó con la presencia de 2.600 músicos de 
52 bandas, según una investigación de Jor-
ge Godinez Quinteros.

Entre los datos más destacados de este 
evento se tiene que el 19 febrero de 2006,  
en el Festiva de Bandas de ese año, 1.166 
músicos al unísono ejecutaron solos de 
trompeta, lo que fue documentado por 
Abampo y Obdefo, y presentado al Guin-
ness Récord Mundial, registrado el 2 de 
mayo de 2007.  

MÁS DE CINCO MIL MÚSICOS PRESENTES

•  AHORA EL PUEBLO
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 330 de la Constitución Política del Estado, determina que el 
Estado regulará el sistema financiero con criterios de igualdad de oportunidades, solidaridad, 
distribución y redistribución equitativa. 

Que el Parágrafo II del Artículo 330 del Texto Constitucional, establece que el Estado, a través 
de su política financiera, priorizará la demanda de servicios financieros de los sectores de 
la micro y pequeña empresa, artesanía, comercio, servicios, organizaciones comunitarias y 
cooperativas de producción.

Que el Parágrafo I del Artículo 4 de la Ley N°393, de 21 de agosto de 2013, de Servicios 
Financieros, dispone que los servicios financieros deben cumplir la función social de 
contribuir al logro de los objetivos de desarrollo integral para el vivir bien, eliminar la 
pobreza y la exclusión social y económica de la población. 

Que los incisos a), b) y d) del Parágrafo II del Artículo 4 de la Ley N°393, señalan que el Estado 
Plurinacional de Bolivia y las Entidades Financieras comprendidas en la citada Ley, deben 
velar porque los servicios financieros que presten, cumplan entre otros, con los objetivos 
de promover el desarrollo integral para el vivir bien; facilitar el acceso universal a todos sus 
servicios; y asegurar la continuidad de los servicios ofrecidos.

Que el Parágrafo I del Artículo 115 de la Ley N°393, establece que las Entidades de 
Intermediación Financiera destinarán anualmente un porcentaje de sus Utilidades, a ser 
definido mediante Decreto Supremo, para fines de cumplimiento de su función social, sin 
perjuicio de los programas que las propias Entidades Financieras ejecuten.

Que el Decreto Supremo N°5306, de 2 de enero de 2025, establece que cada uno de los 
Bancos Múltiples y Bancos PYME, que a objeto de cumplir su función social, deberán 
destinar el seis por ciento (6%) de sus utilidades netas de la gestión 2024, para la finalidad 
que será determinada por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, mediante 
Resolución Ministerial, en la cual serán establecidos los mecanismos, instrumentos y todas 
las características que sean necesarias para la implementación y logro de dicha finalidad. 

Que la Resolución Ministerial N°030 de 5 de febrero de 2025, aprobó en el inciso c) del punto 
Resolutorio Tercero que el cinco punto cinco, cinco, cuatro por ciento (5.554%) deberá ser 
destinado a otras finalidades que el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas determine 
mediante Resolución Ministerial, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Supremo N°5306, 
de 2 de enero de 2025, exceptuando a aquellos Bancos Múltiples y Bancos PYME alcanzados 
por los incisos a) y b) del Punto Resolutorio citado anteriormente.

Que, se ha evidenciado la pertinencia de crear un Fondo de Crédito de Apoyo a las 
Exportaciones – FOCAX, con el propósito de fortalecer la producción nacional orientada a la 
exportación y facilitar su acceso a mercados internacionales, impulsando así la generación 
de divisas, la creación de empleo y otros beneficios para la economía, mediante la otorgación 
de créditos para capital de operación o capital de inversión al sector exportador.

Que, en el marco de la política de industrialización y apoyo a los sectores productivos del país, 
se ha evidenciado la pertinencia de crear un Fondo de Financiamiento para el Sector Cañero 
– FOCAÑA, con el propósito de impulsar la producción de caña de azúcar y sus derivados, 
fortaleciendo así la matriz productiva y promoviendo el desarrollo económico, mediante el 
otorgamiento de créditos para capital de operación o capital de inversión a este sector.

Que, además se ha evidenciado la pertinencia de crear un Fondo de Capital de Riesgo 
para Emprendimientos Innovadores – FONDO STARTUP, con el propósito de impulsar las 
exportaciones y fortalecer la producción nacional para la sustitución de importaciones, 
mediante el otorgamiento de capital de riesgo que permita acelerar el crecimiento de estos 
emprendimientos.

Que la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo N°5306, de 2 de enero de 2025, 
dispone que el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas en el plazo de hasta treinta 
(30) días hábiles a partir de la publicación del citado Decreto Supremo deberá emitir la 
Resolución Ministerial correspondiente.

Que el Inciso w), Parágrafo I, Artículo 14 del Decreto Supremo N°4857, de 6 de enero de 
2023, establece como una de las atribuciones de las Ministras y Ministros del Órgano 
Ejecutivo de emitir Resoluciones Ministeriales, así como Biministeriales y Multiministeriales 
en coordinación con las Ministras(os) que correspondan, en el marco de sus competencias. 

POR TANTO,

El Ministro de Economía y Finanzas Públicas, en uso de sus atribuciones conferidas por la 
normativa vigente,

RESUELVE:

PRIMERO.- En cumplimiento al Decreto Supremo N°5306, de 2 de enero de 2025, y el 
inciso c), de la Disposición Resolutoria Tercera de la Resolución Ministerial N° 030, de 5 de 
febrero 2025, la presente Resolución Ministerial tiene por objeto determinar la finalidad del 
cinco punto cinco, cinco, cuatro por ciento (5.554%), restante del seis por ciento (6%) de 
las utilidades netas correspondientes a la gestión 2024, de los Bancos Múltiples y Bancos 
PYME, destinado al cumplimiento de la función social de los servicios financieros, así como 
determinar los mecanismos de implementación y logro de dicha finalidad.

SEGUNDO.- Las disposiciones de la presente Resolución Ministerial serán de aplicación para 
todos los Bancos Múltiples y Bancos PYME alcanzados por el Decreto Supremo N°5306 y el 
inciso c), de la Disposición Resolutoria Tercera de la Resolución Ministerial N° 030.

TERCERO.- I. Cada uno de los Bancos Múltiples y Bancos PYME en cumplimiento a su función 
social prevista en el Artículo 115 de la Ley N°393, de 21 de agosto de 2013 de Servicios 
Financieros, el Decreto Supremo N°5306 y el inciso c), de la Disposición Resolutoria Tercera 

de la Resolución Ministerial N° 030, sin perjuicio de los programas de carácter social que 
dichas Entidades de Intermediación Financiera ejecutan, deberán destinar el cinco punto 
cinco, cinco, cuatro por ciento (5.554%), restante del seis (6%) de las utilidades netas 
correspondientes a la gestión 2024, los siguientes montos a los propósitos que también se 
especifican a continuación:

a) Un tercio (1/3) para la constitución del Fondo de Crédito de Apoyo a las Exportaciones – 
FOCAX;

b) Un tercio (1/3) para la constitución del Fondo de Financiamiento para el Sector Cañero 
– FOCAÑA;

c) Un tercio (1/3) para la constitución del Fondo de Capital de Riesgo para Emprendimientos 
Innovadores – FONDO STARTUP.

II. El FOCAX será administrado por el Banco Unión S.A. Asimismo, el FOCAÑA y FONDO 
STARTUP serán administrados por el Banco de Desarrollo Productivo – Sociedad Anónima 
Mixta (BDP – S.A.M.).

III. Los aportes al FOCAX, FOCAÑA y FONDO STARTUP, son de carácter irrevocable y 
definitivo; constituyen una disposición absoluta en términos contables y jurídicos, por 
lo que, las Entidades de Intermediación Financiera aportantes no los contabilizarán bajo 
ninguna forma de activo.

CUARTO.- I. Para la constitución del FOCAX, FOCAÑA y FONDO STARTUP, los Bancos 
Múltiples y Bancos PYME, en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles computables a 
partir de la fecha en que se celebre la Junta de Accionistas que apruebe el destino de las 
utilidades, transferirán los recursos establecidos en la Disposición Resolutoria anterior.

II. Los Bancos Múltiples y Bancos PYME que hubiesen realizado la Junta de Accionistas 
con anterioridad a la emisión de la presente Resolución Ministerial, deberán transferir 
los recursos citados precedentemente en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles 
computables a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución Ministerial.

QUINTO.- Los recursos de los fondos tendrán como finalidad los siguientes:

a) El FOCAX, tiene como finalidad otorgar financiamiento para capital de operación o 
capital de inversión para el sector exportador.

b) El FOCAÑA, tiene como finalidad otorgar financiamiento para capital de operación o 
capital de inversión al sector cañero.

c) FONDO STARTUP, tiene como finalidad fortalecer a Startups bolivianas en el ámbito de 
las exportaciones, así como la producción nacional con sustitución de importaciones, a 
través de la otorgación de capital de riesgo de forma directa o indirecta. 

SEXTO.- Aprobar los siguientes Reglamentos que forman parte indivisible de la presente 
Resolución Ministerial:

a) Anexo 1. Reglamento del Fondo de Crédito de Apoyo a las Exportaciones – FOCAX. 

b) Anexo 2. Reglamento del Fondo de Financiamiento para el Sector Cañero – FOCAÑA.

c) Anexo 3. Reglamento del Fondo de Capital de Riesgo para Emprendimientos Innovadores 
– FONDO STARTUP.

SÉPTIMO.- I. El control y supervisión del cumplimiento de los dispuesto en los Reglamentos 
del FOCAX, FOCAÑA y FONDO STARTUP, estará a cargo de la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero – ASFI.

II. El incumplimiento a los Reglamentos citados en la Disposición Resolutoria anterior y 
demás normativa relacionada con su creación y funcionamiento, serán objeto de sanciones 
de acuerdo a lo establecido en el régimen de sanciones de la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero – ASFI.

III. ASFI tendrá a su cargo el control y supervisión de los Fondos, así como la verificación y 
el cumplimiento de las disposiciones de los reglamentos y demás normativa relacionada con 
su creación y funcionamiento.

OCTAVO.- Los recursos del FOCAX, FOCAÑA y FONDO STARTUP, se constituirán en 
patrimonios autónomos, independientes de los patrimonios de cada Banco, debiendo por 
ello ser administrados y contabilizados de manera separada. 

NOVENO.- El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, será la entidad que suscribirá los 
contratos de administración de los Fondos con las Entidades de Intermediación Financiera 
alcanzadas por la presente Resolución Ministerial.

DÉCIMO.- I. Las Entidades de Intermediación Financiera que administran Fondos 
constituidos en el marco de la Función Social, deberán elaborar y presentar anualmente, a la 
ASFI, los planes y proyecciones de uso y colocación de créditos, a efecto de alcanzar el logro 
de su finalidad.

II.  ASFI deberá remitir semestralmente al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas un 
informe, sobre el cumplimiento de lo establecido en el parágrafo anterior.

DÉCIMO PRIMERO.- La presente Resolución Ministerial, en el marco de lo señalado en el 
Artículo 33 del Decreto Supremo N°27113, de 23 de julio de 2003, Reglamento de la Ley 
N°2431, de Procedimiento Administrativo, se publicará en un periódico de circulación 
nacional y el texto de los Reglamentos en el sitio web: www.economiayfinanzas.gob.bo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 036 
La Paz, 13 de febrero de 2025
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The Strongest perdió por goleada y 
sufrió una vergonzosa eliminación 
del torneo de verano que organiza 
la Federación Boliviana de Fútbol 
(FBF). Universitario de Vinto fue el 
verdugo del equipo atigrado al que 
derrotó si atenuantes por 3 a 0, en 
partido de vuelta de los octavos de 
final del certamen amistoso, que se 
disputó ayer en el estadio Félix Ca-
priles de Cochabamba.

El equipo valluno pasó por en-
cima del Tigre, descargó su con-
tundencia en el primer tiempo con 
la participación de Maximiliano 
Núñez como el líder de la ofensiva. 
La ‘U’ se metió en cuartos de final.
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• Reynaldo Gutiérrez

The Strongest sufre una 
vergonzosa eliminación

Núñez abrió la cuenta a los 12 mi-
nutos, con una definición delante 
del arco luego de un pase de Wagner 
de Araujo, una de las contrataciones 
del equipo del valle. El futbolista 
brasileño puso el 2-0, a los 33 minu-
tos, en una acción personal definió 
con un disparo de derecha.

El cuadro atigrado presentó un 
elenco alterno, dos días después del 
empate (1-1) contra el elenco brasile-
ño de Bahía, por Copa Libertadores, 
en La Paz. El Tigre jugó por cumplir 
con el calendario del certamen de 
preparación, porque su objetivo cen-
tral es avanzar a la próxima ronda 
del torneo copero y para eso necesita 
ganar o empatar para definir la clasi-
ficación en los tiros penales, aunque 

con lo que tiene y mostró hay más 
dudas que certezas.

El onceno que alineó Zago tuvo 
poca profundidad, sin peso en el 
ataque, incapaz de achicar la cuen-
ta. En la segunda parte probó con 
remates, pero no inquietó con cla-
ridad el arco del local, que definió 
el compromiso a los 76 minutos 
con un derechazo de Daniel Cama-
cho, en el borde del ingreso al área 
grande, después de que Wagner de 
Araujo y Tommy Tobar hicieron 
circular la pelota delante de la de-
fensa visitante.

Como señal de impotencia, el 
defensor Martín Chiatti frenó a los 
adversarios con brusquedad, as-
pecto  que motivó  su expulsión.

Clasificado Universitario de 
Vinto a cuartos de final enfrenta-
rá en esa instancia al ganador de la 
llave entre Independiente y Nacio-
nal Potosí. En la ida, la Banda Roja 
sacó una ventaja de 6-3.

EQUIPOS INICIALES
FC Universitario: Jhunior Vera; 

Esdras Mendoza, Joaquín Lenci-
nas, Diago Giménez, Agustín Jara, 
Daniel Camacho, Raúl Castro, Joel 
Calicho, Wagner de Araujo, Maxi-
miliano Núñez y Kevin Aladesan-
mi. DT: Thiago Leitao.

The Strongest: Alejandro Torres; 
Dilan Saavedra, Martín Chiatti, Líder 
Yanarico, Daniel Lino, Luciano Ursi-
no, Álvaro Quiroga, Leonel López, 
Jhon García, José Flores y Juan Go-
doy. DT: Antonio Carlos Zago.

 

Técnico Zago 
minimiza el 

campeonato 
amistoso que 

organiza la FBF
El técnico de The Strongest, el brasileño 
Carlos Antonio Zago, minimizó el Torneo 
de Verano que auspicia la Federación Bo-
liviana de Fútbol y apuntó a que su objeti-
vo está centrado en armar un buen equipo 
para buscar la clasificación a la próxima 
ronda de la Copa Libertadores en el par-
tido de vuelta de la segunda fase que se 
disputará el martes en la ciudad brasileña 
de Salvador frente al Bahía.

El técnico admitió que el cuadro ati-
grado no jugó un buen partido, pero “es 
una competición que fue organizada a úl-
timo minuto, porque el campeonato ofi-
cial no empezó en febrero, como estaba 
programado y no sabemos cuándo se ini-
ciará”, señaló.

Dijo que el equipo podía ir para ade-
lante, pero “nosotros tenemos un parti-
do más importante el próximo martes, 
que es frente al Bahía. Tenemos una base 
buena, hablé con el directorio y tenemos 
que mejorar un poco más para el cotejo en 
Brasil”, aunque el plantel ya debería estar 
en buen ritmo de competencia.

Consultado por qué no ganó el en-
cuentro de ida contra Bahía, explicó: “En 
La Paz hemos hecho un gran partido, por-
que hemos jugado 95 minutos con un ju-
gador menos, estuvimos cerca de lograr 
una victoria importantísima, pero al final 
no fue posible. Aún tenemos 90 minutos 
para jugar en Salvador”.

Reiteró que el torneo que organiza la 
FBF es amistoso y que cuando “comien-
ce el torneo oficial vamos a ver si estamos 
bien o no”, finalizó.

El cuadro atigrado viajará en las próxi-
mas horas a la ciudad brasileña de Salva-
dor, donde hará tres sesiones en el campo 
deportivo del Vitoria antes del encuentro 
contra el Bahía, que está programado para 
el martes 25, en el estadio Arena Fonte 
Nova desde las 20.30.

Maximiliano Núñez celebra su gol que abrió la senda goleadora de Universitario de Vinto.

Deportivo

Carlos Antonio Zago, técnico del club The Strongest.
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El delantero Bruno Sávio y el volante de con-

tención Ervin Vaca son las principales bajas 

que sentirá Bolívar en el próximo mes, anunció 

el entrenador Flavio Robatto. El brasileño salió 

lastimado en el partido de ida de los octavos de 

final del torneo amistoso; en tanto, Vaca arras-

tra la dolencia desde la gira del equipo celeste 

por Inglaterra.

“Bruno no estará entre tres y cuatro sema-

nas, sufre un desgarro, lo mismo que Ervin, a 

quien los veremos jugando después de cumplir 

el mismo periodo de tiempo de recuperación”, 

dijo el entrenador en conferencia de prensa en 

el Centro de Alto Rendimiento de Ananta.

El delantero brasileño se recupera de un 

desgarro en la parte posterior del muslo dere-

cho, mientras que el volante está en proceso 

de recuperación de un golpe que recibió en su 

rodilla derecha en el amistoso contra la Sub-21 

del Aston Villa.

Ante esta situación, los dos futbolistas se 

perderán el torneo de verano que organiza la 

Federación Boliviana de Fútbol. 

El cuerpo médico trabajará para que los pla-

zos de recuperación se cumplan de acuerdo a 

la valoración que se hizo en cada caso, espe-

cialmente en el de Vaca, quien de no estar en la 

plenitud de sus condiciones para la primera se-

mana de marzo, no sería convocado a la Selec-

ción nacional para los partidos de las fechas 13 

y 14 de las Eliminatorias Sudamericanas frente 

a Perú —20 de marzo en Lima— y Uruguay —25 

de marzo en El Alto—.

El objetivo se centra en recuperarlos para 

los partidos de la fase de grupos de la Copa 

Libertadores.

VUELVE RAMÍREZ
Robatto informó que el defensor venezola-

no Rubén Ramírez completó el periodo de re-

cuperación y está listo para que se sume al tra-

bajo del grupo; sin embargo, no será tomado en 

cuenta para el encuentro de mañana frente al 

elenco orureño.

En contrapartida, el entrenador confirmó 

que el arquero argentino Federico Lanzillota 

custodiará el arco del equipo celeste. Será el de-

but del experimentado guardameta.

“Muy probablemente el que inicie será Fede-

rico, en Inglaterra hicimos lo mismo, hubo rota-

ción de arqueros, así que es muy probable que 

esté para que la gente lo pueda ver”, dijo Robatto.

En cuanto a Carlos Lampe, dijo que “se en-

cuentra en la etapa más larga de su recupera-

ción, que es la final y estamos esperando que se 

recupere lo más pronto posible”.

Sávio y Vaca estarán a disposición 
del equipo celeste dentro de un mes

La lista de los clubes deudores de la Divi-

sión Profesional se engrosa con la inclu-

sión de Bolívar, que tiene impagos a sus 

jugadores por dos meses, incluyendo los 

premios económicos por la clasi�cación a 

la Copa Libertadores de América 2023.

Bolívar, una entidad que parecía es-

tar al margen de la polémica por las deu-

das de sueldos, apareció en la lista de las 

entidades comprometidas, con lo cual 

hay 14 de los 16 clubes que deben dinero 

a los futbolistas.

La agremiación de futbolistas (Fabol) 

reveló, a través de uno de los miembros 

del directorio, Carlos Arias, que el club 

presidido por Marcelo Claure debe dos 

meses de salarios de la temporada 2024, 

además está pendiente el pago del premio 

de la edición 2023. 

“Un jugador pagado al día va a ser mu-

cho mejor tanto para la dirigencia como 

para el mismo futbolista, porque el juga-

dor podrá alimentarse bien y llevar el pan 

a su casa, y pagar las deudas si es que las 

tiene”, explicó Arias.

NACIONAL POTOSÍ
Nacional Potosí se sumó a la lista de 

deudores, con un mes adeudado a los ju-

gadores. Además del pendiente, el club 

de la Villa Imperial no ha cumplido con 

Fabol a�rma que Bolívar adeuda sueldos 
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Carlos Arias, miembro de la directiva de la Agremiación de Futbolistas de Bolivia.

Con dos partidos continuará hoy la ronda de 

vuelta de los octavos de final del torneo amis-

toso de la Federación Boliviana de Fútbol.

En el estadio Jesús Bermúdez de Oruro 

desde las 16.00, Totora Real Oruro enfrentará 

a Always Ready. En el encuentro de ida juga-

do en el estadio Municipal de El Alto, el elen-

co orureño le empató al cuadro millonario a 

un gol por lado, por lo que tiene ventaja de ser 

local y jugar con su público para ganar y avan-

zar a los cuartos de final. En caso de una igual-

dad, el compromiso se definirá en los lanza-

mientos penales.

EN COCHABAMBA
El otro partido que estará en juego el pase 

a cuartos de final del certamen preparatorio 

será protagonizado por los equipos de Aurora 

y San Antonio, que se disputará en el estadio 

Félix Capriles, a partir de las 19.00.

En el cotejo de ida que se jugó en el estadio 

Carlos Villegas, en el trópico cochabambino, 

el Equipo del Pueblo consiguió vencer al elen-

co antoniano por 3 a 1, por tanto, con un empa-

te avanzará a la próxima ronda del campeona-

to; mientras que el rival está obligado a ganar 

para definir el pase en lanzamientos penales.

Hoy se juegan dos 
partidos de vuelta 

del Torneo de Verano
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El técnico de Bolívar, Flavio Robatto, en la conferencia de prensa.

• Reynaldo Gutiérrez

el pago del premio de 2023, año en el 

que el elenco potosino jugó la prime-

ra fase de la Copa Libertadores y en 

2024 ingresó a la ronda de grupos de 

la Copa Sudamericana.

“Aquí la Federación juega un papel 

importante, pero la Federación priori-

za otros intereses cuando su prioridad 

es exigir la licencia de clubes para que 

estos problemas vayan desaparecien-

do”, agregó Arias.

Los únicos clubes que están fuera 

de la nómina de deudores son Acade-

mia del Balompié Boliviano (ABB) y 

Totora Real Oruro, entidades recién 

ascendidas al profesionalismo. Los 

demás están entre uno a 12 meses con 

pagos pendientes.
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La selección de Perú acusó la falta de un impor-
tante recambio generacional luego de la marcha 
de Ricardo Gareca y aquello se reflejó en la tabla 
de las Eliminatorias Sudamericanas. 

Óscar Ibáñez tendrá la misión de liderar a Perú 
en las últimas seis fechas de las Eliminatorias al 
Mundial 2026 y no fue ajeno a uno de los mayores 
reclamos del hincha de la Bicolor.

“Es importante sumar chicos, la idea es que en 
cada convocatoria estén los mejores sin importar 
la edad y también sumar algunos chicos que no-
sotros vemos con un presente y con una proyec-
ción importante. Los resultados no ayudan pero 
individualmente hay apariciones importantes”, 
señaló Ibáñez en conferencia de prensa.

“El recambio depende de los chicos que van 
apareciendo, hay chicos interesantes y seguro lo 
van a ver en la próxima convocatoria. No es que 
nos vamos a llenar de jugadores nuevos pero hay 

chicos que nosotros creemos que tienen la posibi-
lidad de mantener el nivel de competencia y ser 
una alternativa importante”, agregó.

El nuevo seleccionador de Perú deberá convo-
car efectivos jóvenes en defensa para la próxima 
fecha doble, considerando que Alexander Callens 
será baja por motivos de salud mientras que Car-
los Zambrano y Miguel Araujo no podrán jugar 
contra Bolivia por suspensión.

Por otro lado, el nuevo entrenador de la Bi-
color reveló haber conversado con varios se-
leccionados y uno de ellos fue Paolo Guerrero, 
máximo goleador histórico de la selección y que 
aseguró que su ciclo se había cumplido con la 
camiseta blanquirroja.

“Con Paolo tuve la posibilidad de conversar 
para preguntarle cómo está de la lesión. Gracias a 
Dios no fue lo tan grave que parecía”, manifestó 
Ibáñez en conferencia de prensa.

Perú ante Bolivia con gente nueva y joven

Óscar Ibáñez anunció que convocará a nuevos y jóvenes jugadores a la selección peruana.
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La Organización Deportiva 
Suramericana (Odesur) con-
firmó ayer que Panamá aco-
gerá la cuarta edición de los 
Juegos Suramericanos de la 
Juventud en 2026. 

Sobre el tema, en confe-
rencia de prensa de cada se-
mana, el presidente de Pana-
má, José Raúl Mulino, elogió 
el reconocimiento y precisó 
que la cita tendrá lugar del 22 
de marzo al 4 de abril.

Luego de reunirse el man-
datario con el titular de Odesur, 
Camilo Pérez, indicó que se es-
pera la asistencia de mil 500 at-
letas de 17 países, quienes com-
petirán en 21 disciplinas. 

La cita, que por primera vez 
se desarrollará en Panamá, po-
siciona al país istmeño como 
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una plataforma en este tipo de 
torneos y, por consiguiente, re-
dunda en la movilización de 
participantes, turistas y en la 
generación de empleos, según 
el Jefe de Estado.

La delegación de Odesur 
también se reunió con el mi-
nistro de la Presidencia, Juan 
Carlos Orillac, quien consideró 
que los IV Juegos Suramerica-
nos es otra manera de llevar a 
la población la alegría que deja 
este tipo de competencias, así 
como una oportunidad para 
diseñar una estrategia depor-
tiva con los jóvenes partici-
pantes que serán los futuros 
atletas y medallistas.

El funcionario expresó su 
con�anza al director de Pan-
deportes, Miguel Ordóñez, y 
a Damaris Young, presidenta 
del Comité Olímpico de Pana-

má, para que, junto a la Au-
toridad de Turismo, se plani-
�que una organización que 
deje al país en alto.

A su turno, Pérez subra-
yó que los juegos juveniles 
son la base para que los jó-
venes destaquen en el futu-
ro, trabajen en su formación 
y apunten a que su primera 
experiencia sea la platafor-
ma que les permita llegar a 
las selecciones con un rendi-
miento notable y motiven el 
compromiso con el deporte.

De su parte, Ordóñez agre-
gó que corresponde la prepa-
ración de las instalaciones, en-
tre las que mencionó la Ciudad 
Deportiva Irving Saladino, el 
complejo Los Andes y el Cen-
tro de Entrenamiento Athey-
na Bylon, boxeadora medalla 
de plata en París 2024. 

Carlos Alcaraz cierra su partici-
pación en el torneo de Doha con 
una derrota ante Jiri Lehecka en 
los cuartos de �nal. El encuen-
tro, que duró dos horas y nueve 
minutos, terminó con parciales 
de 6-3, 3-6 y 6-4 a favor del te-
nista checo. Con el resultado, 
el español no logró enlazar dos 
semi�nales consecutivas, algo 
que no consigue desde el pasa-
do verano, cuando alcanzó la �-
nal olímpica de París 2024 lue-
go de ganar en Wimbledon.

El partido mostró a un Alca-
raz en busca de soluciones ante 
la solidez de su rival. Luego de 
adelantarse con un quiebre en 
el primer set, sufrió una reacción 
inmediata de Lehecka, quien 
encadenó cuatro juegos segui-
dos para cerrar la manga. La ve-
locidad de su saque, que alcan-
zó los 227 kilómetros por hora, 
fue un factor determinante en 
los momentos clave del partido. 
A pesar de intentar prolongar el 

desenlace del set con una opor-
tunidad de 5-4, el murciano no 
logró recuperar el control.

En el segundo parcial, Al-
caraz tomó la iniciativa y llegó 
a liderar 3-1, evitando caer en 
los errores que le costaron la 
primera manga. Sin embargo, 
Lehecka supo responder y vol-
vió a imponer su juego. Con un 
planteamiento agresivo y una 
capacidad para ejecutar golpes 
decisivos bajo presión, el checo 
remontó y dejó sin opciones al 
cabeza de serie del torneo.

El desenlace llegó en el ter-
cer set, cuando Alcaraz servía 
con ventaja para el 5-3. A pesar 
de llegar a un 40-2 y disponer de 
una opción para cerrar el juego, 
su rival volvió a imponerse en 
los intercambios largos. Lehec-
ka igualó a cuatro y luego que-
bró para colocarse 4-5, dejando 
al español contra las cuerdas. La 
potencia del checo inclinó la ba-
lanza y selló su pase a semis.

Alcaraz es eliminado 
del torneo de Doha
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El tenista checo Jiri Lehecka eliminó al favorito Carlos Alcaraz.

Panamá acogerá los IV 
Juegos Suramericanos 

de la Juventud 2026
• Prensa Latina

El presidente de Panamá, José Raúl 
Mulino (c), con autoridades de Odesur.
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Evo Morales formalizó un 
acuerdo con el Frente Para 
la Victoria (FPV) para su 
candidatura presidencial, 
partido político que está 
observado por el TSE por 
incumplir la renovación de 
su directiva y estatuto. Para 
los militantes del MAS este 
hecho es una “alta traición” 
al Instrumento Político.

“Es una alta traición al Ins-
trumento Político y de se-
guro será analizado por la 
Comisión de Ética del MAS-
IPSP para analizar qué san-
ción se le dará”, indicó a 
Ahora El Pueblo Adalber-
to Ticona, exdirigente de la 
Confederación Sindical Úni-
ca de Trabajadores Campesi-
nos de Bolivia (CSUTCB).

Morales �rmó ayer el 
acuerdo con el jefe nacional 

El vocal del Tribunal Supremo Electoral Gusvato Ávila informó que el FPV 
incumplió con la actualización de militancia y renovación de su directiva.

Evo formaliza pacto para candidatear 
con un partido observado por el TSE

candidato para las elecciones 
generales del 17 de agosto. 
Una observación que hace la 
comisión del Sifde es que la 
convención del FPV no fue di-
rigida por el jefe nacional del 
partido, por lo que no cumplió 
con su propio estatuto, que 
establece ese requisito para 
la renovación de su directiva. 
El vocal del TSE Gustavo Ávi-
la informó, hace días, que el 
FPV falló en cumplir con la 
actualización de militancias 
y la renovación de su direc-
tiva, y que hay una observa-
ción sobre su convención.

El coordinador guberna-
mental en Santa Cruz, Eduar-
do Pereira, reaccionó ante el 
acuerdo y cuestionó que Mo-
rales intente de nuevo postu-
larse como candidato a la pre-
sidencia del país. 

Según Pereira, con este 
acuerdo, el expresiden-

te traicionó al MAS–
IPSP, al utilizar 

una nueva sigla 
para las elec-
ciones, lo que 
consideró una 
clara ruptu-
ra con la orga-

nización que lo 
respaldó en su 

tiempo en el poder, 
reportó radio Illimani - 

Red Patria Nueva. 
El Tribunal Supremo Elec-

toral de�nió que las eleccio-
nes generales se celebrarán 
el 17 de agosto.

del FPV, Eliseo Rodríguez, 
en Lauca Ñ, Cochabamba, 
donde hace más de 100 días 
se mantiene atrincherado y 
bajo resguardo sindical para 
evitar ser aprehendido. El 
exmandatario es acusado de 
trata de personas con agra-
vante por presuntamente ha-
ber abusado y embarazado a 
una menor de edad, en 2015, 
cuando ejercía la pre-
sidencia del país.

 
OBSERVACIÓN

El Servicio 
Intercultural 
de Fortaleci-
miento Demo-
crático (Sifde) 
del Tribunal Su-
premo Electoral 
(TSE) remitió un infor-
me negativo de la convención 
que desarrolló en diciembre 
de 2024 el FPV, partido con 
el que el expresidente Mora-
les �rmó el acuerdo para ser Ingreso principal al Tribunal Supremo Electoral, en Sopocachi, La Paz.

• Ahora El Pueblo

En la Feria del Libro de La 
Habana, el exembajador 
argentino Ariel Basteiro 
presentó su libro Radio-
grafía de una canalla-
da, que relata la entrega 
de armamento durante 
el gobierno del expresi-
dente argentino Mauricio 
Macri al gobierno de fac-
to de Jeanine Añez.

El evento tuvo lugar en el salón 
Garlich de la Casa de las Améri-
cas, contó con la presencia de la 
embajadora boliviana Yeshika 
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Basteiro en la presentación del libro ‘Radiografía de una canallada’.

Basteiro presenta su libro sobre el envío 
de armamento desde Argentina a Bolivia

EN LA FERIA DEL LIBRO EN LA HABANA, CUBA

Crespo, y parte del cuerpo di-
plomático acreditado en Cuba.

La presentación del libro fue 
un momento destacado en la 
feria, que reunió a un gran nú-
mero de asistentes que llenaron 
las instalaciones de la Casa de 
las Américas. Esta obra fue pre-
sentada en Bolivia en diciem-
bre, con la presencia del presi-
dente Luis Arce. 

Patricia Bullrich, actual mi-
nistra de Seguridad de Javier 
Milei, ocupó el mismo cargo 
durante la presidencia de Ma-
cri, investigados dentro del 
caso de contrabando agrava-
do de armamento hacia Bolivia 
durante noviembre de 2019.

MILITANTES DEL MAS-IPSP LO CALIFICAN DE “ALTA TRAICIÓN”

Basteiro reprochó a la mi-
nistra Bullrich por el levan-
tamiento de un alambrado en 
la frontera con Bolivia so pre-
texto de lucha contra el con-
trabando, cuando —en su cri-
terio— ella es parte de un caso 
de contrabando de armamen-
to investigado por la justicia 
en Argentina.

Próximamente, Radiografía 
de una canallada será lanzado 
en Buenos Aires.

El texto con más de 190 pá-
ginas expone las conexiones 
de la derecha internacional 
y evidencia una articulación 
geopolítica para intervenir en 
países de la región.
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EDICTOS

Este operador está bajo la 昀椀scalización y control de la Autoridad de Fiscalización 
y Control de Pensiones y Seguros - APS.

www.gestora.bo
Línea Gratuita

800 10 1610

DR. ELMER GARCIA CAMPOS
JUEZ DE PARTIDO TERCERO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
DE LA CAPITAL COCHABAMBA - BOLIVIA
POR EL PRESENTE EDICTO SE CITA A LA EMPRESA SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. REPRESENTADA POR PABLO ERASMO PAREDES 
GONZALES, CON MEMORIAL DE FECHA 26/06/2023, PROVEIDO DE FECHA 29/06/2023, MEMORIAL DE FECHA 20/02/2024, SENTENCIA DE FECHA 
28/02/2024, INFORME DE FECHA 19/04/2024, INFORME DE FECHA 25/09/2024, MEMORIAL DE FECHA 14/10/2024, PROVEIDO DE FECHA 18/10/2024, 
ACTA DE FECHA 15/11/2024, DENTRO DE PROCESO COACTIVO SOCIAL SEGUIDO POR GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SR. HURTADO ALVAREZ EZEQUIEL BORIS CONTRA LA EMPRESA SOLUCIONES AMBIENTALES SABOL S.R.L., RE-
PRESENTADA POR PAREDES GONZALO PABLO ERASMO, PARA CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LOS SIGUIENTES ACTUADOS. -------------------------------
DEMANDA DE FECHA 26/06/2023-------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TURNO TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL. - APERSONANDOSE, FORMALIZA E INTERPONE 
DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO PARA LA RECUPERACION DE CONTRIBUCIONES EN MORA AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES. - OTROSIES. - SU CONTENIDO. - 
EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ, mayor de edad, hábil por derecho de ley, con Cl N O 4273042 LP. En su calidad de representante legal de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO 
PLAZO, interpone demanda COACTIVA SOCIAL contra del empleador SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. con NIT N°244010026, ante las consideraciones de su probidad me presento y 
conforme a derecho expongo y solicito: I. PERSONERIA.- El testimonio, correspondiente a la escritura pública N O 789/2023 de fecha 19 de junio de 2023, que se adjunta al presente memorial, otorgada 
por ante la Notaria de fe pública N O 107 a cargo de la Dra. Mónica Haydee Villavicencio Sanjinez del Distrito Judicial de La Paz, por el que se acredita la personalidad jurídica de la GESTORA PÚBLICA DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, la cual se constituye como una Empresa Pública Nacional Estratégica, de Derecho Público, de Duración Inde�nida, Resolución Suprema 27523, Constituida de 
acuerdo a lo dispuesto por la ley N O 065 de 10 de diciembre de 2010, su Decreto Reglamentario N O 882 de 16 de marzo de 2011, Decreto Supremo 2248 de 14 de enero de 2015 y demás disposiciones 
legales aplicables. De dicho instrumento público, se in�ere que contamos con los requisitos establecidos por el Código Procesal Civil en su artículo 35 parágrafo II para la instauración de la presente 
demanda, por cuanto tengo a bien apersonarme en legal representación de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, para que mi persona ejerciendo su representación solicito se 
admita mi personería y se me haga conocer ulteriores actuaciones del proceso que se dictaren en Io sucesivo.- II PARTE DEMANDADA.- En mérito a lo establecido por la ley 065 de 10 de diciembre 
de 2010, en sus artículos 111 y siguiente ; art. 110inc. 4), del código civil, instaurado la presente Coactiva Social en contra del empleador SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. con NIT N O 

244010026, con domicilio en la CLL. VILOMA N°.S/N, representada legalmente por PABLO ERASMO PAREDES GONZALES, con Cl NO 4373481, mayor de edad y hábil por ley.- 111 ANTECEDENTES.- (1). 
IV. INSTAURA DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. En mérito a los antecedentes descritos con anterioridad y habiendo la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA 
SABOL S.R.L. con NIT N O 244010026 ha incumplido las obligaciones dispuestas en el artículo 91 de la Ley NO 065 de 10 de diciembre de 2010, al haber incurrido en mora por la falta de pago de las 
contribuciones y aporte solidario al Sistema Integral de Pensiones. De acuerdo al reglamento de la ley de pensiones, por periodos de: ENE-2023,FEB-2023, deuda que asciende a la suma de VEINTICINCO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 60/100 BOLIVIANOS (BS. 25752.6) obligación liquida y exigible que a la fecha se encuentra con el plazo vencido, extremo que se sustenta e indica la Nota de Debito 
N O G00083 de 20 de Junio de 2023. Con la facultad otorgada por el art. 110 de la Ley de Pensiones, Artículos 20 y 22 del Decreto Supremo N° 0778 y demás disposiciones vigentes, la Gestora Pública 
de la Seguridad Social de Largo Plazo detenta la obligación de cobrar las Contribuciones y Aportes Nacionales Solidarios en mora, intereses sin otorgar condonación alguna, por lo que interpongo 
la presente DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra del empleador SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. con NIT NO 244010026. con domicilio en la CLL. VILOMA N°S/N, 
sobre la base de la Nota Debito N° G00083, de 20 de Junio de 2023. por el monto de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 60/100 BOLIVIANOS (BS. 25752.6) misma que constituye título 
coactivo al amparo del artículo 110 de la Ley N° 065 de Pensiones del 10 de diciembre de 2010. V. DOCUMENTO COACTIVO.- En mérito a Io expuesto y siendo la Notas de Debito:- Nota de Débito N O 

G00083 de 20 de junio de 2023 por el monto de Bs. 25752.6 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 60/100 BOLIVIANOS), documento mismo que constituye título coactivo social, que 
demuestra que la obligación del empleador es líquida y exigible que a la fecha se encuentra con el plazo vencido. - VI. PETITORIO. - En virtud a los antecedentes y los fundamentos de hecho y derechos 
expuestos, al amparo de los Artículos 110, 111 y siguientes de la Ley 065, su Decreto Reglamentario y demás disposiciones vigentes complementarias, en representación de la GESTORA PUBLICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO interpongo demanda coactiva social en contra de la empresa SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. con NIT N O 244010026, con domicilio en la CLL. 
VILOMA N° S/N, representada legalmente por PABLO ERASMO PAREDES GONZALES, con Cl N O 4373481, y solicito a su Autoridad dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes 
y condene a la empresa el pago de la suma perseguida que asciende a la suma total de Bs. 25752.60 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 60/100 BOLIVIANOS), más interés por mora, 
interés incremental, gastos judiciales y administrativos, establecidos en el Art. 29 del DS 778 de fecha 26 de enero de 2011. Reglamento Parcial a la Ley de Pensiones N O 065, conforme manda y ordena 
el citado artículo. Asimismo, solicito a su autoridad que en Ejecución de Sentencia se ordene el trance y remate de los bienes de la empresa, para que se haga efectiva del pago total de la obligación en 
mora. OTROSI 1-8 Cochabamba 26 de junio de 2023, FDO. ILEGIBLE. MARIA ANGELICA JALDIN LEDEZMA ABOGADA, FDO. ILEGIBLE ANTONIO ORTIZ TRIVEÑO ABOGADO, FDO. ILEGIBLE. PABLO ADAN 
CORNEJO ABOGADO, FDO. ILEGIBLE EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ, GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. PROVEIDO DE FECHA 29/06/2023------------------------------
COACTIVO SOCIAL GESTORA PÚBLICA DE LA SS C/SABOL SRL NUREJ: 30383235 Cochabamba, 29 de Junio de 2023 En Io principal.- Se debe tener presente, que a demanda es un actuado esencial sobre 
el cual se sustanciará el proceso, por Io que la entidad coactivante previamente cumpla con Io siguiente: 1.- De la revisión del memorial de demanda, se advierte que en la Nota de Debito el domicilio 
resulta ser en NORTE CALLE BUENOS AIRES Y AVENIDA GUILLERMO URQUIDI EDIFICIO TORRES UNIÓN PISO 7, Provincia Quillacollo, Localidad Colcapirhua, y en su memorial señala como domicilio la 
CLL. VILOMA NO. S/N, por Io que se dispone que aclare el mismo, a tal �n acompañe croquis a efectos de imprimir el trámite que por ley corresponde, así también precise la cuantía de la Nota de Débito 
y del señalado en la demanda toda vez que son diferentes. 2.- Acompañe toda la prueba que acredite el agotamiento de la gestión de cobro en la vía administrativa de los periodos consignado en la nota 
de débito que se acompaña con relación a las notas de comunicación escrita, esto en cumplimiento a los fundamentos expuestos en la Sentencia Constitucional Plurinacional No. 2008/2012 de fecha 
12 de octubre de 2012, y de acuerdo al procedimiento establecido en la Resolución Administrativa APS/DJ/DPC/No.531-2014 de fecha 29 de julio de 2014 modi�cada por la Resolución Administrativa 
APS/DJ/DPC/No 602-2014 de fecha 29 de agosto de 2014, debiendo advertir la entidad coactivante que la Nota de débito que se acompaña ya es generada por esta entidad, por Io que se encuentra 
bajo su responsabilidad toda la prueba que hace a la gestión de cobro administrativo conforme se encuentra establecido en las referidas resoluciones administrativas, es decir, desde las notas de co-
municación escrita dirigidas al empleador hasta la publicación de periódico. 3.- Adjunte la copia de la nota mediante el cual se hubiera presentado la publicación original del periódico a este despacho 
judicial para su validación respectiva, conforme se encuentra establecido en la Resolución Administrativa APS/DJ/DPC/No. 602-2014 de fecha 29 de agosto de 2014. AL OTROSI 8vo. - En cuanto a su 
noti�cación mediante correo electrónico acompañe prueba que acredite su registro respectivo en el Sistema Hermes y con su resultado se proveerá IO que corresponda en derecho. Noti�que Srta. 
O�cial de Diligencias, FDO. ILEGIBLE JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N 0 3, FDO. ILEGIBLE. SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N0 3 -
MEMORIAL DE FECHA 20/02/2024-----------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 3 ACLARA LO OBSERVADO Y SOLICITA DICTE SENTENCIA. NUREJ: 30383235 EZEQUIEL BORIS HURTADO ÁLVAREZ, en representante 
regional de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro del presente proceso COACTIVO SOCIAL contra de SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L, con (TITULO 
COACTIVO N° G00083), presentándome ante su autoridad con todo respeto expongo y pido: Señor juez, en virtud al proveído de fecha 15/01/2024 en el cual su autoridad dispone”, aclare la cuantía 
determinada en la demanda con relación a la Nota de Débito y con su resultado se dispondrá conforme corresponda”. En referencia al monto demandado, indicamos a su probidad que por un error de 
taipeo se consignó en la demanda de fecha 26/06/2023 el monto de Bs.- 25752.6. mismo que es incorrecto, por tal motivo aclaramos a su probidad que el monto correcto es Bs.-27131.56 (VEINTISIETE 
MIL CIENTO TREINTA Y UNO 56/100 BOLIVIANOS), consignado en la Nota de Debito N O G00083 de fecha 20 de junio de 2023, solicitando se tenga presente por su autoridad, EN ESE SENTIDO SOLI-
CITAMOS A SU AUTORIDAD DICTE SENTENCIA A FIN DE CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN DEL PRESENTE PROCESO. OTROSI 1.- Noti�caciones por el O�cial de Diligencias de su despacho judicial. 
Cochabamba, 20 de febrero de 2023 FDO. ILEGIBLE ANTONIO ORTIZ TRIVEÑO ABOGADO, FDO.ILEGIBLE EZEQUIEL HURTADO GERENTE REGIONAL, GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LARGO PLAZO-------------------------------------------------------------------------
SENTENCIA DE 28/02/2024----------------------------------------------
ENTENCIA No. 22/2024 EN EL PROCESO COACTIVO SOCIAL SEGUIDO POR EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ Y JUAN JOSE TAPIA ALBORTA EN REPRESENTACION LEGAL DE JAIME DURAN CHUQUIMIA 
GERENTE GENERAL DE LA GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO CONTRA SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. representada legalmente por PABLO ERASMO 
PAREDES GONZALES POR CONCEPTO DE DEUDAS A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. -NUREJ: 30383235- VISTOS.(..) POR TANTO: El suscrito Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social No 
03 de la Capital del Departamento de Cochabamba, administrando justicia especial que por ella ejerce, FALLA: Declarando PROBADA la demanda coactivo social cursante a fs. 32-34 vta., interpuesta 
por Ezequiel Boris Hurtado Álvarez y Juan Jose Tapia Alborta en representación legal de Jaime Duran Chuquimia Gerente General de la Gestora Publica de La Seguridad Social de Largo Plazo, en 
consecuencia se dispone la citación de SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. con NIT 244010026, representada legalmente por PABLO ERASMO PAREDES GONZALES con C.I. 4373481, para 
que en el plazo del tercer día de su legal citación pague a favor de la Entidad coactivante LA GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO la suma de Bs.- 27.131,56 (VEINTISIETE MIL 
CIENTO TREINTA Y UNO 56/100 BOLIVIANOS) por concepto de deudas a la Seguridad Social de Largo Plazo (Fondo de capitalización individual, cuenta básica previsional, contribuciones a los fondos 
del sistema integral de pensiones, aporte nacional solidario, comisiones e intereses). Recargos, gastos administrativos y judiciales, correspondiente a los periodos de ENERO - 2023 y FEBRERO 2023; 
Advirtiendo que, en caso de incumplimiento, se procederá al remate de sus bienes propios, embargados o por embargarse o anotados preventivamente conforme dispone el art. 112 de la Ley 065 y 
disposiciones legales conexas de la Ley 439.- OTROSi I.- Por acompañado y arrímese a sus antecedentes con noticia contraria, OTROSÍ 2.- Óigase a la parte coactivada. OTROSÍ 3.- a). - Notifíquese a los 
titulares de las O�cinas de Derechos Reales y Unidad Operativa de Tránsito, para el �n impetrado, sea en aplicación del art 165 del Código Procesal del Trabajo y art. 24 de la Constitución Política del 
Estado. b). Remítase a la Ley de Cooperativas. c). - Por secretaria Líbrese mandamiento de embargo sobre los bienes propios de: SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. con NIT 244010026, 
representada legalmente por PABLO ERASMO PAREDES GONZALES con C.I. 4373481, sea hasta el monto adeudado de Bs. 27.131,56 (VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y UNO 56/100 BOLIVIANOS), sea 
previas las formalidades de rigor sin vulnerar Io establecido en el art 104 del Código Procesal del Trabajo. d). Una vez citada la parte coactivada se dispone la noti�cación a la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero (ASFI), para que proceda por las entidades bancarias del Estado Plurinacional a la retención de fondos que tuviera: SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. con NIT 
244010026, representada legalmente por PABLO ERASMO PAREDES GONZALES con C.I. 4373481, sea hasta el monto adeudado de Bs. 27.131,56 (VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y UNO 56/100 
BOLIVIANOS) sea previas las formalidades de rigor, debiendo las instituciones bancarias requeridas, solamente remitir a éste despacho judicial certi�cación, en caso de que se veri�que la existencia 
de cuentas bancarias en su entidad a nombre de la parte ejecutada sea bajo cl principio de la e�cacia y celeridad, a �n de evitar carga procesal innecesaria. OTROSÍ 4. Por adjuntado.- OTROSI 5.- Se 
tiene presente.- OTROSI 6.- Se tiene presente y téngase presente por el O�cial de Diligencias de este despacho judicial, OTROSI 7.- Por señalado el domicilio procesal para �nes de noti�cación.- OTROSI 
8.En cuanto a su noti�cación mediante correo electrónico acompañe prueba que acredite su registro respectivo en el Sistema Hermes y con su resultado se proveerá Io que corresponda en derecho, 
y téngase presente por la o�cial de diligencias de este despacho judicial el número de WhatsApp a objeto de que alternativamente por este medio se le ponga en conocimiento sobre los actuados 
que le son noti�cados en cl Tablero de noti�caciones de este despacho judicial Esta sentencia es pronunciada en la ciudad de Cochabamba, a los veintiocho días del mes de Febrero del año dos mil 
veinticuatro. REGISTRESE Y NOTIFIQUE FUNCIONARIA. FDO. ILEGIBLE JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N 04, FDO. ILEGIBLE. SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL--------------------------------------------------
INFORME DE FECHA 19/04/2024-------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O 3 DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA La suscrita O�cial de Diligencias del Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
N° 3 INFORME Señor Juez, a objeto de realizar la Citación a SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. representada legalmente por PABLO ERASMO PAREDES GONZALES con memorial de 
26/06/2023, Proveído de 29/06/2023 Memorial de 10/08/2023, Proveído de 17/08/2023, Proveído de 09/10/2023 Memorial de 20/10/2023, Auto de 30/10/2023, Memorial de 10/01/2024. Proveído 
de 15/01/2024, Memorial de 20/02/2023 y Sentencia de 28/02/2024 dentro el proceso de COACTIVO SOCIAL seguido por GESTORA DE PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO contra 
SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. representada legalmente por PABLO ERASMO PAREDES GONZALES. Tengo a bien informar que en fecha (VIERNES) 19 de abril de 2024 a Horas 10:00 
am me constituí al  domicilio del demandado ubicada en la calle Viloma sin a objeto de Citar personalmente al prenombrado, donde una vez en el lugar me entreviste con los vecinos de la referida calle, 
quienes se rehusaron a identi�carse manifestándome que desconocen al prenombrado, por Io que no pudo ser habido, más aún al no tener datos exactos de la dirección ni contar con una numeración 
Por Io que no se pudo dar cumplimiento al determinado acto procesal Es cuanto informo en honor a la verdad y para �nes consiguientes de ley. CBBA 19 DE ABRIL DE 2024. FDO ILEGIBLE OFICIAL DE 
DILIGENCIAS JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N0 3 DE LA CAPITAL----------------------------------------------MEMORIAL DE FECHA 19/08/2024-----------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL-ADJUNTA CERTIFICACION DE SEPREC Y SEÑALA NUEVO DOMICILIO I.-ADJUNTA CERTIFICACION DE JEFATURA 
DEPARTAMENTAL DE TRABAJO (ROE)0TROSí. -NUREJ:30383235.- JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por derecho con Cl. 5212852. en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SE-
GURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO” dentro del proceso Coactivo Social en contra del Empleador SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L., con ND: N° G00083, ante su Autoridad con respeto 
expongo y pido Señor juez, adjunto al presente memorial certi�cación otorgada por SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO (SEPREC) de fecha 24 de julio de 2024, en la cual señala 
como domicilio del coactivado AV. AYACUCHO N°465, Z CENTRAL DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA, por Io que pido se arrime a los antecedentes del presente proceso sea considerado en futuras 
actuaciones procesales, así mismo solicito se considere y ordene se realice nueva citación en el Nuevo domicilio señalado líneas arriba. II.-ADJUNTA CERTIFICACION DE JEFATURA DEPARTAMENTAL DE 
TRABAJO (ROE) Adjunto al presente memorial certi�cación emitida por el ROE de fecha 25/07/2024 pido se arrime a los antecedentes del presente proceso sea considerado en futuras actuaciones 
procesales. OTROSI. - Noti�caciones por la Srta. O�cial de diligencias de su despacho judicial Cochabamba, 19 agosto de 2024 FDO. ILEGIBLE ROSARIO FIDELIA DELGADO LOZA ABOGADA.FDO. ILEGIBLE 
JUAN JOSE TAPIA ALBORTA SUPERVISOR ATC. ---------------------------------------------------------------
DECRETO DE FECHA 21/08/2024------------------------
Cochabamba, 21 de agosto de 2024 En lo principal. Se tiene presente, por acompañado, arrímese a los antecedentes del proceso, debiendo tomarse en cuenta por la Srta. O�cial de Diligencias la 
dirección señalada en el memorial que antecede para efectos de citación. - AL OTROSI.- Noti�que Srta. O�cial de diligencias FDO. ILEGIBLE JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N 0 3, 
FDO. ILEGIBLE.SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N 0 3
INFORME DE 25/09/2024----------------------------------------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O 3 DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA La suscrita O�cial de Diligencias del Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad Social N°3: 
INFORME Dentro el Proceso COACTIVO SOCIAL, seguido por la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. representada legalmente por 
PABLO ERASMO PAREDES GONZALES dando cumplimiento a la Sentencia de 28.02/2024 y Proveído de 21.08/2024 tengo a bien informar lo siguiente: Señor Juez a objeto de CITAR a SOLUCIONES 
AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. representada legalmente por PABLO ERASMO PAREDES GONZALES en fecha miércoles 25 de septiembre del presente año me constituí al domicilio ubicado en 
la Av. Ayacucho N O 465 Z/ Central, al llegar a la ubicación señalada me entreviste con el Conserje del edi�cio de nombre Andrés Fredy Poma, quien manifestó que la empresa hace más de un año 
desocupo los ambientes dentro del edi�cio por lo que a la fecha dichas o�cinas se encuentras desocupadas, asimismo re�ere que desconoce el paradero actual del prenombrado, por Io que no se 
pudo citar conforme corresponde. Es cuanto informo en honor a la verdad y para �nes consiguientes de ley. Cochabamba, 25 de septiembre de 2024 FDO. ILEGIBLE OFICIAL DE DILIGENCIAS JUZGADO 
DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N03.-
MEMORIAL DE FECHA 14/10/2024-------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL- SOLICITA CITACION POR EDICTO. OTROSI.- NUREJ.-30383235- JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil 
por derecho, con C.1 5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro el proceso Coactivo Social seguido contra con SOLUCIONES AMBIENTA-
LES BOLIVIA SABOL 5.R.I.„, con Nota de Debito N’G00083, ante las consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: En mérito al Informe emitido por la Srta. O�cial 
de Diligencias, de fecha 19 de abril de 2024, 2do Informe de 19/08/2024 y certi�caciones emitidas por Jefatura Departamental de Trabajo (R.O.E), SEPREC adjuntas en obrados, solicito a su probidad 
previo juramento de desconocimiento de domicilio ORDENE que la Citación con la Demanda, Sentencia y demás actuaciones procesales, se la efectúe mediante EDICTOS DE PRENSA sea al amparo del 
Art. 78 del Código Procesal Civil, para cuyo efecto deberá franquearse por secretaria el correspondiente testimonio para las publicaciones de prensa. Protesto cumplir con los recaudos de Ley OTROSI. 
Noti�caciones por la Srta. O�cial de diligencias de su despacho judicial. Cochabamba, 14 de octubre de 2024 FDO. ILEGIBLE ROSARIO FIDELIA DELGADO LOZA ABOGADA, FDO. ILEGIBLE JUAN JOSE 

TAPIA ALBORTA SUPERVISOR ATC, GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO
PROVEIDO DE FECHA 18/10/2024----------------------------------------------------------------
Cochabamba, 18 de octubre del 2024 En Io principal. Teniendo en cuenta las certi�caciones cursantes en  el proceso y la solicitud de ésta parte, en previsión de lo dispuesto por el Art. 78 del Código Pro-
cesal Civil, se dispone la Citación por edicto de la EMPRESA SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L., representada legalmente por PABLO ERASMO PAREDES GONZALES sea previo juramento 
de desconocimiento de domicilio, y una vez cumplida dicha formalidad por secretaria expídase edicto de ley a objeto de citar a la parte demandada con los actuados que correspondan, debiendo la 
parte solicitante proveer el material necesario.- AL OTROSI. - Noti�que Srta. O�cial de Diligencias. FDO. ILEGIBLE JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N 0 3, FDO. ILEGIBLE. SECRETARIA 
ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°3
ACTA DE FECHA 15/11/2024
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO En la ciudad de Cochabamba a los 15 días del mes de Noviembre de 2024 años, a Hrs. 11:45, se constituyó el Tribunal del Juzgado de 
Partido Tercero de Trabajo y Seguridad Social, integrado por el Sr. Juez y la suscrita Secretaria - Abogada, haciéndose presente a éste despacho judicial el Sr. JUAN JOSE TAPIA ALBORTA con C.I. No. 
5212852 Qr., en representación legal de JAIME DURAN CHUQUIMIA GERENTE GENERAL de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, quien previo juramento de ley, dijo: 
“DESCONOZCO EL DOMICILIO QUE PUDIERA TENER EL EMPLEADOR SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. REPRESENTADA LEGALMENTE POR PABLO ERASMO PAREDES GONZALES, PESE 
A LAS CONSTANTES AVERIGUACIONES QUE SE EFECTUÓ”. Esto dentro el proceso COACTIVO SOCIAL seguido por la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO contra la EMPRESA 
SOLUCIONES AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L. con lo que termino el acto �rmando en constancia al pie. Doy fe. FDO. ILEGIBLE JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N Q 3, FDO. 
ILEGIBLE. SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N 0 3, FDO. ILEGIBLE JUAN JOSE TAPIA ALBORTA. --------------------------------------------------------------------------------
MEMORIAL DE FECHA 30/12/2024---------------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL. -SOLICITA ELABORACION DE EDICTOS.OTROSI.-NUREJ. -30383235.-JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, mayor de edad, 
hábil por derecho, con C.I. 5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro el proceso Coactivo Social seguido contra con SOLUCIONES 
AMBIENTALES BOLIVIA SABOL S.R.L., con Nota de Debito N O G00083, ante las consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: Señor Juez, con el �n de dar cum-
plimiento al Art III de la Ley de Pensiones N0065 dc IO de diciembre de 2010, siendo que el proceso ya cuenta con ACTA DE JURAMENTO de desconocimiento de fecha 15/11/2024, así mismo sc dejó 
los recaudos correspondientes en fecha 06/12/2024. Solicito a su Probidad ordene por Secretaria de su digno despacho judicial la elaboración de testimonios de edictos ordenado mediante Decreto 
de 18/10/2024. OTROSI. - Noti�caciones por la Srta. O�cial de diligencias de su despacho judicial. Cochabamba, 30 de diciembre de 2024. FDO. ILEGIBLE ROSARIO FIDELIA DELGADO LOZA ABOGADA, 
FDO. ILEGIBLE JUAN j0SE TAPIA ALBORTA SUPERVISOR ATC, GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
PROVEIDO DE FECHA 31/12/2024-----------------------
Cochabamba, 31 de diciembre de 2024 En lo principal. Por secretaria dese cumplimiento al proveído de fecha18/10/2024, AL OTROSI. - Noti�que Srta. O�cial de Diligen-
cias. FDO. ILEGIBLE JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N 03, FDO. ILEGIBLE. SECRETARIA ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO-
CIAL------------------------------------------------------
ES CUANTO SE TRANSCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY
Cochabamba, 17 de enero de 2025

EDICTO DE PRENSA

EDICTO DE PRENSA

EDICTO No. 02/2025
PARA: La Empresa TIERRA DULCE S.R.L. representada legalmente por el Sr. Jose Humberto Paredes Gonzales.
EL MSc. DAEN JOSÉ BASILIO SANTOS CANAVIRI, JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O 6 DE LA CIUDAD DE CBBA. por el presente 
edicto; se CITA a la Empresa TIERRA DULCE S.R.L. representada legalmente por el Sr. Jose Humberto Paredes Gonzales. dentro el proceso COACTIVO 
SOCIAL seguido por la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo representada legalmente por el Sr. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez en 
contra de la Empresa TIERRA DULCF S.R.L. representada legalmente por el Sr. Jose Humberto Paredes Gonzales. A CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LAS 
SIGUIENTES PIEZAS PROCESALES: DEMANDA DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2023.- SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TURNO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA CAPITAL. APERSONÁNDOSE. FORMALIZA E INTERPONE DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO PARA 
LA RECUPERACION DE CONTRIBUCIONES EN MORA AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES. OTROSIES. SU CONTENIDO EZEQUIEL BORIS HURTADO 
ALVAREZ, mayor de edad, hábil por derecho ley. con Cl NO 4273042 LP. en su calidad de representante legal de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL DE LARGO PLAZO interpone demanda COACTIVA SOCIAL contra del empleador TIERRA DULCE S.R.L. con NIT N O 167602026, ante las 
consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: l. Personería. El testimonio. Correspondiente a la escritura pública NO 
789/2023 de fecha 19 de junio de 2023, que se adjunto al presente memorial. Otorgada por ante la Notaria de Fe Pública N O 107 a cargo de la Dra. Mónica Haydee Villavicencio Sanjinés del Distrito 
Judicial de la Paz. por el que se acredita la personalidad jurídica de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. la cual se constituye como una Empresa Pública Nacional Estraté-
gica, de Derecho Público, de Duración Inde�nida. Mediante Resolución Suprema 27523, Constituida de acuerdo a lo dispuesto por la Ley NO 065 de IO de diciembre de 2010, su Decreto Reglamentario 
N O 882 de 16 de marzo de 201 1. Decreto Supremo 2248 de 1’1 de enero de 2015 y demás disposiciones legales aplicables. De dicho instrumento público, se in�ere que contamos con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Civil en su artículo 35. parágrafo pata la instauración de la presente demanda. por cuanto tengo a bien apersonarme en legal representación de la Gestora Pública de 
la Seguridad Social de Largo Plazo. para que a mi persona ejerciendo su representación solicito se admita mi personería y se me hagan conocer ulteriores actuaciones del proceso que se dictaren en lo 
sucesivo. ll PARTE DEMANDADA. En merito a lo establecido por la por la ley 065 de 10 de diciembre de 2010. en sus artículos 111 y siguientes, art 110 inc. 4). del código procesal civil, instauro la presente 
demanda Coactiva Social en contra del empleador TIERRA DULCE S.R.L. con NIT NO 167602026, con domicilio en la AV. AYACUCHO N O 465 EDIF. ROSARIO PISO 2 OF. 209 representada legalmente por 
JOSE HUMBERTO PAREDES GONZALES, con Cl NO 3478596. mayor de edad y hábil por ley. 111. ANTECEDENTES. 1. La Constitución Política del Estado en su art. 45 par I establece: “Todas las bolivianas y 
los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social por lo que podrán percibir las prestaciones que ella brinda a través de los Entes Gestores de Salud y la Gestora Pública de Seguridad Social 
de Largo Plazo. 2. La Ley 065 “Ley de Pensiones” de 10 de diciembre de 2010, establece el Sistema Integral de Pensiones compuesto por los Regímenes Contributivo. Semicontributivo y No Contributivo 
para otorgar las prestaciones de invalidez. muerte, gastos funerarios. pensión solidaria de vejez. pensiones por muerte. con la �nalidad de proteger el capital humano del Estado Plurinacional. 3.- En 
fecha 10 de diciembre de 2010 se promulgó la Ley N O 065. de Pensiones estableciendo en su artículo 110 lo siguiente: “Proceder la ejecución coactiva social cuando se persiga el cobro de aportes 
nacionales solidarios, aportes, primas y comisión, el interés por mora, el interés incremental y recargos, adeudados a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. Se considerará como título 
coactivo, la Nota de Débito emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo al Empleador o al Aportante Nacional Solidario, que contendrá las contribuciones, aportes, aportes 
nacionales solidarios. el interés por mora. el interés incremental y recargos adeudados, constituyéndose en obligaciones de pagar liquidas y exigibles” 4. Por su parte el artículo 1’18 de la Lev N O 065 
de Pensiones, establece que la “Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo tendrá como objeto la administración y representación de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones, gestión 
de prestaciones, bene�cios y otros pagos del Sistema Integral de Pensiones, establecidos en la presente Ley”. 5. El artículo 91 de la Ley NO 065 de Pensiones, establece las obligaciones del empleador 
“a) Actuar como agente de retención y pagar: I) El aporte del Asegurado, el aporte solidario del Asegurado la prima por riesgo común y la comisión, deducidas del total ganado de los Asegurados bajo 
su dependencia laboral II) El aporte nacional solidario hasta el monto del total ganado que corresponda al Asegurado bajo su dependencia laboral y III) Las contribuciones a favor de terceros de sus 
dependientes. cuando así corresponda. b) Pagar con sus propios recursos, la prima por riesgo profesional de sus dependientes y el aporte patronal solidario, c) Presentar las declaraciones de pago y 
la documentación de respaldo.” 6. El artículo 96 de la Ley NO 065 establece. “I Los empleadores deberán realizar los pagos de las Contribuciones hasta el último día hábil del mes posterior a aquel en 
que devengan los sueldos o salarios de sus dependientes. ll. Los asegurados independientes deberán realizar los pagos de las Contribuciones en el plazo establecido en reglamento. III Los Aportantes 
Nacionales Solidarios deberán declarar el Aporte Nacional solidario sobre el Total Solidario. a tiempo de pagar sus obligaciones impositivas al Servicio de Impuestos Nacionales”. 7. El artículo 1 17 La 
Ley N O 065. establece: “El derecho de cobro de las Contribuciones y de los Aportes Nacionales Solidarios adeudados al Sistema Integral de Pensiones no prescriben” el mismo que se encuentra en 
concordancia con el Artículo 48 núm. IV “Los salarios o sueldos devengados, derechos laborales bene�cios sociales y aportes a la seguridad social no pagados tienen privilegio y preferencia sobre 
cualquier otra acreencia y son inembargables e imprescriptibles”. 8. En el Decreto 2248 del 14 de enero de 2015, se constituye la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo y aprueba sus 
Estatutos en marco de la Ley N°065 9.En el decreto  4585 de fecha  15 de septiembre de 2021 establece “Que el Artículo 147 de la Ley N°065 de 10 de diciembre de 2010 de Pensiones establece que la 
administración del Sistema Integral de Pensiones estará a cargo de la Gestora Publica de la Seguridad  Social de Largo Plazo, la cual se constituirá  como  Empresa  Pública Nacional Estratégica de derecho 
público, de duración inde�nida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía de gestión administrativa �nanciera legal y técnica, con jurisdicción, competencia y estructura de alcance 
nacional. La cual se encuentra baja tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, teniendo como domicilio principal la ciudad de La Paz” A su vez el art. 2 del Decreto Supremo No. 4585 de 15 
de septiembre de 2021. señala el inicio de actividades, indicando que: “La Gestora Pública de la Seguridad Social de largo Plazo iniciará actividades en los Regímenes Contributivo y Semicontributivo, 
de forma parcial dentro de los doce (12) meses siguientes a la publicación del presente Decreto Supremo y de manera total en un plazo no mayor a veinte (20) meses computados de igual manera”
IV. INSTAURA DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. En mérito a los antecedentes descritos Con anterioridad y habiendo la empresa TIERRA DULCE S.R.L. con NIT NO 
167602026 ha incumplido las obligaciones dispuestas en el articulo 91 de la Ley NO 065 de 10 de diciembre de 2010 al haber incurrido en mora por la Falta de pago de las contribuciones y aporte soli-
dario al Sistema Integral de Pensiones. De acuerdo al reglamento de la ley de pensiones. por periodos de ENE-2023, FEB-2023 deuda que asciende a la suma de SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y UN 01/100 BOLIVIANOS (BS. 68931.01) obligación liquida y exigible que a la fecha se encuentra Con el plazo vencido, extremo que se sustenta e indica la Nota de Debito NO (G00034 de 20 
de junio de 2023. Con la facultad otorgada por el art. 110 de la Ley de Pensiones. Artículos 20 y 22 del Decreto Supremo N’ 0778 y demás disposiciones vigentes, la Gestora Pública de la Seguridad Social 
de Largo Plazo detenta la obligación de cobrar las Contribuciones y Aportes Nacionales Solidarios en mora, intereses sin otorgar condonación alguna. por lo que interpongo la presente DEMANDA 
COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra del empleador TIERRA DULCE S.R.L. con NIT NO 167602026. con domicilio en la AV. AYACUCHO N°165 EDIF. ROSARIO PISO 2 01, 209. sobre la base de la Nota 
Debilo N° G00034, de 20 de Junio de 2023. por el monto de SESENTA Y OCHO MII. NOVECIENTOS TREINTA Y UN 01/100 BOLIVIANOS (BS. 68931.01), misma que constituye título coactivo al amparo del 
artículo 1 10 de la Ley NO 065 de Pensiones del 10 de diciembre de 2010. V. DOCUMENTO COACTIVO. En merito a lo expuesto y siendo la Notas de Debito: Nota de Débito NO G00034 de 20 de junio de 
2023 por el monto de Bs. 68931.01 (SESENTA Y OCHO MII. NOVECIENTOS TREINTA Y UN 01/100 BOLIVIANOS), documento mismo que constituye título coactivo social, que demuestra que la obligación 
del empleador es líquida y exigible que a la fecha se encuentra con el plazo Vencido. VI. PETITORIO. En virtud a los antecedentes y los fundamentos de hecho y derechos expuestos, al amparo de los 
Articulos 110, 111 y siguientes de la Ley 065, su Decreto Reglamentario y demás disposiciones vigentes complementarias, en representación de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LARGO PLAZO interpongo demanda coactiva social en contra de la empresa TIERRA DULCE S.R.I,. con NIT N° 167602026. con domicilio en la AV. AYACUCHO N O 465 EDIF’. ROSARIO PISO 2 OF 209, re-
presentada legalmente por JOSE HUMBERTO PAREDES GONZALES. con Cl N 3478596, y solicito a su Autoridad dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes y condene a la em-
presa el pago de la suma perseguida que asciende a la suma total de Bs. 68931.01 (SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN 01/100 BOLIVIANOS), más interés por mora interés incremental. 
gastos judiciales y administrativos. establecidos en el Art. 29 del DS 778 de techa 26 de enero de 201 1 Reglamento Parcial a la Ley de Pensiones N O 065, Conforme manda y ordena el citado artículo. 
Asimismo. solicito a su autoridad que en Ejecución de Sentencia se ordene el transe y remate de los bienes de la empresa. para que se haga efectiva del pago total de la obligación en mora. OTROSI l.- 
2.- (O’ROSI 3. 4.- OTROSI 5.OTROSI 6.- OTROSI 7.- OTROSI 8.- Fdo. Ilegible.- Maria Angelica Jardin Ledezma Abogada. Fdo. Ilegible.- Antonio Ortiz Triveño Abogado. Fdo. Ilegible.- Pablo Adan Cornejo 
Abogado. Fdo. Ilegible.- Ezequiel Boris Hurtado Alvarez. Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo. - PROVIDENCIA DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2023.- Pasado a despacho. - Téngase presente 
y por secretaria organícese el expediente y pase a despacho para la correspondiente resolución de sentencia, con la nota marginal y el material necesario para los �nes consiguientes. - Noti�caciones 
por la Srta. O�cial de Diligencias. Fdo. Ilegible. - MSc. DAF,N José B. Santos Canaviri — Juez.- Fdo. Ilegible.- Lic. J. Daniel Montecinos Molina - Secretario Abogado.- SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 
2023.- SENTENCIA No.24/2023. DEMANDANTE: Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo representada legalmente por el Sr. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez. DEMANDADO: Empresa TIERRA 
DULCE S.R.L. representada legalmente por el Sr. Jose Humberto Paredes Gonzales. PROCESO: Coactivo social. NUREJ: 30383173. VISTOS: La Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo repre-
sentada legalmente por el Sr. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez. a mérito al Testimonio de Poder N°. 789/2023 de 19 de junio de 2023. con los argumentos y fundamentos de derecho contenidos en la 
demanda coactiva de la seguridad social de largo plazo para la recuperación de contribuciones en mora al sistema integral de pensiones de �s. 33-35 y vlta.. en la vía de ejecución coactiva de la seguri-
dad social. demanda a la Empresa TIERRA DULCE S.R.L. representada legalmente por el Sr. Jose Humberto Paredes Gonzales, por la falta de pago por aportes, primas (riesgo común y profesional), inte-
reses (mora e incremental), comisión y gastos judiciales y administrativos, y: CONSIDERANDO l: Con los elementos de hecho mencionados en la demanda coactiva de la seguridad social de largo plazo 
para la recuperación de contribuciones en mora al sistema integral de pensiones de fs. 33-35 y vlta., se tiene demostrado lo siguiente: El Título Coactivo con Nota de Debito con Nota de Débito NO 
G00034 de 20 de junio de 2023 de rs. 31. emitida por la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo representada legalmente por el Sr. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez, acredita que la Empresa 
TIERRA DULCE S.R.L. representada legalmente por el Sr. Jose Humberto Paredes Gonzales, adeuda la suma de Bs. 68.931,01.- (SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO 01/100 BOLIVIANOS), 
a favor de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, por concepto de aportes a la seguridad social de largo plazo por los periodos de: ENE2023 y FEB-2()23, más primas (riesgo 
común y profesional), más intereses (por mora e incremental), comisión y gastos judiciales y administrativos. CONSIDERANDO II: En principio, prima facie es importante señalar que el art. 45.I y ll de la 
Constitución Política del Estado, establece; “Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a acceder a la seguridad social” y “La seguridad social se presta bajo los principios de universalidad. inte-
gralidad, equidad. solidaridad, unidad de gestión, economía. oportunidad, interculturalidad y e�cacia. Su dirección y administracion corresponde al Estado. con control y participación social”. Por su 
parte, el art. 110 de la Ley NO 065 (Ley de Pensiones) de 10 de diciembre de 2010. señala; “Procederá la ejecución Coactiva Social, cuando se persiga el cobro de Aportes Nacionales Solidarios, Aportes. 
Primas y Comisión, el Interés por Mora, Interés Incremental y Recargos, adeudados a la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. Se considerará como Titulo Coactivo. la Nota de Débito 
emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo al Empleador o al “Aportante Nacional Solidario. que contendrá las Contribuciones, Aportes. Aportes Nacionales Solidarios, el Interés 
por Mora, el Interés Incremental y Recargos adeudados, constituyéndose en obligaciones de pagar liquidas y exigibles... Asimismo, el art. 147 y 148 de la misma Ley N O 065 (Ley de Pensiones) de 10 de 
diciembre de 2010. establecen: “La administración del Sistema Integral ele Pensiones estará a cargo de una Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. la cual se constituirá como una Empre-
sa Pública Nacional Estratégica. de derecho público; de duración inde�nida: con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía de gestión administrativa, �nanciera, legal y técnica, con ju-
risdicción. competencia y estructura de alcance nacional. Se encuentra bajo tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y su domicilio principal estará �jado en la ciudad de La Paz:” y “La 
Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo tendrá como objeto la administración y representación de los Fondos del Sistema Integral de Pensiones. gestión de prestaciones, bene�cios y otros 
pagos del Sistema Integral de Pensiones, establecidos en la presente Ley y sus reglamentos Bajo ese entendimiento, el art. 2 del D.S. No. 2248 de 14 de enero de 2015, prevé; “Se constituye la Empresa 
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Pública Nacional Estratégica denominada “Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo “ (Gestora), bajo tuición del Ministerio de Económica y Finanzas Publicas conforme  a las características  
establecidas en el Articulo 147  de la Seguridad Ley No. Social 065 “, por su parte el Art 2 del D.S N° 4585 de 15 de septiembre de 2021, señala La Gestoa Publica  de la Seguridad  Social  de Largo Plazo 
iniciará actividades en los Regímenes Contributivo y Semicomriblltivo, de forma parcial dentro de los doce (12) meses siguientes a la publicación del presente Decreto Supremo y de manera total en un 
plazo no mayor a veinte (20) meses computados de igual manera”. Conforme a lo expuesto. El Título Coactivo con Nota de Debito  N O G00034 de 20 de junio de 2023 de fs. 31 emitida por la Gestora 
Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo representada legalmente por el Sr. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez constituye en un título coactivo como tal. toda vez que contiene obligaciones líquidas y 
exigibles que debe pagar la parte coactivada. como son los aportes, primas, intereses, comisión y gastos judiciales y administrativos. POR TANTO: El suscrito Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social 
N° 6 de la Capital. administrando Justicia en primera instancia a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y en virtud a la jurisdicción especial que por ella ejerce. conforme a lo previsto en el Art. l l I l. 
párratl) cuarto de la Ley N O 065 (Ley de Pensiones) de 10 de diciembre de 2010. declara PROBADA la demanda coactiva de la Seguridad Social de Largo Plazo para la recuperación de contribuciones 
en mora al sistema integral de pensiones de fs. 33-35  vlta. en consecuencia. se ordena el embargo y/o anotación preventiva sobre los bienes propios de la Empresa TIERRA DULCE S.R.I.. y que se lleve 
adelante la ejecución Coactiva social hasta hacerse efectiva la suma de Bs. 68.931.01 (SESENTA Y OCHO MII. NOVECIENTOS TREINTA Y UNO 01/100 BOLIVIANOS). por los conceptos consignados en el 
Titulo Coactivo con Nota de Debito N° G00034 de 20 de junio de 2023 de 31, dentro el plazo de tres días. bajo apercibimiento de procederse al remate de los bienes embargados o por embargarse de 
la parte coactivada.- Al Otrosi l.- Arrímese a sus antecedentes.- Al Otrosí 2.- Téngase presente la parte coactivada, para los erectos de su cumplimiento.- Al Otrosi 3.- inc. a) En atención a lo solicitado, en 
previsión del art. 165 del Código Procesal del Trabajo se dispone la noti�cación a las o�cinas de Derechos Reales y a la Dirección Departamental de Transito. Transporte y Seguridad Vial de la Ciudad de 
Cochabamba. a objeto de que informen y/o certi�quen lo impetrado. – inc b). Aclare su petitorio. tomando en cuenta la normativa legal aplicable. - inc. c).- Estese al embargo dispuesto ut supra.- inc d), 
Impulse la citación de la parte coactivada y con su resultado se dispondrá conforme corresponda,- Al Otrosí 4.- Se tiene presente y arrímese a sus antecedentes.- Al Otrosí 5.- Se tiene presente. para los 
efectos correspondiente. - Al Otrosí 6.- Se tiene presente. - Al Otrosí 7 y 8.- Por señalado el domicilio procesal y los medios telemáticos, para los �nes de comunicación procesal. Esta sentencia de la que 
se tomará razón donde corresponda, se funda en las disposiciones legales citadas y es pronunciada en la Ciudad de Cochabamba a los treinta días del mes de junio de dos mil veintitrés años. REGÍSTRE-
SE Y HÁGASE SABER. Fdo. Ilegible. - MSc. DAEN José B. Santos Canaviri — Juez.- Fdo. Ilegible.- Lic. J. Daniel Montecinos Molina -Secretario Abogado.- MEMORIAL DE FECHA 27 DE OCTUBREDF, 2023.- 
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O 6. SE APERSONA Y SOLICITA DIA Y HORA DE NOTIFICACIÓN. NUREJ: 30383173. JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por 
derecho con C.I. NO 5212852. en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro del proceso Coactivo Social en contra de TIERRA DULCE S.R.L. con (TITU-
LO COACTIVO N O (G00034), ante su Autoridad con respeto expongo y pido Señor Juez conforme el Testimonio de Poder N O 789/2023 de fecha 19 de Junio de 2023, emitido ante la Notaria de Fe Pú-
blica N O 107 a cargo de la Dra. Mónica Haydee Villavicencio Sanlinez del Distrito Judicial de La Paz. otorgado por el Sr. Jaime Duran Chuquimia en su calidad de Gerente General de la Gestora Publica 
de la Seguridad Social de Largo Plazo en favor de mi persona, adjuntado a la demanda principal que cursa en obrados del proceso. De dicho instrumento público, se in�ere que contamos con los requi-
sitos establecidos por el Código Procesal Civil en su artículo 35. parágrafo ll para la instauración de la presente demanda, por lo que sin revocar poder. tengo a bien APERSONARME. ante su Autoridad 
en representación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo. solicitando se admita mi personería y se me hagan conocer ulteriores actuaciones del proceso que se dictaren en lo suce-
sivo. Señor Juez, conforme establece la Ley de Pensiones NO 065 la cual señala que es obligación del empleador actuar como agente de retención y de pagar las cotizaciones primas y comisiones de-
ducidas del Total Ganado de los a�liados bajo su dependencia laboral. acto que fue incumplido por la parte demandada. motivo por el cual se inició el presente proceso coactivo social. ocasionando 
graves perjuicios y restringiendo los derechos de nuestros a�liados, en cuya representación iniciamos los mismos y lo más grave es que ocasionara graves perjuicios a los trabajadores que se encuentren 
en trámites de jubilación o aquellos que sufran de un accidente por riesgo común o riesgo I profesional, mismos que no tendrían cobertura de los seguros previsionales común y profesional por la falta 
de pago de sus aportes y podrían no acceder a las prestaciones por invalidez. es por este motivo y a �n de garantizar y precautelar los derechos emergentes del SIP por medio del presente proceso y 
para �nes que en derecho nos corresponden y velando por la recuperación de los aportes al Sistema Integral de Pensiones. contenidas en las notas de débito base de la presente ejecución razón por la 
cual hacemos énfasis en el inciso g) del Art 3 del Código Procesal del Trabajo referido a los principios del ámbito procesal social que establece “Proteccionismo, por el que los procedimientos laborales 
busquen la protección y tutela de los derechos de los trabajadores, aclarando que una de nuestras funciones es recuperar adeudos a favor del Sistema integral de Pensiones que irán en bene�cio de los 
dependientes de la entidad coactiva. es en este contexto que, con el objeto de evitar mayores dilaciones en el presente proceso, solicito muy respetuosamente a su Autoridad ordene al señor o�cial de 
diligencias de su despacho judicial. nos pueda otorgar día y hora para realizar la noti�cación a Derechos Reales con la demanda y sentencia, sea con formalidades de Ley. conforme determina los Arts. 
105 106 de la Lev Na 025 del Órgano Judicial. l.- Fdo. Ilegible. - Juan José Tapia Alborta. Supervisor ATC Fdo. Ilegible. - Pablo Adán Cornejo Abogado. PROVIDENCIA DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 
2023.- Pasado a despacho.- Téngase por apersonado al Sr. Juan José Tapia Alborta en representación de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO a mérito del Testimonio de 
Poder No. 789/2.023 de fecha 19 de junio de 2023 adjunto en obrados, debiendo hacerle conocer posteriores diligencias, recomendándose a esta parte revisar de manera prolija los antecedentes del 
proceso a erectos de realizar de manera correcta y debida sus solicitudes.- Al Otrosí l.- Noti�caciones por la Srta. O�cial de Diligencias. Fdo. Ilegible. - MSc. DAEN José B. Santos Canaviri — Juez. - Fdo. 
Ilegible. - Lic. J. Daniel Montecinos Molina - Secretario Abogado. - INFORME DE FECHA 23 DE ENERO DE 2024.En la ciudad de Cochabamba. a los 19 días del mes de enero de 2024 a horas 09:45 a.m.. me 
constituí al domicilio real de la Empresa TIERRA DULCE S.R.L. representada legalmente por el Sr. José Humberto Paredes Gonzales, ubicado en la Av. Ayacucho NO 465, Edif. Rosario, Piso 2, Of. 209, pro-
vincia cercado, a objeto de CITAR con la Demanda de 26/06/2023, Proveído de 29/06/2023, Sentencia de 30/06/2023, Memorial de 27/10/2023 y Proveído de 06/11/2023; dentro del proceso COACTIVO 
SOCIAL seguido por GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO representada legalmente por el Sr. Ezequiel Boris Hurtado Álvarez contra Empresa TIERRA DULCE S.R.I„ represen-
tada legalmente por el Sr. José Humberto Paredes Gonzales. Señor Juez. constituyéndose a la dirección referida. pude observar que la o�cina 209 se encuentra totalmente desocupada. por lo que. me 
aproxime al Área de recepción. atendiéndome un señor aproximadamente de unos 35 años de edad. a quien pregunté por la empresa Tierra Dulce S.R.L. así como por su representante legal el Sr. José 
Humberto Paredes Gonzales. quien re�rió el es nuevo en su trabajo y no me supo dar información al respecto. Razón por la cual no se pudo dar cumplimiento al acto procesal. ordenado por su autoridad. 
Es cuanto informo a su autoridad para �nes consiguientes de Ley. - Fdo. Ilegible. - Paola Chungara Martínez O�cial de Diligencias —Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad Social N° 6 De La Capital 
de Cochabamba. - PROVIDENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DE 2024.- Pasado a despacho. A conocimiento de la parte coactivante el informe que antecede. - Noti�caciones por la Srta. O�cial de Diligen-
cias. Fdo. Ilegible. - MSc. DAEN José B. Santos Canaviri — Juez- Fdo. Ilegible — Secretaria en suplencia. – Malena D. Delgado Núñez. - MEMORIAL DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024.- SEÑOR JUEZ DE 
PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL NO 6. SOLICITA INFORMES DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES, JEFATURA DEPARTAMENTAL DEL TRABAJO, SERVICIO PLURINACIONAL DE RGISTRO 
DE COMERCIO (SEPREC). CAJA NACIONAL DE SALUD. JUAN JOSE TAPIA ALBORTA. (...) contra de TIERRA DULCE S.R.I,. con (TITULO COACTIVO NO G00034), ante su Autoridad con respeto expongo y pido. 
Fdo. Ilegible.- Juan José Tapia Alborta. Supervisor NEC. Fdo. Ilegible.- Pablo Adan Cornejo Abogado. PROVIDE.NCIA DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2024.- pasado a despacho.- En atención a lo solicitado 
se dispone la noti�cación a las o�cinas del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), Jefatura Departamental de Trabajo. Servicio Plurinacional de Registro de Comercio — SEPREC y la Caja Nacional De 
Salud a Objeto de que informan y/o certi�quen lo impetrado. - Al Otrosí l.- Noti�caciones por la Srta. O�cial de Diligencias. Fdo. Ilegible. - MSc. DAF.N José B. Santos Canaviri - Juez. - Fdo. Ilegible - Secre-
taria en suplencia. - Malena D. Delgado Núñez. - MEMORIAL DE FECHA 13 PE MAYO DE 2024.- SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°6. ACOMAÑA CERTIFICACION DE SEPREC 
Y SEÑALA NUEVO DOMICILIO CON FINES DE CITACIÓN. NUREJ: 30383173. JUAN JOSE TAPIA ALBORTA. (...) contra de TIERRA DULCE S.R.L. con (TITULO COACTIVO NO G00034), ante las consideraciones 
de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: Señor Juez mediante el presente memorial tengo a bien adjuntar a Es. la certi�cación emitida por el SERVICIO PLURINACIONAL 
DE REGISTRO DE COMERCIO. misma que detalla el domicilio de la parte coactivada. “POR LO QUE SOLICITO A SU AUTORIDAD SE PROCEDA A LA CITACION DE PARTE COACTIVADA TIERRA DULCE S.R.I,
REPRESENTADA LEGALMENTE POR JOSE HUMBERTO PAREDES GONZALES. EN El. NUEVO DOMICILIO SEÑALADO “POR SEPREC UB. EN LA AV. AYACUCHO NO 465. ZONA CENTRAL. EDIFICIO ROSARIO. 
PISO 4. 401 DENTRO DE COCHABAMBA. DEI. DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA. PROTESTANDO DE NUESTRA “PARTE CUMPLIR CON FORMALIDADES EXIGIDAS POR LEY. OTROSI l.- Fdo. Ilegible. - An-
tonio Ortiz Triveño. - Abogado. Fdo. Ilegible. - Juan José Tapia Alborta Supervisor *VIC. PROVIDENCIA DE FECIIA IS DE MAYO DE 2024.- Pasado a despacho. - Téngase presente y coordine de manera di-
recta con la Srta. O�cial de Diligencias de este despacho judicial a erectos de su citación. Al otrosí l.- Noti�caciones por la Srta. O�cial de Diligencias. MSc DAEN José B. Santos Canaviri — Juez.- Fdo. Ile-
gible.- Lic. Erika Quinteros Flores- Secretaria Abogada.- MEMORIAL DE FECHA 22 DE JULIO DE 2024.- SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL NO 6.- HACE PRESENTE Y SOLICITA 
CITACION MEDIANTE EDICIOS. NUREJ: 30383173.- JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, (...) contra de TIERRA DULCE S.R.L. con (TITULO COACTIVO NO G00034), ante las consideraciones de su probidad me pre-
sento y conforme a derecho expongo y pido: SEÑOR JUEZ procedió a la noti�cación del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN). Jefatura Departamental de Trabajo Servicio Plurinacional de Registro 
Comercio — SEPREC y la Caja Nacional de Salud. (dichas instituciones presentaron las correspondientes certi�caciones en las cuales se establece que la empresa coactivada señalo su domicilio en la 
calle en la misma dirección de la demanda. solicitando se tenga presente este extremo. habiendo agotado todas las instancias dispuestas por su probidad, se ha realizado todas las averiguaciones co-
rrespondientes a objeto lograr la citación de la empresa coactivada sin embargo no se ha podido tener resultado efectivos: es por ello que solicito su autoridad se disponga e proceda a citación y em-
plazamiento por edictos a la parte coactiva TIERRA DUCLCE S.R.L. representada por el señor JOSE HUMBERTO PAREDES GONZALES Con C.I. NO 3478596 con la demanda, sentencia y demás actuados 
procesales pertinentes. Sea previo juramento de desconocimiento de domicilio efectuarse en fecha y hora a ser señalada por su Autoridad. de conformidad a lo establecido en el art. 78 del código 
Procesal Civil’. prestando cumplir con los requisitos exigidos para tal efecto. Al, Fdo. Ilegible. - Antonio Ortiz Triveño.- Abogado. Fdo. Ilegible. - Juan José Tapia Alborta Supervisor ATC.DE FECHA 24 DE 
JULIO DE 2024.- Pasado a despacho. - Remítase a las certi�caciones emitidas de 67-70, 77 y 81. para los edictos correspondientes. AL OTROSI l.- Noti�caciones por la Srta. O�cial de diligencias. MSc DAEN 
José B. Santos Canaviri — Juez. - Fdo. Ilegible. - Lic. Erika Quinteros Flores— Secretaria Abogada. -MEMORIAL DE FECHA 27 DE AGOSTO DE FECHA 2024.- SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL NO 6.- HACE PRESENTE Y SOLICITA CITACION EN EL DOMICILIO SEÑALADO. NUREJ 30383173. EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ, en representación de la GESTORA PÚBLICA Dl, LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. dentro del proceso Coactivo Social contra de TIERRA DULCE S.R.L. (Título COACTIVO N° G00034 presentándome ante su Autoridad con todo respeto expongo y 
pido: Señor Juez. en cumplimiento a la dispuesto por su autoridad mediante proveído de fecha 24/07/2024 Con relación a la citación de la empresa TIERRA DULCE S.R.L nos pronunciamos de la siguien-
te manera de  la certi�cación  emitida por el Servicio de Impuestos Nacionales de fecha 19/03/2024 con relación al domicilio señala la Ub. Av. Ayacucho NO 465 Edif. Rosario. Piso 4, Zona Noroeste Así 
mismo. Ayacucho N O 465 Edif. Rosario. Piso 4. Of. 401. y, por último. Según la certi�cación emitida por la Jefatura Departamental de Trabajo de fecha 20/03/2024 de igual manera que las certi�caciones 
señaladas anteriormente tienen como domicilio Ub. Av. Ayacucho No 465 entre Mayor Rocha y México. Edif Rosario, piso 4-401. Al ser la misma dirección en las certi�caciones detalladas anteriormente 
SOLICITO A SU AUTORIDAD SE PROCEDA A LA CITACION DE LA PARTE COACTIVADA TIERRA DULCE S.R.L. REPRESENTADA LEGALMENTE POR JOSE HUMBERTO PAREDES GONZALES. EN El, DOMICILIO 
SEÑALADO POR SEPREC JEFATURA DEPARTAMENTAL DE TRABAJO Y SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES UR. EN LA AV. AYACUCHO NO 465 ENTRE MAYOR ROCHA Y MEXICO ZONA CENTRAL EDIFICIO 
ROSARIO PISO 4 401 DENTRO DE COCHABAMBA DEI. DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA. PROTESTANDO DE NUESTRA PARTE CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES EXIGIDAS POR LEY. OTROSI l.- Noti�-
caciones por el O�cial de diligencias de su despacho judicial. Fdo. Ilegible.- Antonio Ortiz Triveño.- Abogado. Fdo. Ilegible.- Juan José Tapia Alborta Supervisor ATC.PROVIDENCIA DE FECHA 29 DE 
AGOSTO DE 2024.- Pasado a despacho.- Téngase presente y coordine de manera directa con la Srta. O�cial de Diligencias de este despacho judicial a efectos de su citación.- AL OTROSI noti�caciones 
por la Srta. O�cial de diligencias.- MSc DAEN José B. Santos Canaviri — Juez.- Fdo. Ilegible.- Lic. Erika Quinteros Flores- Secretaria Abogada.- INFORME DE FECHA 19 DE SEPTIEMBREDE 2024.- En la ciudad 
de Cochabamba. a los 18 días del mes de septiembre de 2024 a horas 10:00 a.m. me constituí al domicilio de la Empresa TIERRA DULCE S.R.I„ representada legalmente por el Sr. José Humberto Paredes 
Gonzales, domicilio señalado por Certi�cación de SIN. SEPREC Y JDT. ubicado en la Av. Ayacucho NO 465, entre la Calle Mayor Rocha y México, Edif. Rosario, Piso 4, ()f. 401, Zona Central, provincia Cerca-
do, a objeto de CITAR con la Demanda de 26/06/2023.Proveído de 29/06/2023. Sentencia de 30/06/2023, Memorial de 27/10/2023. Proveído de 06/11/2023, Informe de 23/01/2024. Proveído de 
24/01/2024. Memorial de 02/02/2024. Proveído de 05/02/2024. Memorial de 14/02/2024, Proveído de 16/02/2024. Certi�cación de 18/03/2024. Proveído de 27/03/2024. Certi�cación de 19/03/2024. 
Proveído de 03/04/2024, Memorial de 15/04/2024, Proveído de 18/04/2024, Memorial de 13/05/2024, Proveído de 15/05/2024.Memorial, proveido de 27/06/2024, memorial de 22/07/2024, Proveido 
de 24/07/2024, memorial de 27/08/2024, proveido de 29/08/2024, dentro el proceso COACTIVO SOCIAL seguido por la GESTORA PÚBLICA DE SEGURIDAD DE LARGO PLAZO representada legalmente 
por los Sres. Ezequiel Boris Hurtado  Álvarez y Juan José Tapia Alborta contra la Empresa TIERRA DULCE S.R.L. representada legalmente por el Sr. losé Humberto Paredes Gonzales. Señor constituyéndo-
me a la dirección requerida. observar que la o�cina 401 se encuentra totalmente desocupada. por le que me apersone al área de recepción del edi�cio. me atendió un señor aproximadamente de unos 
35 años de edad. tez morena. a quien “pregunté por la Empresa Tierra Dulce S. R. L. por su representante legal el Sr. José Humberto Paredes Gonzales por la o�cina 401. quien re�rió que la o�cina 401 se 
encuentra desocupada. que anteriormente estaba ocupada por una institución y con respecto a la empresa y al representante legal. no me supo dar información. Razón por la cual no se pudo dar 
cumplimiento al acto procesal, ordenado por su autoridad. Es cuanto informo a su autoridad para �nes consiguientes de ley. - Fdo. Ilegible.- Paola Chungara Martínez O�cial de Diligencias — Juzgado 
de Partido de Trabajo y Seguridad Social N” 6 de la Capital de Cochabamba.- PROVIDENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024.- Pasado a despacho. A conocimiento de la parte coactivante el infor-
me que antecede.- Noti�caciones por la Srta. O�cial de Diligencias. MSc DAEN José B. Santos Canaviri — Juez.- Fdo. Ilegible.- Lic. Erika Quinteros Flores— Secretaria Abogada.- MEMORIAL DE FECHA 14 
DE OCTUBRE DE 2024.- SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O 6.- HACE PRESENTE Y SOLICITA CITACION EN EL DOMICILIO SEÑALADO. NUREJ: 30383173. EZEQUIEL BORIS 
HURTADO ALVAREZ, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. dentro del proceso Coactivo social contra de TIERRA DULCE S.R.I... (TITULO COACTIVO N° 
G00034 presentándome ante su autoridad todo respeto expongo y pido: Señor Juez habiendo cumplido a cabalidad lo dispuesto por Autoridad por proveído de fecha 24/07/2024 conforme represen-
tación efectuada por la SRTA. O�cial de Diligencias De Fecha 19/09/2024 en la que se procedió a la veri�cación de los domicilio  de la parte  coactivada por: Servicio de Impuestos Nacionales, Jefatura 
Departamental  del Trabajo y Servicio Plurinacional de Registro de Comercio (SEPREC). En ese sentido habiendo agotado todas las instancias dispuestas por su probidad. según antecedentes que cursan 
en obrados. su probidad podrá veri�car que se ha realizado las averiguaciones correspondientes a objeto lograr la citación de la empresa coactiva sin embargo no se ha podido tener resultados efecti-
vos: es por ello que reiteramos lo solicitado su Autoridad disponga se proceda a In CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS a la parte coactivada TIERRA DULCE S.R.L. con la demanda. sentencia y 
demás actuados procesales pertinentes. sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a efectuarse en fecha y hora ser señalada por su probidad. de conformidad a lo establecido en el Art. 78 
del Código Procesal Civil, protestando cumplir con los requisitos exigidos para tal efecto. OTROSI l.- Fdo. Ilegible. - Antonio Ortiz Triveño. - Abogado. Fdo. Ilegible. - Juan José Tapia Alborta Supervisor ATC. 
- PROVIDENCIA DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2024.Pasado a despacho. - Lo expuesto por esta parte y los antecedentes procesales. previo juramento de desconocimiento de domicilio ante este des-
pacho judicial en horario de o�cina. por secretaria líbrese el edicto que corresponda. conforme dispone el art. 78 ll) del Código Procesal del Civil. Al, OTROSI l.- Noti�caciones por la Srta. O�cial de Dili-
gencias. MSc DAEN José B. Santos Canaviri — Juez. - Fdo. Ilegible. - Lic. Erika Quinteros Flores— Secretaria Abogada. - ACTA DE, DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 
2024.- En la ciudad de Cochabamba a los 02 días del mes de diciembre de 2024 años, a Hrs. 1 1:45, ante la suscrita Secretaria - Abogada, se hizo presente el Sr. Juan Jose Tapia Alborta en su calidad de 
representante legal de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDADSOCIAL DE LARGO PLAZO, C.I.. No. 5212852 Qr.. Administrador de Empresas, con domicilio en la C. Libertad No, 73 zona Villa Busch. quien 
previo juramento de ley, dijo: “DESCONOZCO EL DOMICILIO QUE PUDIERA TENER LA EMPRESA TIERRA DULCE S.R.L. REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SR. JOSE HUMBERTO PAREDES GONZALES, 
PESE A LAS CONSTANTES AVERIGUACIONES QUE EFECTUÉ. Esto dentro el proceso coactivo social seguido por la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO representada legal-
mente por el Sr. Juan José Tapia Alborta contra TIERRA DULCE. S.R.L. representada legalmente por el Sr. José Humberto Paredes Gonzales. Con lo que termino el acto �rmando la suscrita secretaria y el 
prenombrado representante legal. - EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO A LOS 21 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

EDICTO DE PRENSA

EDICTO DE PRENSA

PARA: EMPRESA COMPAÑIA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R.L. COTECONSS LTDA REPRESENTADA LEGALMENTE POR CELSO MO-
RALES MAMANI ND 1-03-2023-00022……………………
LA DRA. JANNET COSSIO SILES JUEZ DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA DEL TRABAJO Y SEGURIDAD Y SOCIAL NO 1 DE SACABA PROVINCIA CHA-
PARE DEPARTAMENTO COCHABAMBA BOLIVIA. - POR EL PRESENTE EDICTO SE CITA A LA EMPRESA COMPAÑIA TECNICA DE CONSTRUCCION Y 
SERVICIOS S.R.L. COTECONSS LTDA REPRESENTADO LEGALMENTE POR CELSO MORALES MAMAN! CON: DEMANDA DE 23 DE FEBRERO DE 2023, 
SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 2023, MEMORIAL DE 14 DE JUNIO DE 2023, DECRETO DE 20 DE JUNIO DE 2023. REPRESENTACIÓN DE 17 DE 
JUNIO DE 2024, MEMORIAL DE 1 1 DE OCTUBRE DE 2024, AUTO DE 11 DE OCTUBRE DE 2024 Y ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE 
DOMICILIO DE 07 DE NOVIEMBRE DE 2024………………………………………
MEMORIAL DE DEMANDA DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023.- SEÑORA JUEZ DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL NO 
1 DE SACABA. APERSONÁNDOSE INTERPONE DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. OTROSIES. - SU CONTENIDO. - LIC. KURT 
LUDWIG HUGO GUARDIA VON BORRES. Gerente Regional de FUTURO DE BOLIVIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, presentándome 
ante las consideraciones de su Autoridad con todo respeto expongo y pido: I. PERSONERIA Señor Juez, mediante Testimonio de Poder que acompaño N° 
2102/2016 de fecha CI de Septiembre de 2016 ( tengo a bien apersonarme en legal representación de FUTURO DE BOLIVIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES ll.- ANTECEDENTES 1.- En fecha 10 de diciembre de 2010 se promulgo la Ley de Pensiones No. 065, ( . ) 2. Por su parte el Artículo 177 de la citada Ley 65, ( art. 91 de la actual Ley 
de Pensiones, (...) 4.- La norma referida guarda concordancia con el art. 94 de la misma Ley .). 5.- La Ley de Pensiones en su Art. 107 (...) El Art. 108 de la referida Ley,) 6.- El artículo 110) 7.- De conformidad 
al Art. 168 de la Ley de Pensiones No. 065, INSTAURA DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO (.„) habiendo COMPAÑÍA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R.L 
COTECONSS LTDA., incumplido sus obligaciones . ) nuestra Administradora de Fondos de Pensiones ha emitido la Nota de Debito N O 1-03-2023- 00022 (...) por el periodo de SEPTIEMBRE-2022 a 
DICIEMBRE-2022 ) interpongo la presente DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, en contra COMPAÑIA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R.L COTECONSS LTDA con NIT 137603026 
representado legalmente CELSO MORALES MAMANI con C.I. 3764353 CBBA, (...) por la suma de UN MIL CUARENTA Y NUEVE 36/100 BOLIVIANOS (Bs. 1,049.36.-), (...) IV. PETITORIO Por lo expuesto 
solicitamos a su autoridad se sirva dictar la correspondiente SENTENCIA, (...) declarando PROBADA LA DEMANDA en todas sus partes y disponga la anotación preventiva y el embargo de los bienes del 
coactivado para que se pague la suma adeudada de, sea dentro del tercero día de su legal noti�cación para el pago de la obligación, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de proseguir el 
proceso hasta el trance de remate de los bienes. OTROSI 1RO - OTROSI 2DO. OTROSI 3RO.- OTROSI 4TO.- (,0. OTROSI 5TO.- FDO: LIC. kurt Ludwig Hugo Guardia Von Borries-Gerente Regional de FUTURO 
DE BOLIVIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, FDO M. Eugenia Rojas Espinoza-ABOGADO…………………………………....
SENTENCIA DE FECHA 10 DE MARZO DE 2023.- En el proceso coactivo social seguido por KURT LUDWIG HUGO GUARDIA VON BORRES en representación de FUTURO DE BOLIVIA S A ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES contra COMPAÑÍA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R.L. COTECONSS LTDA. Por concepto de deudas a la Seguridad Socia! de largo plazo …………………………
VISTOS: Por radicada la presente demanda. Que KURT LUDWIG HUGO GUARDIA VON BORRIES en representación de FUTURO DE BOLIVIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES a mérito 
del testimonio de poder N. 0 2102/2016 de fecha 01/09/2016 adjunto con los argumentos y citas de derecho contenidos en la vía de ejecución coactiva cursantes a fs. 16 de obrados de la seguridad 
social demanda a COMPAÑiA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R L. COTECONSS LTDA y se lleve adelante la ejecución coactiva social hasta hacerse efectiva la suma de Bs. 1.049,36 (UN MIL 
CUARENTA Y NUEVE 36/100 BOLIVIANOS). mas primas (riesgo común y profesional), intereses por mora e incremental comisión AFP y gastos judiciales y administrativos. CONSIDERANDO I - Con los 
elementos de hecho que se mencionaron se tiene por demostrado lo siguiente: La nota de débito N°1-03-2023-00022 de fecha 15 de Febrero de 2023 emitida por FUTURO DE BOLIVIA SA. ADMINIS-
TRADORA DE FONDOS DE PENSIONES acredita que COMPAÑÍA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R.L COTECONSS LTDA. Adeuda y se lleve adelante la ejecución coactiva social hasta hacerse 
efectiva la suma de Bs.- 1.049,36 (UN MIL CUARENTA Y NUEVE 36/100 BOLIVIANOS), a favor de FUTURO DE BOLIVIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES, por concepto de aportes a la 
seguridad social de largo plazo por los periodos de SEPTIEMBRE-2022 A DICIEMBRE-2022. más primas (riesgo común y profesional) intereses por mora e incremental, comisión AFP y gastos judiciales y 
administrativos. CONSIDERANDO II .- Conforme las disposiciones transitorias del D.S. N O 0778 de 23/01/201 1 en su parte primera las obligaciones en la Ley N 0 065 y sus Reglamentos serán asumidas 
por las Administradoras de Fondos de Pensiones hasta que la Gestora Publica de la Seguridad Social asuma la administración del Sistema Integral de Pensiones SIP De acuerdo a la Ley N 0 065 de 
10/12/2010, procede en el caso la ejecución coactiva social, a este efecto se considerara como título coactivo la Nota de Debito emitida por la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo 
para que como efecto se considera como Titulo coactivo a la nota de Debito emitida por FUTURO DE BOLIVIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES contra el empleador adeudados, 
constituyéndose en obligaciones de pagar liquidas y exigibles cuando se persigue el cobro Plazo: En el caso el documento base de la demanda, cumple con la norma legal citada y resulta un título 
coactivo de Aportes, Aporte Solidario, Aportes Nacionales Solidarios, Primas y Comisión, el interés por Mora e Incremental y Recargos, adeudados a la Gestora de la Seguridad Social de Largo Plazo. En el 
caso el documento base de la demanda, cumple con la norma legal citada y resulta un título coactivo. Habiéndose observado el procedimiento �jado por el Art. I I I de la Ley citada, corresponde dictar 
sentencia. POR TANTO: La suscrita Juez de Partido Mixto de Sentencia y del Trabajo y Seguridad Social NO I de la localidad de Sacaba, administrando justicia en primera instancia a nombre de la nación 
en virtud de la jurisdicción especial que por ella ejerce FALLA declara PROBADA LA DEMANDA en todas sus partes la deuda. En consecuencia, ordena el embargo o anotación preventiva sobre los bienes 
propios de COMPAÑiA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R.L. COTECONSS LTDA con NIT  137603026 representado por el señor CELSO MORALES MAMANI con Cedula de Identidad N 3764353 
Cbba. y se lleve adelante la ejecución coactiva social hasta hacerse efectiva la suma de Bs, 1.049,36 (UN MIL CUARENTA Y NUEVE 36/100 BOLIVIANOS) por los conceptos consignados en la nota de débito 
acompañado a obrados sea a favor de FUTURO DE BOLIVIA S.A. ADMISNISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES representada legalmente por Kurt Ludwig Guardia Von Borries, dentro el plazo de tres 
días, bajo apercibimiento de procederse al remate de los bienes embargados o por embargar de la parte coactivada, para cuyo efecto expídase mandamiento de embargo.- sea con costas procesales. 
OTROSI PRIMERO. Por acompañado y arrímese a sus antecedentes para �nes consiguientes de ley. OTROSI SEGUNDO. Se tiene presente sin perjuicio de su acreditación. -OTROSI TERCERO. Al punto a) 
A lo principal o�ciese a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, a objeto de que certi�quen sobre la existencia de cuentas corrientes y/o depósitos a plazo �jo a nombre de COMPAÑiA 
TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R.L. COTECONSS LTDA con NIT. 137603026. Para la procedencia de la petición de retención de fondos, b) Notifíquese a los titulares de las o�cinas de Derechos 
Reales y Dirección Departamental de Transito, a �n de que informen y/o certi�quen lo solicitado. AL OTROSI CUARTO. - Téngase presente. - Esta sentencia de la que tomara razón donde corresponde se 
funda en las disposiciones legales citadas y es pronunciada en la ciudad de Cochabamba provincia Sacaba a los 10 días de marzo de dos mil veintitrés años. HAGASE SABER Y REGISTRESE. FDO.Jannett 
Cossío Siles. - JUEZA MIXTO DE SENTENCIA Y DEL TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL NO 1 SACABA. FDO. Marlene Mamani Almanza SECRETARIA - ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA 
PENAL Y DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL NO 1 SACABA………………………………………….................................
MEMORIAL DE 14 DE JUNIO DE 2023.- SEÑORA JUEZ DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL l a SACABA. 1.- APERSONAMIENTO ll. ANUNCIA PATROCINIO OTROSIES. 
SU CONTENIDO NUREJ: 30363177. EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ, (...)en su calidad de representante regional de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO (...) ante las 
consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: APERSONAMIENTO 1 PERSONALIDAD Y PERSONERIA El testimonio, correspondiente a la escritura pública N O 
643/2023 de fecha 02 de marzo de 2023, que se adjunta al presente memorial, otorgada por ante la Notaria de Fe Pública NO 44 a cargo de la Dra. Patricia Rivera Sempertegui del Distrito Judicial de La 
Paz, por el que se acredita la personalidad jurídica de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, (...) pido se admita nuestra personería y se nos hagan saber las providencias que 
se dictaren en Io sucesivo para poder continuar con la tramitación del debido proceso. 2 FUNDAMENTOS DE LEY DE LA GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL A LARGO PLAZO Y LA TRAMITA-
CIÓN DE LOS PROCESOS COACTIVOS SOCIALES (...) SACABA, 14 DE JUNIO DE 2023. FDO.- Rosarlo Fidelia Delgado Loza ABOGADA RPA NO 6414233RFDL, - FDO Juan José Tapia Alborta Supervisor - ATC 
Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo………………………………...
DECRETO DE 20 DE JUNIO DE 2023 - Sacaba, 20 de junio de 2023.Téngase por apersonado a EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ representante regional de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE LARGO PLAZO, debiendo entenderse con el prenombrado ulteriores diligencias. (...) Noti�que O�cial de Diligencias. FDO. Jannett Cossio Siles. JUEZA MIXTO DE SENTENCIA Y DEL TRABAJO y 
SEGURIDAD SOCIAL NO 1 SACABA. FDO. Marlene Mamani Almanza SECRETARIA - ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA PENAL Y DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O 1 SACABA
REPRESENTACIÓN OFICIAL DE DILIGENCIAS DE 17 DE JUNIO DE 2024.- Que en fecha 17 de junio de 2024, me constituí en la CLL. FRANCISCO PALAU ESQUINA CALLE PANAMA N O 222 MUNICIPIO 
SACABA, ZONA QUINTANILLA, procedí a buscar la numeración (222) en toda la calle Francisco Palau y Panamá, pero la misma no pudo ser encontrada, procedí a entrevistarme con los vecinos del lugar 
concretamente con el propietario de una maderera el cual indica que no conoce a la empresa COMPAÑiA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R.L. COTECONSS STDA representada legalmente 
por CELSO MORALES MAMANI Situación que; imposibilito que se pueda dar cumplimiento al determinado acto procesal ( Cochabamba/’17 de junio de 2024 FDO: Noemí Colque Cabezas- OFICIAL DE 
DILIGENCIAS. JUZGADO DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA PENAL Y DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 1 0 DE SACABA…
MEMORIAL DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2024.- SEÑORA JUEZ DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O I DE SACABA - SOLICITA CITACION POR EDICTO. OTROSI. 
- NUREJ. -30363177.- JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA mayor de edad, hábil por derecho, con C.I. 5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, (...) ante 
las consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: s) solicito a su probidad previo juramento de desconocimiento de domicilio ORDENE que la Citación con la 
Demanda, Sentencia y demás actuaciones procesales, se la efectúe mediante EDICTOS DE PRENSA OTROSI. - Noti�caciones por la Srta. O�cial de diligencias (…) Cochabamba, 1 1 de octubre de 2024.- 
FDO.- Rosario Fidelia Delgado Loza ABOGADA RPA N O 6414233RFDL, - FDO Juan José Tapia Alborta Supervisor - ATC Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo…………………….............
AUTO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2024.- VISTOS. En base a la representación del O�cial de Diligencias, que re�ere no haberse encontrado el domicilio del demandado, a la solicitud que antecede se 
ordena la citación por EDICTOS a la COMPAÑiA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS SRL COTECONS LTDA., con NIT: 137603026 en su representación Celso Morales Mamani, (…) con su resultado 
por secretaria expídase los edictos de Ley, para ser publicados en un medio escrito de circulación nacional, autorizado por el Tribunal Departamental de Justicia de esta ciudad, conforme establece el 
Art. 78 del Código Procesal Civil, A quien se le hace conocer que, de no comparecer en el plazo de treinta días. desde la publicación del Edicto la causa proseguirá con el trámite correspondiente. AL 
OTROSI. - Se tiene presente. - Noti�caciones O�cial de Diligencias. - FDO. Jannett Cossio Siles……………………………….........
JUEZA MIXTO DE SENTENCIA Y DEL TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL NO 1 SACABA FDO Marlene Mamani Almanza SECRETARIA - ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA PENAL Y DEL 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O 1 SACABA…………………………………………………..
ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2024.- En la ciudad de Sacaba a los 07 días del mes de noviembre de 2024 años, a Hrs. 11:30, 
ante la suscrita Secretaria-Abogada, se hizo presente Juan Jose Tapia Alborta en calidad de representante legal de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO 
(...) quien previo juramento de ley, dijo: “DESCONOZCO EL DOMICILIO QUE PUDIERA TENER LA EMPRESA COMPAÑIA TECNICA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.R.L. COTECONSS LTDA. 
representada legalmente por CELSO MORALES MAMANI, PESE A LAS CONSTANTES AVERIGUACIONES QUE EFECTUE” (FDO Ezequiel Boris Hurtado Álvarez— Gerente Regional Valles 
Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo,.- FDO. Marlene Mamani Almanza SECRETARIA - ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA PENAL Y DEL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL NO 1 SACABA ES LO QUE SE TRANSCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY. DOY FE.
Sacaba, 27 de diciembre de 2024

ROBERTO DANIEL VEDIA MARTINEZ JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 5 DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA, POR EL PRESENTE EDICTO SE PROCEDE A NO-
TIFICAR CON EL AUTO DE EJECUTORÍA AL EMPLEADOR JIMMY GONZALO TERCEROS ALBARADO, DENTRO EL PROCESO COACTIVO SOCIAL SEGUIDO POR LA GESTORA PÚBLICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO REPRESENTADA LEGALMENTE POR JUAN JOSE TAPIA ALBORTA CONTRA EL EMPLEADOR JIMMY GONZALO TERCEROS ALBARADO, PARA CUYO 
FIN SE TRANSCRIBEN LOS SIGUIENTES ACTUADOS.- MEMORIAL DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2024.- SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°5. - SOLICITA EJECUTORIA 
DE SENTENCIA. - JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, en representación de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro del proceso Coactivo Social contra de JIMMY 
GONZALO TERCEROS ALBARADO (TÍTULO COACTIVO N° 271065), presentándome ante su autoridad con todo respeto expongo y pido: Señor Juez, habiendo realizado la citación mediante edictos con 
la demanda y sentencia a la parte coactivada, conforme su autoridad puede evidenciar en obrados del expediente, siendo que la misma no interpuso recurso ni excepción alguna contra la sentencia 
dentro el plazo que la ley establece, es que solicito a su autoridad proceda a DECLARAR LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA, conforme lo establecido en el Art. 228 del Código Procesal Civil, sea con las 
formalidades de ley a �n de continuar con la tramitación de proceso. (…) Fdo. Juan José Tapia Alborta (Supervisor ATC) Fdo. -Pablo Adán Cornejo (Abogado). - AUTO DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2024.- 
VISTOS. En virtud al memorial que antecede y de la revisión de los datos del proceso se tiene que al haber sido citado la parte coactivada, mediante edictos de prensa con la demanda y la Sentencia, 
asimismo no habiendo opuesto excepciones que pudieren favorecerle dentro el plazo previsto por el Art. 111-lI de la Ley No 065 de 10 de diciembre de 2010, se declara EJECUTORIADA la sentencia 
de fecha 06 de agosto de 2023 de fs. 37-38, de obrados, disponiendo la prosecución de la causa hasta el trance de remate de los bienes embargados o por embargarse y otras medidas encaminadas a 
pagar el importe total de los conceptos de la presente acción coactiva. (...) Fdo. - MSc. Roberto D. Vedia Martinez. - Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social No. 5.- Tribunal Departamental de Justicia 
Cochabamba-Bolivia Fdo. - Carolina Vargas Diaz. - Secretaria-Abogada Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad Social No.5.- Tribunal Departamental de Justicia. - Cochabamba-Bolivia MEMORIAL DE 
27 DE NOVIEMBRE DE 2024.- SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 5. - SOLICITA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS CON AUTO DE EJECUTORIA DE SENTENCIA. - JUAN JOSE TAPIA 
ALBORTA, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro del proceso Coactivo Social contra de JIMMY GONZALO TERCEROS ALBARADO (TÍTULO 
COACTIVO N 271065), presentándome ante su autoridad con todo respeto expongo y pido: Señor juez, habiendo citado a la empresa coactiva mediante edictos conforme se evidencia en obrados del 
proceso y �nalidad de proseguir con el proceso coactivo de la seguridad social, solicito a su probidad disponga se proceda a la NOTIFICACIÓN POR EDICTOS con memorial de fecha 06/11/2024 y Auto 
de ejecutoria de Sentencia de fecha 12/11/2024, protestando cumplir con los requisitos exigidos para tal efecto (…) Fdo. Juan José Tapia Alborta (Supervisor ATC) Fdo. Pablo Adán Cornejo (Abogado). 
- DECRETO DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.- En mérito a to solicitado, se dispone la noti�cación mediante edictos a JIMMY GONZALO TERCEROS ALBARADO con el memorial de fecha 06.11.2024 y Auto 
de fecha 12.11 2024, a tal efecto, por secretaria líbrese el prenombrado edicto (…) Fdo. - MSc. Roberto D. Vedia Martinez. - Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social No. 5- Tribunal Departamental de 
Justicia Cochabamba-Bolivia Fdo. - Carolina Vargas Diaz Secretaria-Abogada Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad Social No.5 Tribunal Departamental de Justicia. Cochabamba-Bolivia. - ES LO QUE 
SE TRANSCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2024, PARA SER PUBLICADO EN 
UN MEDIO DE CIRCULACION NACIONAL AUTORIZADO POR ESTE TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA
COCHABAMBA, 17 DE ENERO DE 2025.
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Últimas

• Ahora El Pueblo

El Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica 
(OIEA) �nalizó la misión 
de evaluación integrada 
de la seguridad del primer 
reactor nuclear de inves-
tigación de Bolivia, junto 
a un equipo integrado por 
cuatro expertos de Bulga-
ria, Canadá, Francia y el 
Reino de los Países Bajos.

“La Agencia de Energía Nu-
clear de Bolivia (ABEN), ope-
radora del primer reactor 
nuclear de investigación de 
Bolivia (RB-01) que se en-
cuentra en construcción, ha 
desarrollado un sistema de 
gestión que aplica las normas 
de seguridad del OIEA (…) El 
equipo de revisión identi�có 
la necesidad de realizar me-
joras, incluido el estableci-
miento de un comité de se-
guridad y un programa de 
capacitación y cali�cación 
para el futuro personal ope-
rativo”, señaló un equipo de 

El trabajo de evaluación integrada duró siete días y concluyó el 18 de febrero.

El OIEA evaluó la seguridad del primer 
reactor nuclear de investigación del país

expertos del OIEA, según in-
formó ABEN.

EVALUACIÓN

La institución nuclear na-
cional solicitó una Misión de 
Evaluación Integrada de la 
Seguridad de los Reactores 
de Investigación (INSARR), 
que veri�có la seguridad del 

proyecto del reactor de in-
vestigación, en relación con 
las normas de seguridad del 
OIEA, que tuvo siete días de 
duración y que concluyó el 
pasado 18 de febrero.

“ABEN ha logrado avan-
ces significativos en la 
construcción y está crean-
do una organización eficaz 

Comité de evaluación del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).

El presidente Luis Arce.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
a�rmó ayer que el sabota-
je político en la Asamblea 
Legislativa Plurinacional 
se debe al miedo que tie-
nen la derecha y la nueva 
derecha a que el Gobierno 
nacional avance en obras 
para el país.

La Asociación de Munici-
pios de Tarija distinguió 
ayer con el título Compa-
dre del Bicentenario al pre-
sidente Luis Arce, durante 
su visita a ese departamen-
to en el día que se celebra 
la tradicional festividad de 
Compadres.

“Hemos enfrentado el sabota-
je en la Asamblea Legislativa, 
tantos proyectos, son 1.667 
millones de dólares truncados 
y parados, bloqueados en la 
Asamblea Legislativa Plurina-
cional de Bolivia. Pero no nos 
amedrenta eso, hermanas, 
hermanos, porque si lo han 
hecho a propósito, tanto la de-
recha como la nueva derecha, 
es porque nos tienen miedo de 

Ni bien arribó al aeropuer-
to Oriel Lea Plaza de la ciudad 
de Tarija, el Primer Mandata-
rio fue sorprendido con la tra-
dicional canasta, que tenía la 
torta de Compadres, verduras, 
frutas de temporada y �ores, 
adornada con banderines, glo-
bos y serpentina.

El presidente de la Asocia-
ción de Municipios de Tarija 
(AMT), Asunción Ramos, fue el 
encargado de colocar a Arce ser-
pentina y mixtura. De inmedia-
to, la música del erque y la caja 
(para zapatear) se oía al compás 
del tradicional baile chapaco. 

En el día de Compadres, el 
Primer Mandatario descubrió 
el mural artístico en homena-
je al Carnaval Chapaco, en las 
afueras del aeropuerto, dando 
inicio así al Carnaval del Bicen-
tenario de Bolivia. 

La �esta del Jueves de Com-
padres se celebra el penúltimo 
jueves previo al carnaval y se 
caracteriza por fortalecer los 
lazos de amistad y fraternidad 
de los varones. La próxima se-
mana se celebrará la �esta de 
Comadres, que a lo largo de los 
años su celebración se exten-
dió a los otros ocho departa-
mentos del país.

Arce: El sabotaje en la Asamblea es 
por temor a que se avance en obras

Lucho es 
nombrado 
Compadre del 
Bicentenario

LAMENTÓ EL DAÑO A LA GESTIÓN Y AL BOLSILLO DEL PUEBLO

que nosotros podamos avan-
zar en obras con todo ese di-
nero”, sostuvo Arce.

El Presidente participó 
ayer en Trinidad, Beni, en el  
Ampliado Ordinario del Pacto 
de Unidad y del  MAS-IPSP.

Arce lamentó que las or-
ganizaciones sociales hayan 
enfrenado “esas tendencias a 
querer dividir a las organiza-
ciones sociales”. “Hemos vis-
to cómo se ha trabajado para 
el interior de nuestras propias 
organizaciones, querer gene-
rar malestar y dividir”, dijo.

El Jefe de Estado destacó el 

trabajo de los legisladores “pa-
triotas” que comprendieron que 
el trabajo es aprobar leyes 
para el bene�cio de 
los bolivianos.

Advirtió de 
que quienes 
en un momen-
to recibieron 
el voto popu-
lar como apoyo 
para llegar a la 
Asamblea Legisla-
tiva hoy “están sabo-
teando la gestión, el bolsillo y 
las obras que necesita el pue-
blo boliviano”.

“Por eso, en estas eleccio-
nes el pueblo boliviano tiene 

que pensarlo y analizar-
lo muy bien, y en eso 

nosotros siempre 
vamos a creer, 
en la sabiduría 
del pueblo bo-
liviano, porque 
esa sabiduría 
va a hacer que 

en estas próximas 
elecciones nos den 

una Asamblea Legisla-
tiva acorde con los desafíos y 
que vaya a trabajar por el pue-
blo boliviano”, dijo.

AÑOS DE vida útil tiene 

el reactor de investigación 

RB-01, cuya construcción 

empezó en 2021.

50

SE CONFORMÓ UN EQUIPO DE CUATRO EXPERTOS

para comenzar la puesta en 
servicio, lo que contribuirá 
a garantizar la seguridad. 
El equipo de revisión alien-
ta a ABEN a seguir mante-
niendo la seguridad como 
máxima prioridad a me-
dida que avanzan hacia la 
puesta en servicio”, mani-
festó el líder del equipo de 
revisión, Joseph Christen-
sen, oficial superior de Se-
guridad Nuclear del OIEA.

El reactor de investiga-
ción RB-01, cuya construc-
ción se inició en julio de 
2021, es de agua ligera de 
tipo piscina de 200 kilova-
tios (kv), con una vida útil 
de 50 años.

Luis Arce Catacora
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AVISO DE REMATE

EL  DR.  GUSTAVO  IVAN 
ESPEJO  ESPEJO,  JUEZ 
PUBLICO  CIVIL  Y 
COMERCIAL  CUARTO 
DE LA CAPITAL –LA PAZ 
– BOLIVIA -------------------
HACE  SABER:  POR  EL 
PRESENTE  AVISO  DE 
REMATE,  DENTRO  EL 
PROCESO  EJECUTIVO, 
SEGUIDO  POR  BANCO 
CENTRAL  DE  BOLIVIA, 
CONTRA  OSCAR 
QUISBERT  BUSTIOS 
SOBRE:  COBRO  DE 
DINERO,  CUYO  TENOR 
ES  COMO  A 

CONTINUACIÓN SIGUE Y SE TRANSCRIBE.-----------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
Auto  de  fecha  3  de  febrero  de  2025:  VISTOS:  Estando  cumplidos  los 
requisitos  señalados  por  el Art.  416  y  en  mérito  al Art.  422  par.  I  del  Cód. 
Procesal  Civil  se  DISPONE:  ---SEÑALAR  AUDIENCIA  PÚBLICA  DE 
SEGUNDO REMATE dentro del proceso civil ejecutivo seguido por el BANCO 
CENTRAL DE BOLIVIA contra OSCAR QUISBERT BUSTIOS sobre COBRO 
DE DINERO por la suma de $us. 67.000,00 (SESENTA Y SIETE MIL 00/100 
DOLARES AMERICANOS), para el día JUEVES 06 DE MARZO DE 2025, A 
HORAS 10:30 A.M., del siguiente bien mueble: ------BIEN REMATADO: LOTE 
DE TERRENO ubicado en Zona de Villa Tejada Manzana 499, Calle 10 con 
una superficie de 200 mts2, registrada en Derechos Reales de la ciudad de La 
Paz  bajo  la  matrícula  computarizada  N°  2014010027275  de  propiedad  de 
OSCAR  QUISBERT  BUSTIOS.-----BASE  DEL  REMATE:  Sobre  la  base  de 
Avalúo Pericial cursante a fs. 1775-1780 de obrados, se establece como base 
del  remate  la  suma  de  $us.  135.234,50  (CIENTO  TREINTA  Y  CINCO  MIL 
DOSCIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  50/100  DOLARES  AMERICANOS), 
correspondiente a la totalidad del Avalúo Pericial cursante a fs. 1775-1780 de 
obrados. Debiendo los interesados hacerse presentes el día del Remate en el 
Edificio Anexo “B” Piso 4, del Tribunal Departamental de Justicia, ubicado en 
la Calle Potosí frente al Ministerio Público, previo depósito de garantía del 20% 
de  la  base,  establecidas  en  el  art.  419  del  Código  Procesal 
Civil.----------MARTILLERO COMISIONADO: Designándose como Martillero a 

Jesús Alejandro Mercado Vásquez, Martillero Judicial N° 15, con domicilio en 
Edificio  Libertad,  Piso  8,  Of.  801,  Cel.  73709145  de  la  Ciudad  de  La 
Paz.-------SE PREVIENE: Que, por la Certificación emitida por la sección de 
inmuebles  de  la  Unidad  de  Recaudaciones,  dependiente  de  la  Autoridad 
Tributaria Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, se tiene que 
el inmueble objeto del presente remate, no pudo ser individualizado a efectos 
de emitir el informe de la situación impositiva del mismo en consecuencia (NO 
REGISTRA  IMPUESTOS)  misma  que  cursa  a  fs.  1741  de 
obrados.------------Que, del Folio Real cursante a fs. 1785 y vta. de obrados, se 
tiene  que  el  inmueble  objeto  del  presente  remate  presenta  los  siguientes 
Gravamen  y  Anotaciones  Preventivas  favorables  a:  1.  Asiento  N°  1 
GRAVAMEN por $us. 80,000 en favor de BANCO DE INVERSION BOLIVIANO 
S.A. ingresado en fecha 04/12/1992.------2. Asiento N° 1 GRAVAMEN en favor 
de  BANCO  DE  INVERSION  BOLIVIANO  S.A.  ingresado  en  fecha 
20/12/1993.---  Los  avisos  de  remate  se  publicarán  por  una  (1)  vez  en  un 
órgano de prensa o a falta de este, se difundirá en una radiodifusora o medio 
televisivo,  nacional  o  local  conforme  al  Art.  419  parágrafo  III)  del  Código 
Procesal Civil, Ley 439.---- Notifíquese.- -------------------------------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE AVISO DE REMATE ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ 
A LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO 
AÑOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Emisor TR (%)Plazo 
1)Valor

Valor

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LR-MN BCB 273 91 100.000 4,0556
LB-MU BCB 182 - 2.500 -1,5003
LB-MU BCB 273 - 6.000 -1,5005
LB-MU BCB 364 - 15.001 -1,9450
BB-MU 0,97% BCB 546 - 20.000 -2,2471
BB-MU 1,40% BCB 728 - 7.000 -2,5201
BT-MN 4,50% TGN 364 - 191.000 4,5000
BT-MN 5,30% TGN 728 - 50.000 5,3000

Emisor TR (%)Plazo 
1)

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

BT-MN 4,50% TGN 364 - 100.000 4,5000
BT-MN 5,95 % TGN 2.912 - 50.000 5,9500
BT-MN 6,15 % TGN 3.640 - 50.000 6,1500

Valor Emisor Cierre Moneda Plazo 1) Modalidad Cantidad 3)

Periodo de
Protección 2)

1) En días.

2) El periodo de protección se contabiliza a partir de la fecha de emisión de los valores rescatables. Cuando la colocación de estos valores se realice en días 

    posteriores a la fecha de emisión, a través de Mesa de Dinero, el periodo de protección se ajustará según el plazo restante que corresponda.

3) Cada título tiene un valor nominal de 1.000 unidades en moneda origen.

4) En el marco de las condiciones y características según Comunicados Nros.: 14/2023 (admisión de DPF en MN emitidos hasta el 31/03/2023), 01/2024, 

05/2024, 06/2024 y 08/2024

5) Más 50 puntos básicos sobre la tasa base o sobre la tasa máxima adjudicada en la subasta.

II. Mesa de Dinero

Plazo 
1) 

MN 5,50 6,00 Bs200.000.000 45

Diario MáximoSubasta Mesa 
5)Moneda

Oferta de Reportos del            20/02/2025              al                26/02/2025  

Oferta de Valores del               21/02/2025                al               25/02/2025  

Operaciones Colateralizadas con Valores Públicos y de Emisores Privados (DPF y Bonos Temáticos) en M/N  
4)

Tasa Premio (%) Monto máximo disponible 

III. Subasta Electrónica de Valores Públicos de la semana 09/2025

Apertura de la subasta Hrs. 9:00 a.m.Miércoles   26/02/2025

I. Adjudicaciones de Subasta de la semana 08/2025, del 19/02/2025

LB-MN BCB 09:10 - MN 28 Competitiva 20.000
LB-MN BCB 09:20 - MN 63 Competitiva 50.000
LB-MN BCB 09:30 - MN 182 Competitiva 100.000
LR-MN BCB 09:40 91 MN 273 Competitiva 100.000
LB-MU BCB 09:10 - UFV 182 Competitiva 10.000
LB-MU BCB 09:20 - UFV 273 Competitiva 10.000
LB-MU BCB 09:30 - UFV 364 Competitiva 15.000
BB-MU 0,97% BCB 09:40 - UFV 546 Competitiva 20.000
BB-MU 1,40% BCB 09:50 - UFV 728 Competitiva 30.000
BT-MN 4,50% TGN 09:30 - MN 364 Competitiva 200.000
BT-MN 5,30% TGN 09:40 - MN 728 Competitiva 200.000
BT-MN 5,50% TGN 09:50 - MN 1.092 Competitiva 200.000
BT-MN 5,95% TGN 10:00 - MN 2.912 Competitiva 200.000
BT-MN 6,05% TGN 10:10 - MN 3.276 Competitiva 200.000
BT-MN 6,15% TGN 10:20 - MN 3.640 Competitiva 100.000
BT-MN 6,25% TGN 10:30 - MN 5.460 Competitiva 100.000

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: LUNES 24 DE FEBRERO DE 2025
CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER 

MOMENTO ENTRE HORAS 01:00 Y 06:00 a las calles: Gustavo Moller (entre calles José 
Saravia y Kilometro 7), José Saravia (entre calles Pioneros de Rochdale y Gustavo Moller) y 

calles adyacentes de la zona Tembladerani.
REEMPLAZO DE CRUCETAS Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:15 hasta horas 12:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica al pasaje Primavera (entre calle Presbítero 

Medina y prolongación Vincenti); calle Presbítero Medina (Prolongación Vincenti y pasaje 
Primavera), Prolongación Vincenti (Presbítero Medina y calle A. Azcarrunz), calles y pasajes 

adyacentes de la zona Bajo Sopocachi.
Desde horas 13:15 hasta horas 16:50

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de Escuela Naval, Estadio Luis 
Lastra, Pasaje Luis Gamarra (entre calle Luis Lastra); calles: Luis Lastra (calle Julio Valdez 
y pasaje Azcarrunz), Presbítero Medina (entre calles Romecin Campos y final Presbítero 

Medina), calles y pasajes adyacentes de la zona Bajo Sopocachi.
REEMPLAZO DE POSTES

Desde horas 09:30 hasta horas 12:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: José Chirinos (entre calles Arenales 
y Alianza), Arenales (entre calle Rio Lauca y avenida Circunvalación), Sauces (entre calles 

Rio Lauca y José Chirinos); pasaje Rio Loa (esquina Calle Sauces), calles y pasajes 
adyacentes de la zona Ovejuyo.
REEMPLAZO DE POSTES

Desde horas 13:30 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Álamos (entre calle 10 y avenida 
Vásquez), M. Pérez Holguin (entre calle Las Dalias y avenida Costanera), calles y pasajes 

adyacentes de la urbanización Los Rosales.
CIUDAD DE EL ALTO

RENOVACIÓN DE CABLES
Desde horas 09:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la zona Villa Tunari demarcando calle 
Abel Iturralde (desde calle 22 hasta avenida 6 de Agosto), calles adyacentes de la zona Villa 

Tunari.
SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 09:00 hasta horas 13:40

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad San José de Uchupiamonas y 
comunidades aledañas del municipio San Buenaventura de la provincia Abel Iturralde.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS
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ste facsimilar, intitulado Guerra del 

Pací�co. Una página para la historia, fue 

escrito por Gregorio Aramayo y publicado 

en 1896 en la Tipografía Italiana, en 

la ciudad de Potosí. Es un testimonio claro y 

conmovedor de un boliviano que, como tantos 

otros, luchó con valentía desde soldado hasta 

alcanzar el grado de o�cial.

Asimismo, en este documento, Aramayo 

narra las vicisitudes vividas desde su 

enrolamiento en el Regimiento Libres de Potosí 

hasta su participación en la Batalla de Tacna, 

ocurrida el 26 de mayo de 1880, como integrante 

del Regimiento Chorolque. Además rescata del 

olvido los nombres de otros combatientes que 

entregaron todo por Bolivia.

Con esta reimpresión, rendimos un sincero 

homenaje a todos los bolivianos que lucharon en 

la defensa de Calama y en la Guerra del Pací�co.

Presentación

Documento: cortesía de José E. Pradel B.


